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INTRODUCC ION 

Las relaciones Universidad-Estado en México han s_i 

do controvertidas y dif1ciles, tanto en la práctica como 

en las discusiones académicas y pol1ticas, sobre todo si 

se tiene presente que en nuestra tradición histórica la 

Universidad es de carácter estatal. La convivencia, fre

cuentemente ha sido conflictiva, tanto si la Universidad 

dependió totalmente del Estado, como en el régimen de la 

Autonom1a, figura que en los últimos sesenta años ha norm~ 

do su status y su carácter estatal. Por tanto, el proble

ma de las relaciones entre Estado y Universidad no es nu~ 

va ni caracter1stico de los últimos años, como se puede 

constatar en este ensayo. 

La tesis general que sustentamos a lo largo del pr~ 

sente trabajo es la siguiente: como muchas otras instituci~ 

nes de interés social que se han desarrollado en México a 

lo largo de su historia, la Universidad, desde su primera 

fundación, ha estado estrecha e ineludiblemente ligada al 

Estado, (y durante la colonia y los primeros años de.l Siglo 

XIX, a la Iglesia) al poder público, y como tal, no es aj~ 

na a él; su existencia y su destino se ha visto limitado, 

impulsado o regido por los vaivenes de la pol1tica. La aut~ 

nomla no es sino una consecuencia de esta vinculación y d~ 



pendencia, la cual, de acuerdo al momento histórico, se ha 

manifestado mAs cercana o mas alejada del Estado, pero sie!!! 

pre conservando su carActer estatal, o mas precisamente, d~ 

pendencia de Estado. La Autonom1a es una forma de conviven

cia entre el Estado y la Universidad, resultado de frecuen

tes conflictos, que a veces hicieron peligrar la existencia 

misma de la Universidad. 

La intención del presente ensayo no es examinar exhau~ 

tivamente la historia de la Universidad, ni analizar a lo 

largo de la historia su relación con el Estado y particular 

mente el carActer de éste en la Nación mexicana. Esta es 

una empresa compleja e inagotable. Por el contrario, nuestra 

pretención es elaborar un esbozo histórico de la trayecto

ria de la Universidad Nacional, destacando su carActer est~ 

tal desde su fundación hasta la coexistencia en el régimen 

de Autonom1a, desarrollando algunas reflexiones de 1o que a 

mi juicio debe ser una equilibrada relación y respeto mutuo 

entre Estado y Universidad para que ésta última lleve a cabo 

las funciones sustantivas que tiene encomendadas, en general 

definidas en la Ley OrgAnica vigente que data de 1944, as1 

como su régimen autónomo especificado en su Art1culo 2º y ga

rantizado constitucionalmente en las reformas y adiciones al 

Articulo 3° de la Constitución, a partir de 1977. 
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Partamos del siguiente hecho concreto: sociológicamen 

te hablando, desde el momento en que una sociedad cualquiera 

es capaz no sólo de desarrollar instituciones duraderas, 

sino también de producir una cultura como actividad espec1fi

ca, que represente la conciencia cr1tica de si misma y de 

la sociedad y sus instituciones, se presenta la posibilidad 

del conflicto entre cultura y sociedad, es decir, entre las 

instituciones (en el caso más elevado el Estado) y el saber 

intelectual. 

Históricamente el Estado ha devenido a ser la instit~ 

ción ordenadora de la sociedad en su conjunto, con alcance 

y limitación legal, debiendo respetar la autonom1a o indepen 

dencia relativa de las diversas instituciones ajenas a él, 

(pero integrantes de la sociedad), regulando la relación en

tre ellas para hacer posible la convivencia. En este senti

do, tiene la autoridad y el poder para imponer la coordina

ción necesaria entre los individuos, grupos, clases e insti 

tuciones que integran la sociedad. Sin embargo, no siempre 

le es posible, sobre todo si se toma en cuenta que afecta 

intereses, privilegios y relaciones establecidas por el COfil 

plejo de relaciones sociales, o bien porque se impugna el 

papel y acción del Estado para con algunos sectores y segmen 

tos sociales. 

En efecto, en lo que llamamos dirección y coordina

ción, el Estado encuentra frecuentemente dificultades de 
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toda 1ndole, cuando se trata de la cultura en general como 

función social¡ y consiguientemente con las instituciones 

culturales como la Universidad, institución que cumple fun

ciones ex-profeso en el ámbito de la cultura y la intelectu! 

lidad, la cual, para desarrollarse, contrariamente a lo que 

en algún momento puede disponer el Estado, exige la más com 

pleta libertad, rechazando acciones de dirección, control, 

e inclusive orientación y coordinación, pues lo que la ani

ma es precisamente la libertad sin limitación o sometimien

to alguno. 

Esta dificultad no es gratuita si tenemos en cuenta 

que la actividad intelectual influye directa e indirectamen 

te en la conducta y orientación de la sociedad y de los in

dividuos integrantes de ella, contribuyendo a elaborar val~ 

res y actitudes que alteran las funciones sociales que al 

Estado toca coordinar y orientar para mantener la cohesión 

social¡ valores y actitudes que en un momento dado asumen 

una posición pol1tica ante el mismo Estado. De esta forma, 

se produce inevitablemente una serie de "interferencias• y 

enfrentamientos entre la función pol1tica y la función cul

tural que en la práctica se traducen en la tendencia del E~ 

tado y de los gobernantes a subordinar o poner bajo su domi 

nio a la cultura¡ y viceversa, la tendencia de las instit~ 

cienes culturales a cuestionar al Estado y la intención de 

influir u orientar la pol1tica, tácita o expl1citamente. -
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La historia ha dado ejemplos contundentes en uno y otro sen 

ti do. 

Como institución del ámbito de la cultura, la Univer

sidad tiene sus or1genes hacia el siglo XI cuando la cultura 

originada en Europa Occidental alcanzó un grado de desarro

llo y elevación que hizo necesario la formación de un órgano 

social especializado en la conservación, transmisión y acr~ 

centamiento de la cultura. As1, la Universidad se constituyó 

en la expresión de la alta cultura y refugio de los intelec

tuales, conformando un grupo social privilegiado al amparo 

de estatutos, leyes, autonom1a y bienes propios, por lo que 

la Universidad inevitablemente devino en conflictos con el 

Estado. 

Las primeras universidades nacieron por la libre decl 

sión de los particulares (aquellos que enseílaban y quienes 

estaban interesados en recibir las enseílanzas) bajo la pro

tección de la Iglesia, otorgándose a s1 mismos obligaciones 

y derechos independientes del poder del soberano, en corpor~ 

cienes dominadas por los maestros o por los alumnos, según 

la fundación a iniciativa de unos u otros. En virtud de su 

significado social e influencia creciente, pronto nacieron 

universidades a iniciativa y bajo la protección de gobernan 

tes¡ en el transcurso de los aílos esta tendencia fue parti

cularmente distintiva de las universidades espaílolas y con-
5 



siguientemente las que se desarrollaron en Hispanoamérica 

a partir del siglo XVI. 

Los conflictos entre Universidad y Estado siempre e~ 

tuvieron presentes, ya fuera la Universidad de carácter 

privado (o independiente), o de carácter estatal. En estas 

últimas pronto se hizo evidente que la misión social para 

la cual hab1an surgido (aunque nacida por un acto de Esta

do) no podr1a realizarse si no eran capaces de actuar con 

independencia, o por lo menos con cierto grado de autono-

m1a, so pena de que pronto dejaran de animarlas el afán por 

el cual fueron creadas: el saber. De esta forma, a pesar de 

la tendencia absolutista de los reyes en los siglos siguie~ 

tes, las universidades obtuvieron una serie de privilegios, 

leyes e inmunidades tendientes a proteger su libertad, au

tonom1a y, en los casos más extremos, su existencia misma, 

no sin estar exentas de conflictos y enfrentamientos con 

el Estado. El respeto mutuo entre Estado y Universidad, --

1 legó a ser rec1procamente correspondido porque la instit,!!_ 

ción educativa llegó a influir decisivamente en la cultura 

que al poder le interesaba desarrollar, a más de que prep~ 

raban a los funcionarios y legistas que contribu1an a afi~ 

mar el poder real frente a la Iglesia. 

Entre otras, ésta fue una de las razones por las cu~ 

les el Estado, sobre todo en España, promovió la formación 

de universidades y les otorgó su favor. En sus or1genes, 
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la Universidad buscó y obtuvo la protección de la Iglesia 

en contra del poder real; en los siglos subsiguientes, la 

Universidad obtuvo la protección del poder real en contra 

de la Iglesia, aún para afirmar al Estado ideológicamente. 

Por su parte, los intelectuales encontraban protección de 

los gobernantes civiles, y en la pugna con la Iglesia, la 

posibilidad de escapar del dogmatismo católico y de la esc.Q_ 

lástica y as1, la independencia necesaria para la libre di~ 

cusión de la cultura. (Jo olvidemos que las universidades, 

si bien en un principio florecieron y lograron esplendor 

intelectual bajo la protección de la Iglesia, después se an

quilosaron y decayeron precisamente por los dogmas y las ve~ 

dades acabadas e inalterables que se les impon1a). 

Independizada la Universidad de la Iglesia, a partir 

del siglo XVII los privilegios otorgados por el poder públi

co se trastocaron y el Estado quiso intervenir en la vida in 

terna de estas instituciones; la Universidad entonces hubo 

de llevar a cabo una lucha por mantener su independencia, 

pugna que no siempre le favoreció y que la subordinó a la 

ideolog1a oficial, convirtiéndose en un órgano de represión 

contra el desarrollo de la cultura, llegándose al extremo 

de que los grandes aportes intelectuales y cient1ficos, se 

hicieron al márgen de la Universidad. 

Hacia principios del siglo XIX, el liberalismo, reac

ción al absolutismo, como ideolog1a y fórmula pol1tica, ---
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encontró un nuevo acomodo a las relaciones y conflictos Unl 

versidad-Estado. Acorde con la visión individualista de la 

sociedad que reducla ·al Estado a su mlnima expresión en las 

funciones sociales, vio el problema de las relaciones del 

Estado y la Universidad como un enfrentamiento de funciones 

distintas que no se debla presentar, puesto que ambas instl 

tuciones podlan y deblan coexistir sin tener ninguna re~a

ción entre si, cada una de las cuales cumpliendo tareas s~ 

ciales diferentes, la una el poder, la otra la cultura. 

Hacia esta época, en América Latina, conformada ya -

por naciones independientes, libres del sometimiento colo

nial, este principio liberal y las vicitudes pollticas que 

este planteamiento ocasionó, devinieron en consecuencias -

totalmente contrarias al fin que se proponla, pues care-

ciendo la Universidad de una tradición independiente o au

tónoma del poder que protegiera sus libertades, quedó al 

garete y en consecuencia al arbitrio del Estado y facciones 

pollticas; y esto fue particularmente grave en el caso de -

México. En términos generales, la Universidad fue utilizada 

pollticamente bien para mantener la ideologla oficial, bien 

para negarla por sus nexos con el pasado colonial y sus li

gas con la Iglesia, o bien porque no se le vió la utilidad 

que se querla de la Institución heredada de la colonia. 

Anteriormente señalamos que en España las universid~ 

des, si bien en algunos casos nacieron por la libre deci

sión de estudiantes o maestros, pronto el Estado las subo~ 
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d1n6, dándose a la tarea de fundar otras Instituciones, -

pues el soberano estaba decidido a estimular la cultura -

porque le convenfa a sus Intereses de domlnac16n. El poder 

p0b11eo legisló sobre estos centros de cultura v les otorgó 

derechos y prlvllegios, ast como cierta autonomta y recursos 

flnancteros. Las universidades Españolas entre los siglos -

XI 11 y XV, bajo la protección y el estfmulo del Estado, se 

caracterlzaron por ser centros de alto desarrollo cultural 

y clentfflco, aunque en los siglos subsiguientes decayeron 

paulatinamente. 

Consumada la conquista, si bien es cierto que algunas 

personal ldades al servicio de la Corona estimaron convenien

te establecer una Universidad en México porque esta era su 

convicción personal, también es cierto que estas conviccio

nes se subordinaron al favor real. De esta forma, el Saber!. 

no, como un acto de Estado, dispone la creación de una uni

versidad en Héxico, otorgando bienes y recursos para su so.!. 

tenlmlento, y compartiendo la administración y funclonamle~ 

to con la Iglesia; de ahl su nombre de Real y Pontificia -

Universidad de México. Como no exlstfa antecedente en este 

tipo de fundación, se dispuso que su establecimiento se 11~ 

vara a cabo conforme a los estatutos de la Universidad de -

Salamanca que en esa época era la Institución con más pres

tigio, aunque no gozó realmente de sus privilegios nt de sus 

libertades, menos aan de autonomfa relativa. 
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Por supuesto, 1a fundación de la Universidad Real y 

Pontificia no obedeció a propósitos filantrópicos o para -

estimular el desarrollo l lbre de la cultura en los nuevos 

terrltorlos 1 sino para reforzar la dominación, el acultur~ 

miento de los nuevos vasallos y el propósito de cristiani

zar, pues no en balde el Estado compartió con la Iglesia -

el condominio de la Universidad. Por tanto, la Universidad 

de México ni por asomo cumplió la función social de sus sl 
milares europeas a lo largo de los tres siglos de domina -

cl6n espanola. Fué una Institución subordinada, casada con 

ta Ideología dominante y puesta al servicio de la polftica. 

SI la Universidad de Héxlco llegó a producir ciencia y - -

avances Intelectuales, estos fueron Intermitentes y ahoga

dos por la voluntad polftlco-ldeológlca, por el Estado o -

por la Iglesia. 

Al Inicio de la Independencia, la Universidad hacia 

tiempo era una Institución que habta perdido todo signo de 

vitalidad; fuertemente ldeologlzada, era Impensable su se

paración de la Iglesia y el Estado. Al hacer crisis la es

tructura de dominación colonial, devino no soto en instru

mento de reacción, sino de participación directa en la lu

cha contra los Ideales Independentistas, como se constata 

en la posición que asumió ante el levantamiento de Hldalgo: 

"la adhesión de América a la religión y al rey, habla pro

ducido la paz y la tranquilidad; ahora, unos cuantos faccl~ 

sos intentan turbar el orden pObl leo ••• 11 En este sentido, -
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los Colegios y seminarios fueron vanguardia Intelectual y 

produc,tores de conocimiento, aunque por decisión real se 

subordinaron a los grados académicos que les otorgaba la 

Universidad. 

Consumada la Independencia, republicanos y monar -

quistas primero, centralistas y federallstas,.y liberales 

y conservadores después, representaron bandos ideológico

pol ttlcos antagónicos que a lo largo de los primeros dos 

tercios del siglo XIX lucharon tenaz y violentamente por 

hacerse de la ••cosa pObl lca 11 e Imponer su proyecto poi ftl 

co. La disputa, de forma inevitable, arrol 16 a la Univer

sidad. 

José Marta Luis Hora y Valenttn Gómez Farras, art! 

fices de la primera gran reforma del México Independiente, 

pugnaban por suprimir a la Universidad, 11 saurlo 11 heredado 

del viejo sistema colonial, por lnOtll, Irreformable y pe!. 

nfcfosa. 

En consecuencia, la Universidad se tornó en sfmbolo 

partldfsta. Defendida por conservadores y combatida por 1! 

berales, fue clausurada y reabierta siete veces a lo largo 

de la primera mitad del siglo XIX, vaivenes que terminaron 

de minar su obsoleta estructura, hasta que en 1865 el se -

gundo Imperio la suprimió definitivamente. Asl, la Univer

sidad fue presente o ausente segOn qué facción polttica se 

11 



hacfa del poder del Estado, pues ésta era una institución 

esta ta 1. 

Con el triunfo dEil l Ibera! lsmo, a partir de la Re

pabl lea restaurada se dibuja un nuevo proyecto de Nación 

y por supuesto también una nueva visión del proyecto edu

cativo desde el Estado, piedra de toque para conducir al 

pafs hacía el progreso. Con un método clentfflco, se edu

carra a las nuevas generaciones, para responder al nuevo 

proyecto poi ft leo del Estado, de tal suerte que se promul. 

ga la Ley Org~nlca de Instrucción PObl lea el 2 de diciem

bre de 1867, que asigna al Estado la inaplazable tarea de 

lievar a cabo la educación laica, gratuita y orientada por 

Ja ciencia, reorganizando el sistema educativo, creando la 

Escuela Nacional Preparatoria, confirmando la clausura de

finitiva de la Universidad, estableciendo en su lugar es

cuetas profesionales independientes entre sf, pero coordi

nada y sustentadas por el gobierno. AsJ, el 1 iberal tsmo -

triunfante telegó a segundo plano la educación superior, -

centrando sus actividades educativas a la creación de Ins

tituciones de nivel medio superior. 

He ahJ por que la Escuela Nacional Preparatoria fue 

la Institución educativa más Importante durante todo el -

Porflrlato, la columna vertebral del sistema educativo es

tatal, inspirada en las Ideas positivistas de Gabino Barr!:_ 

da. Mientras dominó el positivismo, la Universidad fue la 
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gran ausente, excluida del ordenamiento académico hasta -

191 o. 

Sin embargo, hubo en el lnterln varios intentos -

por revivirla. Curiosamente, uno de el Jos, en 1875, enar

boló polftlcamente la posibilidad debido a un conflicto -

entre autoridades educativas y estudiantes que devino en 

un enfrentamiento con el gobierno. La Importancia de este 

precedente estriba en que dicho confl feto generó la semi-

1 la de la autonomta. En efecto, no se dudaba de que la -

Universidad deberra ser una institución estatal, pero se -

querta evitar que el gobierno Interfiriera en la vida In":' 

terna, por lo cual se demandaba una Universidad Libre. 

La Idea de autonomlzar la educación superior, sus

tentada por el Estado, tiene en los estudiantes a sus pre

cursores; buscaban crear la Universidad y hacerla autóno

ma; en ambos objetivos no tuvieron éxito. En cambio, Jus

to Sierra, como hombre de Estado, triunfó en su anhelo de 

crear Ja Universidad, pero no pudo verla autónoma, aunque 

de acuerdo a su Ideal ese era el propósito Oltlmo de la -

Institución que deseaba. 

En 1881 Justo Sierra somete a la opinión pQblica -

un proyecto de ley para crear la Universidad Nacional, la 

cual presentaría a la Cámara de Diputados. El proyecto S.!:!., 

Jetaba a la universidad al poder estatal y concedra cierta 
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1 lbertad para la autogestfón académlca .. lnterna. Es decir, 

reconocta que esta Institución no podta ser más que esta .. 

tal y no de particulares, aunque la iniciativa partiera -

de un part lcular. El afán de Sierra no tuvo éxl to toda vez 

que su Iniciativa no fue bien recibida por los 1 lberales, 

que segulan considerando a la Universidad como reducto de 

ideas conservadoras y reaccionarias, amén de que la edu

cación superior, dectan, era un lujo para las condiciones 

en las que el pats se encontraba, pues aOn no se creaba -

una sólida base educativa previa a la ensenanza superior. 

LPor qué tenta que ser el Estado quien real Izara -

el proyecto de la Universidad Nacional?. Porque segan SI~ 

rra, el egotsmo y la Impotencia de la 11 burguesta enrique

cida nunca habta demostrado solicitud por la Instrucción 

pObl lca 11 , por lo cual, para compensar esa deficiencia ct

vica, el Estado deberfa asumir la responsabll ldad de dotar 

una lnstltucipon de educación superior. 

Después de varios lustros de posponerse su proyecto, 

Sierra, hombre de Estado, Secretarlo de Instrucción PObll 

ca y Bellas Artes, retoma la Idea de crear la Universidad 

Nacional, planeando su estructura y fflosoffa, hasta que 

en 1910 logra que se promulgue su Ley Constitutiva, crea!!. 

do previamente la Escuela de Altos Estudios. 



De esta forma, en 1910, el proyecto de Sierra cuajó 

por obra de él mismo. En septiembre 22 de 1910 se Inaugura 

la Universidad Nacional. En esencia, no dlferta del proye=._ 

to de 1881, pero daba un paso Importante en lo que respec

ta a la relación con el Estado. La Universidad segura suJ.=. 

ta al poder estatal, se le concedta l lbertad de enseñanza 

y cierta autonomta, es decir, era una Institución educati

va superior estatal con ciertas prerrogativas para su fun

cionamiento Interno. 

Sierra desarrolló la Idea de la Universidad a lo 

largo de su carrera educativa, conformando el plan lnteleE._ 

tual de la naciente Institución, enfatizando que la nueva 

universidad es oficial, de Estado, para la adquisición de 

altos conocimientos, con la garantfa de que serfan respet!a 

das todas las libertades: no Independiente, sino un cuerpo 

autónomo dentro del campo clentfflco. 

Al Igual que a fines de la Colonia, hacia 1910, re

cién creada, la nueva Universidad Nacional no tuvo tiempo 

de cumpl 1 r con las tareas que le as lgn6 su ley const 1 tut t

va y la fllosofla que le dotó Justo Sierra. El movimiento 

revolucionarlo dislocó el clima educativo y la vida unlver. 

si tarta, al calor de la lucha civil, se alteró slgnlflcatl 

vamente, enfrentando nuevamente, como en el pasado, los e!!!. 

bates polftlcos de las facciones en·cohflicto. ·' 
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Los gobiernos de Madero, Huerta y Carranza Intervi

nieron en diversas formas en la Universidad, hasta que e1 

gobierno emanado de la Constitución de 1917 garantizó su -

existencia, haciéndola depender directamente del Ejecutivo 

Federal. 

Entre 1910 y 1929 hubo varios proyectos autonomis

tas, la mayor fa provocados por confl lctos entre estudian

tes y autoridades universitarias y, posteriormente, guber

namentales. Todos ellos fracasaron por diversas razones. 

Sin embargo, cada uno de estos confl lctos entorpecfan el -

funcionamiento de la Universidad, En buena parte, la nega

tiva de los gobiernos revolucionarios se debió a que aün 

no se consolidaba la hegemonfa revolucionarla en ciertas -

Instituciones, entre las cuales se encontraba la Universi

dad, y se temta que se creara un poder no controlable. Por 

consiguiente, el poder estatal siguió participando d1rect~ 

mente en et gobierno de ta Institución. 

En el fulgor de la guerra civil, el funclon~miento 

Interno de la Universidad sufrió cambios slgnlf lcatlvos, -

las más de las veces promovidos por la base estudiantil. -

Pero con el triunfo del constitucionalismo y la promulga -

cl6n de la Constltucl6n de 1917, la Universidad, no obsta~·' 

te que se cancela la Secretarla de Instrucción PC.bl lea y -

Bellas Artes (de la que administrativamente formaba parte) 
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y pese a que corrta e1 pe11gro de desaparecer, como en e1 -

siglo pasado, logró subsistir, dependiendo directamente del 

Ejecutivo Federal a través del Departamento Universitario y 

de Bel las Artes, conservando aquél la facultad de lnterve -

nir directamente en la vida de la Jnstltución. 

Por otra parte, de acuerdo a la ftlosof1a educativa 

contenida en el Art1cu1o 3o. Constitucional, el Estado, ah~ 

ra s1, constitucionalmente y como polttlca de gobierno, as~ 

me la responsabll ldad de llevar a cabo en sus elementos su

periores la educación para "desarrollar armónicamente las -

facultades del ser humano 11
, fomentando a la vez, 11 el amor a 

la patria y a la conciencia de la sol ldarldad Internacional 

en la Independencia y en la justicia". 

Sin embargo, para lograr los fines de la educación -

superior, más que la acción revolucionarla del Estado, la -

Universidad necesitaba el replanteamiento de las bases so -

bre las que se ereg1a, reformándose a s1 misma 

do a su vez las relaciones con el Estado. 

modifican-

A pesar de que a partir de 1917 y con mayor énfasis 

entre 1920 y 1924 (Vasconcelos) la Universidad vio tiempos 

mejores, la lucha por la autonomta, ( 11 e1 gobierno de la ele~ 

cla en acc16n 11 por 11 la ciencia misma 11 , segQn la máxima de -

Sierra), debta aCln esperar otro quinquenio, no obstante que 

entre 1910 y 1928 se elaboraron varios proyectos de ley pa

ra la Universidad, en los que se planteó la autonomta ampl la 

y/o restringida. 
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En 1929 los estudiantes Iniciaron una lucha cuyo c~ 

rolarlo fue la autonomta, por un motivo meramente incidental 

y sin bases sólidas, como fue la oposición a exámenes Jnte~ 

semestrales. No obstante, el movimiento se hizo extensivo .. 

en los niveles medio y superior. Aunque este movimiento de

mandaba conces Iones de libertad para ensei\ar, el Presidente 

Emil lo Portes Gil, como acto pol 1tlco, aprovechó la oportu

nidad para replantear las relaciones Estado-Universidad. 

Astmlsmo, la coyuntura del confl Jeto, aunque no se lo exlgta, 

le di6 la oportunidad para adecuar a la lnstltuci6n para que 

respondiera a los principios e Ideas de la fracción revolu -

clonarla en el poder, asignándole atribuciones claras para -

la función educativa superior. 

Portes Gil, para dar por terminado el confl lcto estu

diantil y sin que nadie se lo planteara seriamente, elaboró 

una Ley Orgánica (la primera de tres hasta la fecha, proba

blemente una cuarta depend 1 endo del rumbo que tome el Cong r!. 

so Universitario de 1990) en la que el Estado concede a la -

Universidad una Autonom1a relativa en su funcionamiento In -

terno. Aunque en ese momento no se le concedió lo deseable, 

permitió que a su Interior se respirara un aire de tranquil! 

dad; fueron los primeros pasos legales para que la Universi

dad se gobernará por st misma. 

Acorde a lo anterior, la Unlversfdad, a partir de --
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1929 gozo de una nueva modalidad de su existir: la autono

mta, concedida conscientemente y con actitud polttlca, aun 

que en buena medida nomin.il, pues el Presidente se reservaba 

varias prerrogativas como el indirecto nombramiento del Re_s 

tor, la participación de la SEP en el Consejo Universitario, 

la carencia de patrimonio propio y la abierta dependencia -

del presupuesto. 

En 1933, por otro conflicto Interno unlverstt.:1rlo, el 

Estado promulga la segunda Ley Orgánica de la Universidad, -

concediéndole un status jurtdlco más estable; pero a cambio, 

desl tgada totalmente del Estado. En efecto, en este mandato 

Jur1dlco, la Universidad perdía el carácter de nacional y se 

le concedta absoluta autonomta. No obstante, ésta era -

parcial, Incompleta y tendenciosa, pues el Estado, al despreD_ 

derse de 1.a Universidad como dependencia estatal, -tanto en -

su gobierno como en su admlnlstracl6n, lmpel iéndola a que fu!!. 

clonara como 11 prlvada 11 -, también se desobl lgaba de los recur

sos para su sostenimiento, asignándole Onlcamente el patrimo

nio que en ese momento usufructuaba y la cantidad de 10 mili~ 

nes de pesos: en adelante, segQn el esplritu de la ley, ten -

dr1a que sostenerse con recursos propios. 

Aunque esta autonomta se puede apreciar como absoluta, 

a su vez era anti tétlca, pues atentaba contra la autonomta -

mtsma, perpetrada por el gobierno en turno, deseoso de desen 00 
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tenderse de la Institución. Por supuesto esta pol Ttfca fue -

combatida por Jos universitarios, en forma destacada por Ma

nuel G6me% Hortn, quien en diversos planteamientos demostró 

que Ja naturaleza jurfdlca de 1a Universidad emana de su vi~ 

culaclón originaria del Estado, mismo que no puede desvlncula!, 

la de su esfera como cualquier bien, pues su función es esen

cialmente pObl lea. 

No obstante que entre 1933 y 1944 la Universidad no r~ 

ctbi6 sino Indiferencia y en el mejor de los casos 11grltla 11 -

por parte del gobierno, lejos de caer en la penuria académi

ca (aunque si económica), desarrolló las funciones docentes, 

de investigacl6n y extensión de la cultura, aunque no despro

vista de elementos polfticos provenientes de sectores socia -

les ajenos a ella y del mismo gobierno, algunos de Jos cuales 

pugnaban por Influir en la vida de la lnstltucl6n. 

El elemento po11tico y la confrontación con el Estado, 

durante los diez anos siguientes, estuvieron a la orden del -

d!a a partir de la po16mlca Caso-Lombardo en 1933 acerca de -

la orientación Ideológica de la Universlda~ provocando un re

planteamiento de su concepc16n. Dicha polémica tuvo lugar prl 

mero en el seno del Primer Congreso de Unlver.sltartos Mexica

nos y después ante la opinión pQbl lea en dos diarios de circ.!:!_ 

lacl6n nacional (El Universal y Exclólslor). 

A grosso modo, la posición de Lombardo Toledano (vine~ 

lado a la polltlca del Estado y/o gobierno) sostenla que la -

Universidad y las Instituciones de Educación Superior del pats 
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deblan adoptar la fllosofta del material lsmo hlst6rico como -

orientación de sus tareas docentes, cienttficas y cul tura1es 

(de acuerdo a mi opinión, un eco positivista: fondo coman de 

verda'des, visión exacta del universo, una ciencia verdadera, 

etc.}. Dicha posición fue severamente Impugnada por Antonio -

Caso, quien sostuvo que· por el contrario, como Institución de 

cultura, la Universidad tiene el deber esencial de real Izar -

su obra educativa sin preconizar una teorla oficial, conclble!!_ 

do a la cultura como un proceso de creación de valores; es una 

comunidad cultural de lnvestlgacJOn y de ensenanza que como -

persona moral no debe sostener oficialmente un credo f llosóf l

co, social, art1stlco o clent1flco, por la muy obvia razón de 

ser, justamente, una comunidad de Investigación y ensci'ianza. -

La lnstltucf6n no tiene credo, sino orientación. Es decir, ni 

más ni menos, en la unlversfdad caben todos los credos, teortas 

y tendencias, para anal izarlas 1 lbremente, sin adoptar un dogma 

desde el cual anal izar cuanto existe en la sociedad. 

La polémica, Intensa y con firmes partidarios uno y otro 

bando, enfrascó a la comunidad unJversltarla en luchas internas 

y enfrentamientos con el Estado, viviéndose un el lma de inesta

bll ldad tal que se provocaron roces con el gobierno de Cárdenas 

que simpat Izaba con la tendencia de lombardo (vr.gr. educación 

social Jsta, educación técnica superior, etc.) 

As1, en los siguientes anos, los protagontstas ya no fu.!. 

ron dos profesores unlNersltarios con sus respectivos partid~ -
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rios, sino eJ Estado y la Universidad. El primero, prosJguf6 

el derrotero de perseguir un cante.nido fdeo16glco para la -

educacf6n, mediante la reforma del arttculo )o. de la Constl 

tuci6n que establecta como caracter1stica definitoria de la 

educación su orientación social lsta {posición considerada c.2 

mo revolucionarla). la universidad, por su parte, marcho por 

otra senda e identificó a la 1 ibertad de cátedra y de lnves

tigacl6n como elementos consustanciales de la autonomta {po

sición Identificada como conservadora). la razón histórica ... 

fue por é.sta Ciltima. Prescindir de estas formas de 1 lbertad 

era cancelar su autonomfa y convertirla en una Institución -

monolttlca aherrojada a un credo¡ como en su momento lo fue

ron las Universidades medievales subordinadas a la escol~s

tlca¡ como lo fué la Real y Pontiftcla Universidad de Héxlco 

buena parte del pertodo colonial; y aCrn la actual UNAH en - -

ciertas épocas del México contemporáneo, cuando ciertos sec

tores de la comunidad, de Izquierda y derecha, escrlmlendo -

elementos polttlcos disfrazados de académicos, pretenden su

bordinar su función social a una visión del mundo, a una lde_2 

log1a polt-tlca y a intereses de grupo. 

la Ley Orgánica de 1933, vigente los siguientes.once 

aflos 1 no tuvo buena fortuna ni en la vida universitaria lnte..i:. 

na ni en sus relaciones con el Estado. Precisamente en 1944 -

se desató otro confl teto entre los universitarios que provocó 

una severa crisis en la Institución. A fines de ese año el ...... 
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nuevo Rector Alfonso Caso (nombrado parc;i apaciguar el tempo

ral) y el Consejo Universitario, en medio del confl feto, ln_I_ 

clan a su vez una lucha para que el Estado reconociera su -

obl lgac16n para dotar de recursos financieros a la Universi

dad, se le reconociera su carácter de pObl lea y nacional y .. 

se hiciera efectivo el derecho de autonomta para que la Jns

tltucJ6n cumpl lera con su función social educativa de tnve.;:, 

tlgacl6n y extensión de la cultura. Como resultado de ello, 

el Consejo Universitario elaboró un anteproyecto de nueva -

Ley Orgánica. la cual, previa aprobación tácita del Ejecuti

vo, el Congreso de la Unión dló entrada, aprobando, salvo --

1 lgeras modlflcaclones, el texto propuesto, puesta en vigor 

a partir de 1945, Ley que a la fecha se mantiene vigente. 

El nuevo ordenamiento jurtdico, al definir a la Unl -

versidad como una ••corporación pObl lea -Organismo descentrall. 

zado del Estado- 11
, reconocta plenamente a la Institución como 

pObllca, como lo fue desde su nacimiento en la época colonial. 

No obstante Tas ventajas de esta validez, Silva Hersog, suspl 

caz como lo fue toda su vida, veta un pel lgro latente en esta 

definición, pues consideraba que en su carácter de organismo 

descentral Izado de Estado, y teniéndose en cuenta la trayect~ 

ria polftica del Estado y gobierno mexicano, era factible que 

la Universidad perdiera justamente la autonomfa, no de hecho 

ni de derecho. sino en la práctica, pues no deja de ser un -

apéndice del Estado y por consiguiente al capricho y los vai

venes de los gobiernos. 
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En todo caso, la Ley Orgánica de 1944 1 a lo largo de 

los anos y hasta fechas muy recientes, ha mostrado eficacia 

práctica. Es cierto que con el transcurrir de los a~os la 

Un1vers1dad, como cualquier inst1tuct6n social, tanto por 

causas internas como externas, pero al fin y al cabo lnhere!!. 

tes a la sociedad mexicana, se ha desgastado o ha dejado de 

cumpl Ir a satisfacción la función social que tiene encomend~ 

da, por lo cual, para recuperar su cometido social, tiene la 

Imperiosa necesidad de reformarse, stn cuestionar los princl 

plos fundamentales que le dan razón de ser histórica y social 

mente. 

A continuación se destacan algunos momentos históri

cos que ha vivido la Universidad en l~s Oltlmos 45 años, al

gunos de los cuales Interfirieron gravemente en la vida aca

démica y en sus relaciones con el Estado, pero que sin emba!. 

go, históricamente han devenido en un 11 reacomodo 11 en la si -

tuaclón de la Universidad como lnstltuc16n, en su organiza -

c16n lnter"na y en sus relaciones para con el Estado y el re!_ 

to de la sociedad. 

Aclaro que las vicisitudes históricas de los últimos 

años no se anal izan en el presente trabajo, por rebasar las 

pretenclone~ metodo16gicas y práctlcas planteadas origlnalme~ 

te, amén de que Investigar dicho periodo resulta por lo demás 

complejo, 
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Tampoco dejo de lado el 11 parteaguas 11 _de 1968, 11 ronda 

de generac16n 11 que actualmente influye en los destinos po1 f

ttcos1 económicos y culturales del Héxtco contemporáneo. Es

ta fase histórica es harina de otro costal. Sin embargo, a 

lo largo de los capttulos 111 y IV 1 en vistas a este año y -

lo dif1clles que fueron las relaciones de la Universidad con 

el Estado y su Impacto social, ast como la explosión demogr! 

fica y el agudo cambio social 1 económico y po11tico 1 semen

cionan algunas reflexiones sobre el papel de la Universidad 

Nacional en la sociedad mexicana actual. 

En los años posteriores a 1944 los problemas de la -

Universidad fueron de tndole diferente a los que habla enfre~ 

tado en el pasado. La Máxima Casa de Estudios en gran parte 

compartió la nueva forma de convivencia pactflca de la socie

dad mexicana y sus proyectos de bonanza económica. La lnstlt.!:!_ 

clón creció progresivamente, creando nuevos centros de inves

tlgaclones1 Institutos y Escuelas. No obstante 1 sus dependen

cias educativas estaban dispersas geográfica y adminlstratlv~ 

mente, lo que originaba un caos en su proceso de enseñanza. 

Hacia 1948 surgió otro confl lcto 1 cuando alumnos de -

Derecho se hicieron a la huelga, planteando una serle de de -

mandas académicas, mismas que el Consejo Universitario resol

vió a su favor. No obstante, al no satisfacer otras demandas 

que Jos alumnos de la Escuela Nacional Preparatoria sumaron a 

dicha lnconformidad 1 se inició otra huelga, ahora para exigir 

la renuncia del Rector Zubirán. La Junta de Gobierno apoyó al 

Rector, no obstante que el movimiento creció, apoderándose 
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los alumnos de edlf lclos, Impidiendo la lmpartlcl6n de clases. 

El Presidente Miguel Alemán intervino, reuniendo a autoridades 

y comunidad, conminando a los alumnos a conducirse dentro de -

las normas de la ley Orgánica y encomendando a la Junta de Go

bierno a buscar una solución. Como consecuencia de ello, el -

Rector renunció y se nombró uno Interino (Alfonso Ochoa Ravizo). 

Sin embargo, la huelga continuó, pues la base estudiantil arg!!_ 

mentó que para tal designación no fue consultada, nombrando -

por consiguiente la base a Antonio Olaz Soto y Gama como Rec -

ter. En contraposición, la Junta de Gobierno designó a Andrés 

Serra Rojas, el cual en otra oportunidad habla sido propuesto 

por los mismos estudiantes, quien no aceptó el nuevo cargo. -

Ast, la Junta optó por nombrar a Luis Garrido. Como respuesta, 

los estudiantes desconocieron a la Junta de Gobierno y lleva-

ron a cabo un plebiscito, mediante el cual confirmaron a Anto

nio Dtaz Soto y Gama como Rector. Ante esta situación, la Uni

versidad se dividió, tomando uno y otro bando instalaciones -

universitarias. El confl lcto terminó a mediados de 1949 cuando 

Dtaz Soto y Gama decl lnO ser Rector y en 1950 tomo posesión -

Luis Garrido. 

En la década de los 50s los confl lctos universitarios 

cambiaron en su contenido. En octubre de 1949, con las reformas 

al Arttculo 123, desapareció el antiguo sindicato unlverslta-

rlo. Tras varios años de demandas laborales, los trabajadores 

administrativos se agrupan en el llamado STUNAM. (Desde enton-
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ces y hasta la fecha, amén de las demandas estudfantlles y ac!. 

démfcas, la Universidad tiene que 1 Jdlar con demandas de sus -

trabajadores, primero administrativos y en 15 años también los 

académicos). 

En los primeros años de los 60s la discusión unlversl 

tarla giró en torno al Proyecto del Estatuto del Personal Ad

ministrativo. A lo largo de 1961 se llevaron a cabo las nego"" 

elaciones entre trabajadores y autoridades para formal Izar el 

mencionado estatu·to. 

En su afán por lograr el reconoc lmlento, y para lograr 

un estatuto que regulara sus relaciones laborales, el slndic!!_ 

to universitario se affl ió a la CNOP en 1962, reorganizándose 

en el denominado Sindicato de Empleados y Obreros de la UNAH, 

Iniciando una lucha por su reconocimiento jurtdico y un esta

tuto laboral, este al timo aprobado a fines de 1965. En 1966, 

los trabajadores se reorganizaron en la Asociación de Trabaj!_ 

dores Administrativos, y como tal en 1968 participó en la el!, 

boracl6n del Reglamento de Escalafón del Personal Administra

tivo de Base. 

Por su parte, por primera vez un grupo de profesores 

se empezó a agrupar hacia 1964 en el Sindicato de Profesores 

de la UNAH y desde luego también propugnaron porque se les r~ 

conociera su agrupación jurtdlcamente. 

En otro orden de Ideas, a principios de 1966 se gen~ 

ró otro movimiento estudiantil para protestar contra la ree-
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lecclón como Director de Ja Facultad de Derecho de César Se-

palveda, amenazando los alumnos con paros y la huelga. Los -

estudiantes se reunieron con el Rector Ignacio Chávez y al -

no obtener respuesta favorable iniciaron la huelga, a la que 

poco después se sumaron estudiantes de otras Escuelas y Fa -

cultades, generalizándose el movimiento. Ante la magnitud -

del problema y por cuestiones Internas, los estudiantes se -

enfr-entaron entr-e st. El 26 de abril un grupo tom6 por asal

to Ja Rectorla, constituyendo el Consejo Estudiantil Univer

sitario. De la forma más v11 y antiunfversltarla se arr-anc6 

la renuncia al Rector Ignacio Chávez, y aunque ésta no tenla 

val ldez legal por la forma en que se obtuvo, el propio rec -

tor ratificó su renuncia. A pesar de ello, este grupo de es

tudiantes se opuso a entregar la Rectorla hasta que el nuevo 

rector no satlsfaclera sus demandas. En este conflicto, no -

cabe duda, participó el Gobierno Federal, encabezado· por - -

Dlaz Ordáz. 

Al respecto, es Interesante citar a Jesús Silva Her

sog: 11 ••• los presidentes Adolfo Rulz Cort1nes y Adolfo López 

Hateas respetaron escrupulosamente la autonomla administratl 

va y académica de la Untversidad: pero a partir de mediados 

de 1965 un señor jefe de prensa de la Presidencia de la Rep~ 

bl lea comenzó a entrometerse en la Universidad, particular -

mente en la Escuela Nacional de Economla. No sé si por lns -

trucclones superiores o por su propia iniciativa ••• 11 

"Mi amigo y ex-alumno Carlos Abedrop, me contó por -

aquellos dlas lo siguiente: un grupo de hombres de negocios 
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fue a ver con algCtn motivo al 1 lcenclado Dlaz Ordaz en el P!., 

lacio Nacional. Después de tratar su asunto uno de ellos le 

dijo: esto de Ja agitación en Ja Universidad parece que no -

tiene lmportancla 1 Lno es ast, :;.eñor Presidente? Está usted 

equtvocado, es algo muy serlo y dificil. A ver si ese sabio 

doctor Chávez lo resuelve. El tono desdeñoso en que aludió -

al rector impresionó a los de la entrevista. Mi amigo Abedrop 

que además de ser hombre de negocios tiene sensibll ldad poi,! 

tica, me dijo que pensó: los dtas del doctor Ignacio Chávez 

en la rectorla están contados. 

11 Y segt'.in otras fuentes de información, el presidente 

no ocultaba sus opiniones hostiles a Chávez con sus secreta

rlos de Estado y otras personas, viniera o no a cuento. De -

suerte que Dtaz Ordaz en forma Indirecta intervino en el ce~ 

fllcto a favor de los estudiantes agitadores; porque segura

mente sus opiniones se dlvuJgaron poco a poco por muchos de 

los que las escucharon y ast llegó al conocimiento de los m.!:!_ 

chachos, quienes al sentirse apoyados por el gobierno se to!. 

naron cada vez más exigentes y agresivos contra el rector .... 

hasta llegar a exigirle su renuncia. Lo de SepCílveda habta -

quedado en segundo plano. La bola de lodo creció momento a -

mamen to ••• 11 

Jul lo de 1968 marcó el Inicio del movimiento más Im

portante que ha vivido la Universidad Nacional después de --

1929, de sfgnlflcacl6n mayor que el movimiento de 1986, tan-
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to para la vida universitaria como por sus lmpl lcaclones en -

la nacional (la generación de 1968 es la que de una u otra 

forma Influye en la po11tlca, la econom1a, la cultura y la 

academia del México actual). Oec1amos, en ese mes la pollc1a 

intervino en una reyerta estudiantil entre la vocacional 2 y 

S del IPN y la Preparatoria Lsaac Ochoterena, Incorporada a -

la Universidad Nacional. La Intervención de la pollc1a y del 

cuerpo de granaderos fue cada vez mayor aCin con sus lmpl lea -

clones de violencia, y bien pronto Involucraron a un ampl lo -

sector de la sociedad, principalmente la clase estudiantil -

(con ese pretexto fue perseguido el Partido Comunista as1 co

mo sus militantes, vr. gr. en un m1tln de apoyo a la Revolu -

cl6n Cubana). 

El movimiento de protesta estudiantil creció con gran 

rapidez y los estudiantes de las distintas Instituciones edu

cativas se unieron alrededor de un pliego petitorio en el que 

exlg1an, entre otras demandas, la destitución del jefe del -

cuerpo de granaderos, la derogacl6n del Articulo 145 (penal 1-

zaclOn a \a 11 dlsolucl6n soclal 11
) del Código Penal, as1 como -

las renuncias del jefe de la pol lc1a y del subjefe. El movl -

miento, como una bola de nieve, crec16 y se extendl6 con rapl 

dez, al mismo tiempo que se fueron haciendo más crudos los e~ 

frentamientos entre pollc1as y estudiantes. Ante tal sltuacl6n, 

el 29 de jul lo el ejército ocup6 las Instalaciones de las pr,!;_ 

paratorlas 1, 2, 3 y 5 de la UNA11, y la Vocac lona\ 5 del IPN. 
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La lntervencl6n del ejército provocó una airada repu,!. 

sa de la comunidad universitaria, organizándose.una marcha de 

protesta que encabezó el Rector Javier Barros Sierra en defen. 

sa de la Autonomta Universitaria, la cual se real Izó el 30 de 

julio. En vista de los acontecimientos y ante la Intolerancia 

e intransigencia gubernamental 1 los estudiantes se organizaron 

en distintos comités de lucha, a la vez que fueron aumentando 

y dando coherencia a sus demandas, estableciendo el Consejo -

Nacional de Huelga, y llevándose a cabo una serle de marchas. 

De esta forma, los enfrentamientos con la pol lcfa y los gran!. 

deros continuaron, sin que se vislumbrara la poslbil ldad de -

entablar negociaciones y buscar una solución. 

La noche del 18 de septiembre el ejército tomó por 

asalto las Instalaciones de la Ciudad Universitaria, hecho 

que provocó un ambiente de tensión extrema. El Rector Barrios 

Sierra presentó su renuncia ante la Junta de Gobierno, sin -

que se aceptara, por lo que accedió a continuar en su cargo. 

Para el 30 de septiembre, las autoridades entregaron a las -

autoridades universitarias las instalaciones. 

El movimiento estudiantil de cuajo terminó cuando el 

2 de octubre, en un mttln que se celebraba en la Plaza de las 

Tres Culturas, en el mero corazón de Tlatelolcot el ejército 

(ahora no hay duda) reprimió alevosa .y violentamente a qule-

nes aslsttan a dicho m1tln. Después de este suceso, el Rector 

aunque solidarlo con los estudiantes y en contra absoluta de 
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los métodos de violencia utll Izados por el gobierno, llamó a 

los profesores a reanudar labores. Por su parte, el Consejo 

Nacional de Huelga levantó la huelga, disolviéndose el 6 de 

diciembre. AsT concluyó un episodio violento para la vida -

universitaria y un enfrentamiento más entre la Institución .. 

del saber (la Universidad), y la 1nstltucl6n del poder (el -

Estado). 

Hay dos acontecimientos Importantes que aunque no se -

convl rtleron en confl lctos de alcance universitario (en el .. 

que se Involucrara toda la comunidad universitaria), de alg~ 

na forma afectaron la vida Interna. En ambos, directa o lndl 

rectamente participaron activamente la polftlca y el gobierno 

en turno. 

Por un lado, a ralz de una protesta estudiantil, sobre 

todo politécnica, el 10 de junio de 1971 se reprimió violen

tamente una manifestación, usando como Instrumento no a la p~ 

1 lcla (ésta sólo estuvo a la expectativa, tendiendo un cerco), 

sino por medio de un grupo de choque formado por Jóvenes des

empleados de zonas marginadas y trabajadores de limpia, bacheo 

y de seguridad del Metro, controlados por el gobierno del De

partamento del Distrito Federal, llamados 11 Halcones 11 • El saldo 

de la represión: un gran namero de jóvenes muertos y detenl -

dos. La consecuencia: la renuncia del entonces Jefe del Depa!. 

tamento del Distrito Federal, Alfonso Hart1nez Oomtnguez lah~ 

ra senador por "voluntad popu\ar 11 1 y la promesa del Presiden-
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te Echeverrta de 11 investlgar 11 este exceso para castigar ejem -

plarmente a Jos causantes de la masacre.(Varios testimonios -

afirman que Echeverrta estaba deseoso de dar muestras de mano 

dura y que al enterarse de la manifestación, afirmó que Jos -

muchachos lo querlan "probar", él mismo instruyó a las autorl_ 

dades pol lclales para que Instrumentaran la represión. Lo efe!. 

to es que hoy en dla no se sabe a ciencia cierta quien o quie

nes Instrumentaron la represión. De lo que no hay duda es que 

Ja mano del gobierno participó en todo momento). 

El otro confl feto se desarro116 en el campus universi

tario, en 1972, cuando un grupo de seudoestudlantes, comanda .. 

dos por Castro Bustos y Mario Falcón, so pretexto de un 11 pase 

autom.1tico 11 de normal lstas a la Universidad, ante la negativa 

de las autoridades universitarias para acceder a sus demandas, 

tomaron por asalto la Rectorta, posesionándose de ella por va

rias semanas e interfiriendo el normal funcionamiento de las -

actividades docentes y administrativas, pero principalmente -

acosando a la Rectorta. En este caso se acudió hasta el Presi

dente, quien pidió a la Rectorta una sol lcltud formal para que 

la poi lefa desalojara a Jos 11actlvistas 11
, a lo que el Rector -

se negó, pues estaba convenc Ido de que este confl feto se prom,E_ 

vta artlf ictalmente desde alguna oficina gubernamental y por -

el fresco recuerdo del 68. 
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Después de tres anos de relativa calma en la vida de 

la Universidad, los trabajadores administrativos, en noviem

bre 12 de 1971, se agruparon en el Sindicato de Trabajadores 

y Empleados de la UNAH, el cual sol iclt6 registro ante las -

autoridades del trabajo: al serles negado, emplazan a huelga 

a la UNAM para conseguir la firma de un Contrato Colectivo -

de Trabajo y reconocimiento oficial. El Rector, Pablo Gonzá

lez Casanova, declaró que dichas demandas estaban fuera de -

su alcance, por lo que el Sindicato se fue a la huelga el 25 

de octubre de 1972, a pesar de sucesivas pláticas y diversas 

negociaciones entre autoridades y representantes sindicales. 

En vista de lo anterior y a la Intransigencia del Sindicato, 

el Rector González Casanova renunció el l 7 de noviembre. El 

18, una buena porción del personal académico apoyó al Rector 

y solicitaron a la Junta de Gobierno no aceptar su renuncia, 

la cual, por unanimidad, dl6 un voto de confianza al Rector. 

En vista de lo anterior, el Rector retiró su renuncia, 

siempre y cuando se cumplieran una serle de condiciones, no -

obstante lo cual, las negociaciones con el Sindicato no cond.!:!, 

Jeron a nada, por lo que el Rector renunció Irrevocablemente 

el 6 de d lclembre. 

En estos movimientos de protesta, tanto estudiantiles 

como laborales, es conveniente citar a Gastón Garcta CantG, -

protagontsta de los hechos: 11 Tres causas mot lvaron a corto 

plazo su calda: primero, la animadversión de la izquierda me

xicana, que pensó que González Casanova, al ser un hombre pr~ 
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gres1sta, serta un rector dócil a sus demandas, principalmente 

las que proventan del Partido Comunista; segundo, \a ocupación, 

por un grupo de del lncuentes 1 encabezados por Mario Falcón, que 

no era estudiante, y por Castro Bustos, que nunca lo fue, aun -

que ostentara matrfcula en Derecho¡ tercero, las demandas del -

sindicato. De los tres motivos, el del sindicato fue Insólito. 

Ninguno, en la Universidad, se opuso a la organización de los -

trabajadores. Pretendimos de el los un s lndlcato opuesto a los .. 

estigmas de los conocidos, plural y sin cláusula de exclusión. 

Un sindicato coherente con la autonomfa universitaria¡ sin em -

bargo, sus dirigentes rechazaron el convenio que la Comisión de 

la rector1a les propuso, como si ~sta fuera parte de una hlpot! 

tlca clase patronal, Lo cierto, y los hechos lo comprobaron, es 

que pretendieron, por sobre todo, la renuncia del rector. S1r -

vieron, acaso sin advertirlo, de brazo po\1tlco al gobierno. De 

los tres problemas, et del sindicato tuvo una presentación de -

demandas que exced1an con mucho las del registro sindical. 

11 Era, bien visto, un· movimiento polftlco que tenla fines 

no determinados al principio, pero sin duda opuestos al rector. 

Paradójicamente nunca ha pasado por \a UNAH un rector que, como 

Pablo, tuviera conocimiento y senslbil ldad ante la situación de 

los trabajadores mexicanos, y particularmente de los de la UNAM ••• 11 

Anteriormente mencionamos que la Un1versldad a part1r -

de los años sesenta enfrentó confl lctos laborales de sus traba

jadores admln1strativos y al cabo de poco tiempo de los académl 
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cos. En efe..:to, en 1974 se formó el Sindicato del Personal Ac!_ 

démlco, el cual propuso un Estatuto del Personal Académico pa

ra regular sus relaciones laborales, mismo que el Consejo Uni

versitario aprobó en el mes de junio de ese mismo año. Al año 

siguiente, el 16 de junio, el sindicato académico, con el apo

yo de los administrativos, estal 16 una huelga, demandando un -

contrato colectivo de trabajo y aumento salarial de i.o por ele!!. 

to. El confl feto terminó el 25 del mismo mes y el de julio· 

el Consejo aprobó los acuerdos a los que llegaron las comisio

nes negociadoras durante la huelga. Es de notar que principal

mente conformaron el sindicato académico profesores de los Co

legios de Ciencias y Humanidades, en menor medida los de algu

nas facultades 11combatlvas 11 como Ciencias, Economta, Ciencias 

Poi tticas, etc., y en escasa medida los profesores de la Escu!. 

la Nacional Preparatoria y las Escuelas y Facultades, Centros 

e Institutos con personal académico estable, no de recten in -

greso como en los sindical lstas, {generación hija del 68). 

En 1977, el 6 de .febrero, los sindicatos admln lstratl

vo y .académico se fus lona ron en el Sindicato de Trabajadores .. 

de la UNAM, el 27 de marzo. Es de notar que la proporción de -

sindical lstas, respecto al total de empleados de la Universl -

dad correspondta a prácticamente todos los trabajadores admlnl!, 

trattvos, en tanto que los académicos no sumaban n 1 el 50 por 

ciento del total de docentes al servicio de la Unlverstdad. 
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El nuevo sindicato estalló la huelga el 20 de junio, teniendo 

como demandas centrales su reconocimiento, la firma de un co~ 

trato Gnfco de trabajo y un aumento salarial de emergencia -

(recuerdese que apenas hacfa un año la crisis Irrumpió y afe~ 

t6 rápidamente a las clases medias y bajas; a partir de ento~ 

ces la Inflación y el deterioro salarial han sido el pan de ca 

da dta hasta los tiempos de 11 modernizaclón 11 sal tnlsta). La -

huelga afectó a la Universidad toda, Involucrando en cierta m!. 

dlda a la opinión pObl lea, tanto por las acciones y declaraci.!:!_ 

nes de los huelguistas y autoridades, como por el ampl lo des .. 

pi legue Informativo en la televisión y los diarios, y el acti

vismo de un buen nGmero de estudiantes, en pro y en contra de 

la paral lzactón de labores, al grado de que las autoridades .... 

1 lamaron a clases 11extramuros 11
• 

Para el 27 de junio la Junta Federal de Concll lacl6n y 

Arbitraje declaró Ilegal la huelga, dando como plazo el 1o. de 

jul lo para reiniciar labores, caso contrario, procederfa a re,! 

clndlr contratos de trabajo. El confl lcto se prolongó a pesar 

de la advertencia, por lo que las autoridades solicitaron la -

Intervención de la poi lcla el 7 de jul lo. El 10, luego de lar

gas y tensas pláticas de las partes en confl Jeto, con la medl!,. 

cl6n del Secretarlo de Gobernación, JesGs Reyes Heroles, con-

cluy6 el movimiento, acordando no rescindir los contratos de -

trabajo y reconociendo la titularidad del Sindicato de Trabal.'!. 

dores. Como consecuencia de este suceso, la rectorta propuso -

que en la Constitución se agregara un apartado especial "C" --
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del Arttculo 123 para regular las relaciones de trabajo entre 

las inst1t
0

uciones de educación superior y sus empleados, a dl 

ferencia del apartado 11 A11 que propuso el sindicato. 

Esta Oltlma posición fue la que a fin de cuentas preval~ 

cf6, cuando en 1980 se modfflcó el Artfculo 3o. Constitucio-

nal para garant Izar la Autonomta (más adelante lo menciono) y 

las relaciones laborales en las Instituciones de Educación S!!_ 

perior, def inldas en un apartado especial a adicionar en la -

Ley Federal del Trabajo, en los 11 térmlnos modal ldades 11 de -

un 11 trabajo especial que concuerde con la autonomta, la libe!, 

tad de cátedra e lnvestigac16n 11
• 

Para concluir el confl lcto laboral de 1977, diremos que 

al calor de las posiciones encontradas del sindicato y las ª.!!. 

tortdades universitarias, un gran namero de profesores, en d.!:_ 

sacuerdo a 11 sfndlca1 izarse" o bien a que un grupo minoritario 

afiliado al sindicato se abrogara la representatlvidad de to

dos los académicos, promovieron y formaron las Asoclaclones -

Autónomas del Personal Académico de la UNAM. Por estar en CD!!, 

tra de la huelga, en pro de que se impartieran clases 11extra

muros11 y a formar una asociación (acorde con la Ley Orgánica) 

y no un sindicato, pronto fueron atacados por los huelguistas, 

ast como por los activistas estudlantfles, tachándoles de 11e.!!, 

tregulstas 11 , pues su 1 (nea de acción concordaba con los plan .. 

teamientos del Rector Guillermo Sober6n. Pese a los ataques, 
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un gran nOmero de académicos e investigadores se afll fa ron a 

las Asociaciones Autónomas, a la que se le otorgó la titula

ridad del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Ac!. 

démlco, misma que confirmaron en un referendum llevado a ca

bo en 1980, situación que subsiste en 1990. 

En octubre de 1979, después de consultar a las lnstl tu

clones de Educación Superior, el Ejecutivo Federal envlG al 

Congreso de la Unión la iniciativa para adicionar una nueva 

fracción VIII al Art1culo )o, de la Constitución que, con al 

gunas precisiones hechas por las Cámaras, se publ lcó en el -

Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 1980, gara!!. 

tlzando constitucionalmente la autonomta universitaria. 

La exposición de motivos señala: 

11 lnvocar a la autonomta universitaria es señalar la po

sfbil idad que tienen desde hace 50 años a nivel nacional es .. 

tas comunidades de garantizar la educación superior y ofre-

cerla al alcance del pueblo. 

11 La autonom1a universitaria es una Institución que hoy 

es familiar a la nacl6n mexicana. Es compromiso permanente -

del Estado respecto lrrestrlctamente la autonomta para que -

las Instituciones de cultura superior se organicen, adminis

tren y funcionen 1 lbremente, y sean sustento de las 1 lberta

des, Jamás como fórmula de endeudamiento que Implique un de

recho territorial por encima de las facultades primigenias -

del Estado. Fortalecer estas Instituciones arraigadas y obll 

39 



gadas con la colectividad nacional e Independientes entre st 

es requisito Indispensable para el cumpl imlento de su objeto. 

11 Las universidades e Instituciones de educación superior 

que derivan su autonomtadelaley, debertin responsabilizarse 

primeramente ante las propias comunidades y en óltima Instan

cia ante el Estado, del cumpl lmiento de sus planes, programas, 

métodos de trabajo y de que sus recursos han sido destinados 

a sus fines. La universidad se consol ldará de esta manera id~ 

neamente para formar Individuos que· contribuyan al desarrollo 

del pats. 

11 Las universidades pObl icas del pats han sol icltado que 

se legisle a nivel constitucional para garantizar el ejerci-

clo de su autonomta y precisar 1as modal ldades de sus relacl2_ 

nes laborales, con la finalidad de hacer compatibles.la auto-

nom1a y los fines de las instituciones de educacl6n superior 

con los derechos laborales de los trabajadores tanto académi--

cos como administrativos. El Gobierno de la RepQbl lea está 

persuadido de que estas precisiones auxll iarán a que las uni

versidades cumplan cada dta mejor sus final ldades y se superen 

académicamente para que Héxlco pueda lograr su Independencia 

clenttflca y tecno16glca 11
• 

El principio de autonomta, elevado a rango constitucio

nal, a partir de 1980 establece la relación entre el Estado y 

sus Instituciones de educación superior, de acuerdo con el 

principio de autonomta, asumiendo plenamente la responsabll 1-
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dad de autogobierne. Los principios de 1 lbertad de cátedra y 

de investigación, de l lbre examen y discusión de las ideas, 

guían el cumpl lmfento de sus funciones. Al definirse la aut.!:!, 

nomta constitucionalmente. se le da el rango jurtdlco y poll 

tlco de otros derechos fundamentales. No enfoca la autonomta 

universitaria un simple derecho ordinario federal o local, -

sino un derecho social de rango constitucional. 

As!, el 6 de junio de 1980 se reformó la Constitución -

para garantizar el derecho autónomo de las Instituciones de 

educación superior. Las adiciones resumen el slgnlf lcado de~ 

centralizado de las universidades en la fracción VIII del A!. 

ttculo )o., cuyo texto dice: 11 Las universidades y las demas 

Instituciones de educacl6n superior a las que la Ley le otar. 

gue autonom1a, tendrán la facu1tad y la responsabil ldad de -

gobernarse a st mismas; real Izarán sus fines de educar, In--

vesttgar y difundir la cultura de acuerdo con los principios 

de este Art1culo [con 1 lbertad, nacionalismo, justicia, ·des!. 

rrollo equitativo, gratuita], respetando la 1 lb~rtad de cát!:_ 

dra e 1nvestlgaci6n y de 1 fbre examen y dlscuslOn de Ideas¡ 

determinarán sus planes y sus programas; fijarán los t6rminos 

de Ingreso, promoción y permanencia de su personal académico~ 

y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto 

del personal académico como del administrativo, se normarán 

por el Apartado 11 A11 del Arttculo 123 de esta Constitución, -

en tos términos y con las modal ldades que establezca la Ley 

Federal del Trabajo conforme a las caracterfstlcas propias de 
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un trabajo especial, de manera que concuerden con la autono

mta, la 1 ibertad de catedra e investigación y los fines de 

las Instituciones a que esta fracción se reflere 11 • 

Por otra parte, con el objeto de habil ltar a las insti

tuciones de educación superior autónomas por ley para la co~ 

secuencia de sus fines asignados y preservar su independen-

cia de todo control poi ftlco y gubernamental, la propia Con!. 

tltuclón reserva a las respectivas Instituciones una serle -

de facultades para que, a través de sus órganos y en ejerci

cio de su autonomfa, determinen las cuestiones de autogobleL 

no, organización, academia e investigación y distribución 

del presupuesto. 

Es claro que tales facultades constitucionales reserva

das deben ser ejercidas por las propias instituciones, como 

parte de su autonomfa, a través de sus órganos correspondle~ 

tes -segOn lo establezca su respectiva Ley Orgánica o sus e~ 

tatutos, reglamentos o acuerdos Internos-, por lo que cual

qu ler ingerencia de alguna otra instancia -ya sea gubername!!. 

tal, sindical u otra- que pretenda condicionar en cierta fo!. 

ma o hacer nulatorias d lchas faculta des, serta atentatoria -

contra la autonomfa universitaria, constitucionalmente gara~ 

tizada. 

Por lo que respecta al financiamiento, el Artfculo )o., 

fracción VII, claramente especifica que 11 Toda educación que el 

Estado imparta será gratuita 11
• Si tomamos en cuenta que la 
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Ley considera a la Universidad como"··· una corporación p0-

b1 Jea -organismo descentral Izado del Estado- dotado de plena 

capacidad jurtdlca ••• 11
, no hay la menor duda de que los re-

cursos financieros de que dispongan las universidades para -

el cumplimiento de su función social no será sOlo de los re

cursos económicos de los universitarios, sino que el Estado 

tiene la obl lgaclón de proveerlos, en la cantidad que la de

manda educativa lo requiera. 

Como complemento a las adiciones al Arttculo 3o., el -

Diario Oficial de la Federacl6n publ lc6 el 20 de octubre de 

1980 un Decreto que adiciona el capttulo XVI 1 al T1tu1o Sex-

to de la Ley Federal del Trabajo, con el nombre de 11Trabajo 

en las Universidades e Instituciones de Educación Superior -

Autónomas por Ley 11 en cuyo art1culo 353-J, a la letra dice: 

11 Las disposiciones de este Capttulo se apl lean a las univer

sidades e Instituciones de educación superior autónomas por 

ley y tiene por objeto consegul r el equil lbrlo y la justicia 

social en las relaciones de trabajo, de tal modo que concuer

den con la autonom1a, la 1 lbertad de cátedra e investlgaciOn 

y los fines propios de estas lnstltuclones 11 • A partir de en

tonces, los conf1 lctos laborales que ha enfrentado la Unlve.r.. 

sldad se rigen por lo que establece la Constltuct6n en su AL 

tlculo )o. y el apartado especial de la Ley Federal del Tra

bajo, as1 como en lo convenido en los Contratos .Colectivos de 

Trabajo para los administrativos y académicos, respectivamente. 
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Independientemente de confl 1ctos loca11zados y sin re

percusiones para el normal funcionamiento de la Universidad, 

en -ectorado de a,tavlo Rivera Serrano nuevamente el slndl 

cato de trabajadores se fue a huelga en 1983 por revisión del 

to: ~o Colectivo de Trabajo y demanda de sustantivo aumento 

salarial. La solución fue Intermedia y una vez más interrup

ción de las labores con sus correspondientes costos. 

Como se puede apreciar de los párrafos anteriores, la 

década de los setenta y el prlmer quinquenio de los ochenta, 

sobre todo se caracterizaron por demandas laborales y escasa

mente estudiantiles y acad~mlcas. Ello no quiere decir que la 

Universidad encontró su acomodo y estabilidad. Por el contra

rio, a lo largo de los años ha acumulado tendencias y dlsfun

ciones de tndole económica, polttlca, académica y organizati

va que, aunado a los dlftc1les momentos que vive la sociedad 

mexlcana, en el corto plazo serán evidentes. 

La admlnlstracl6n de Jorge Carplzo enfrentó uno de los 

tantos problemas que aquejan a la Universidad:· el académico. 

Intentó una l lml tada reforma para recuperar un poco de \o mu· 

cho que se ha perdldo, mediante modlftcaclones académlco-adml 

nistratlvas y elevación de cuotas de lnscrlpci6n. El efecto ... 

fue que movió las calmadas aguas de la chicha paz estudiantil, 

desatando un movimiento de protesta con ampllas repercusiones, 

el primero desde 1968. 
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En abril de 1986 el rector Carplzo presentó ante el 

Consejo Universitario el documento Fortaleza y Debtl ldad de 

~H, invitando a que la comunidad participara actlvame~ 

te con propuestas y mecanismos de acción que permitieran r~ 

problemas y 1 imitaciones para fortalecer a la Insti

tución. Pasado un plazo previamente fijado, la rectorla re

cibió más de millar y medio de propuestas, sobre las que la 

rectorfa elaboró un paquete de reformas que se sometieron a 

aprobación al Consejo Universitario en noviembre. 

las reformas aprobadas especificaban varias modlflc~ 

clones que a la postre detonaron el movimiento estudiantil: 

el lmlnaclón del 11 pase automátlco 11 para estudiantes con pro

medio menor a 8 y que no hubieran terminado sus estudios en 

el tiempo normal del plan de estudios; aumento en el pago -

de inscripción a cursos de maestrta y doctorado e Introduc

ción de examenes departamentales. 

Se lnconform6 la comunidad estudiantil o por lo me

nos un ampl lo sector de activistas, aunque estaban de acuer. 

do en una reforma con su activa participación. Las protes

tas tomaron más forma y regularidad, conformándose el Cons!. 

jo Estudiantil Universitario, el cual, por su actividad, se 

abrogó la representación de la clase estudiantil. 

El 11 de noviembre el CEU real Iza su primera de varias 

manifestaciones, emplazando a las autoridades a un debate, 

al cual se accede. La posición de ambos no varió: unos porque 
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se derogaran las reformas, y otros porque no era posible, 

aunque hicieron algunos ofrecimientos de arreglo, que los e~ 

tudiantes rechazan. La rectorta tercia y propone crear una -

comisión especial para revisar las reformas. El CEU retuerce 

con la propuesta de una comisión paritaria, con discusiones 

pabl leas y transmisión por Radio UNAH. Resignación de las au

toridades. Tregua para el próximo aiio. (Todos quieren die le,!!! 

bre; dicen que para preparar la batalla de Ideas, digo que 

para festejar las fiestas como buenos mexicanos: unos porque 

no tienen el ogro de la masa estudiantil disponible, otros -

porque se quieren lr de vacaciones. Total, para que no haya 

relajo en la medición de fuerzas, aplazan la partida). 

El 6 de enero de 1987 se Inician los debates públ leos 

que duran hasta el 10 del mismo. Las autoridades no quedan .. 

bien paradas, en tanto que los estudiantes salen crecidos y 

ufanos. Balance: Fortalecen las demandas estudiantiles y les dan legl 

tlmidad. El 11 de enero rector ta accede a flexlbil izar las -

reformas: suspender la apl icaclón del pase automatice y sua

vizar las normas de los exámenes departamentales. El CEU, 

agrandado, rechaza la oferta y se pone absolutista: deroga

ción total de las reformas sin condición alguna: Más! desa

fta con una huelga y le pone fecha para el 29: Remache: reta 

a real Izar un Congreso Universitario con carácter resolutivo, 

con abierta participación de toda la comunidad. Consecuencia: 

rector1a se niega, Corolario: estalla la huelga y los estu-
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diantes se posesionan de la Universidad, esperando a que las 

autoridades les respondan con algo, si no bueno, por lo menos 

nuevo. El rector convoca al Consejo Universitario para el 10 

de febrero con todo y huelga, reconociendo que la demanda de 

un Congreso es cada vez mayor, por 1 o que propone y el Conse

jo dócilmente acepta: por el momento se suspenden las refor

mas causas del confl teto y se convoque a un Congreso Univer

sitario para la reforma universitaria, cuyas resoluciones el 

Consejo Universitario las adoptará como suyas. 

Ante tamai\o ofrecimiento, el engalle estudiantil: no 

obstante que reciben respuesta favorable a sus demandas, el 

12 de febrero votan por continuar la huelga, generándose en 

el mono\ ttico CEU fisuras que a la postre resu\tartan en va

rias tendencias. Se Impone la 11 corriente histórica" y el 15 

levantan ta huelga con el compromiso de realizar el famoso 

Congreso. 

Luego de negociaciones para Integrar la Comisión Or

ganizadora del Congreso Universitario, se Instala a princi

pios de 1988. Se llevan a cabo elecciones para delegados, -

donde hay nivelación de fuerzas entre radicales e lnstltucl~ 

na les. 

Antes de que termine la gestión de Carplzo, sin lograr 

la real lzaclón del Congreso, en noviembre de 1988 el Slndlc!. 

to estalla otra huelga en demanda de más y mejores salarlos. 

47 



En 1989 el nuevo rector, José Saruhkán, declara que 

es prop6stto de su· admfntstrac16n llevar a cabo el Congreso 

en 1990. 

tomo consecuencia del an1qullosamlento y desfasamle!!. 

to de la Universidad en los últimos años, asT como los efe~ 

tos de la crisis económica, social y pol ftica que se han 

agudizado, se han manifestado una serie de propuestas para 

dar lugar a la reforma universitaria. Dicho planteamiento, 

aunque fue señalado por el rector Jorge Carplzo, pronto el 

llelemento alumno 11 lo retomó para proponer una reforma más -

radical y a fondo del problema universitario, señalando fa

llas capitales del sistema universitario, entre las cuales 

se encuentra la falta de democracia para solucionar los pr~ 

blemas universitarios, adecuar la tnstitucl6n a la demanda 

nacional e Innovar su vida interna. 

La Universidad Nacional, en medio de su desarrollo.

hlst6rlco, ha desempeñado un papel de primordial importan

cia al Interior de la sociedad, sobre todo en los Gltlmos -

decenios. Ha sido, sin duda, refugio de la Intelectual ldad 

y probablemente el laboratorio más serlo del pensamiento n!_ 

c 1ona1. 

Su vinculación con los grandes problemas nacionales 

es algo que no se puede negar, aunque sT necesario replan

tear a la luz de los problemas contemporáneos. Es un hecho 
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que si bien no se han abandonado los principios que le dan vl 

gene ta, en Ja práctica no ha sido posible apl Icarios con ca

ba.1 énfasis, situación que da al traste mucho de la esencia -

universitaria. 

En ese sentido, es necesario que la Universidad se au

tovalae y examine a si misma, elimine el lastre acumulado, se 

replanteen las bases del modelo educativo y sus procesos aca

démicos y se reencuentre con sus principios de vinculación 

con la sociedad. 

La Universidad debe revitalizarse. Justo Sierra, en su 

discurso de Inauguración de la Universidad Nacional, habló de 

los pel lgros de que nos 11 sorprenda 11 la toma de Constantinopla 

discutiendo sobre la naturaleza de la luz del Tabor, es decir, 

se referla a la especulación por la especulación, mientras que 

el mundo se derrumba o transforma sin que reparemos en ello. 

Esta misma Idea la expresaron José Vasconcelos y Antonio Caso, 

como queriendo apagar definitivamente la 11 resptraclón de la 

vieja Universidad, la Real y Pontificia, donde tanta discusión 

doctoral devino en pirotecnias y malabarismos del claustro. 11 

Lo curioso del fenómeno es que sobre todo desde el mo

vimiento estudiantil de 1929, acentuado en 1968 y más concre

tamente hecho presente con la emergencia del movimiento de 

1986-87-<lescontento acicateado por el acumulado desequll lbrlo 

en la estructura social y la crisis que padecemos- los estu-
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dlantes han tomado en sus manos la bandera de \a rebeldta e 

tnconformtdad con la situación Imperante, no sólo al Interior 

de lo que acontece en \a Universidad, sino también en la so

ciedad. Y a veces los universitarios estudiantes se han manl 

festado aún al margen de la Universidad, cuando que deberta 

de estar Involucrada la Universidad toda. 

Es deseable e Impostergable que la Universidad reco

bre su esencia crttica y transformadora para no continuar a 

la zaga de la sociedad, Debe recuperar el lmpul so Innovador -

que en los últimos años ha tomado 11 \a Universidad en marcha 11 , 

Iniciativa frecuentemente tomada al margen de las autorida

des universitarias que se resisten al cambio y a la transfoL 

mac16n de la Universidad. Por el contrario, lejos de oponer

se o ver con suspicacia, conjuntamente se deberta despertar 

un afán crttlco no sólo en cuanto a la· actitud universitaria, 

sino en su relación con la sociedad. El profes:lonal que fqrJ.e·.\a 

Universidad debe discernir y transformar los procesos tecno-

16gicos, económicos, po\ttlcos, culturales y en general del 

cambio social, para bien de\ desarrollo nacional. 

NI duda cabe de que la Universidad deberá adelantarse, 

transformándose a s1 misma, en la creación de nuevos campos 

de estudio, diversificando y fortaleciendo su acción para an

ticipar o satisfacer las necesidades del cambio socia\. 
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!. OR !GENES 

VINCULACION CON LA IGLESIA Y EL ESTADO 

La Sociedad, a lo largo de su desarrollo histórico, ha 

creado y fomentado Instituciones especializadas en tareas e~ 

pecificas del quehacer cotidiano, Estas Instituciones confi

guran un patrón de conauctas y fines que le dan razón de ser 

social. Las Instituciones aedicadas a la transmisión y enri

quecimiento de los conocimientos generados por el hombre, -· 

las denominamos instituciones educativas. 

Dentro de esta categoría, encontramos un tipo especifi

co en el nivel más alto: la Universidad. En ella confluye la 

diversidad intelectual, siendo su cometido social por lo de

más complejo y decisivo para el progreso humano. 

Precisamente porque son determinantes para los derrote

ros de la s~ciedad, es imprescindible ocuparse de ellas, so

bre todo en estos tiempos de cambios político-sociales. De 

la Universidad de ahora y de la que se proyecte para el fut.!!. 

ro, dependerá el desarrollo, la transmisión de la cultura y 

de alguna forma el bienestar social. Para bien de nuestra S.2_ 

ciedad, la Universidad forma parte de la política educativa 

de los gobiernos emanados de la Revolución, orientándose a 

buscar la armonía de nuestra historia con la demanda del pr~ 

sente y con los retos del futuro, pues es fiel reflejo de la 

vida social. 
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La Universidad, y en particular la mexicana, como Insti 

tución dedicada a la enseñanza, a la producción de ciencia 

y extensión cultural, tiene una larga historia. Ahora tene -

mos un concepto amplio y definido de lo que es y significa: 

"Institución dedicada concientemente a la generación y pre -

servación del conocimiento, que contribuye a la solución de 

los problemas sociales, a la apreciación crítica de los re -

sultados y a la preparación de hombres a un n'ivel verdadera

mente elevado al servicio de la Nación".(!) Es pues un orga

nismo dedicado a enriquecer el saber, enseñando y formando a 

los estudiantes en una variedad de terrenos intelectuales, -

científicos y profesionales con el fin último de servir a la 

sociedad y contribuir a su desarrollo. 

Etimológicamente Universidad proviene de la voz latina 

UNIVERSITAS, que significa comunidad, congregación o corpor~ 

ción. Las personas que de es.te modo se reunen, lo hacen org~ 

nizadamente con una determinada finalidad: generar conocimi~n 

tos, transmitirlos y/o aprenderlos.1 2 l 

Históricamente, los orígenes de la Universidad se re-

montan a los albores de la Edad Media, hacia el siglo XII. 

Grupos de estudiantes y maestros de todas partes del orbe 

cristiano se reunían en corporaciones en ciertas ciudades, 

con la finalidad tácita y explícita de transmitir conoci -

mientos. Esta, a su vez, se diferenciaba del tipo de la ed~ 

cación que impartían los griegos y los romanos puesto que 

52 



éstos se organizaban de manera distinta para impartir la al

ta educación. Las primeras corporaciones educativas fueron 

la de París y la de Bolohia. La primera de estas fue esencial -

mente una corporación de maestros y la segunda, una confede

ración de estudiantes. Como se puede apreciar, se reunían en 

los centros urbanos, en los BURGOS, formando así parte de su 

jurisdicción. 

Estas corporaciones, nacidas bajo la protección de la 

Iglesia Católica, pronto aunque no en definitiva, se vinculJ!. 

ron a las ecuelas catedralicias, (nacidas hacia el año 1000, 

herederas de la tradición romana), por lo que estuvieron 

fuertemente dominadas por la iglesia católica. La existencia 

de estas comunidades fueron en principio toleradas, después 

fomentadas y legalizadas por el Papa, ya que se les vio la -

utilidad práctico-ideológica para mantener unida a la grey y 

fomentar el catolicismo. 

En este sentido, no es casual que gozaran de privile 

gios y concesiones que a otras corporaciones se les negaban. 

Las primeras universidades funcionaban bajo la supervisión 

del Obispo local o uno de sus subordinados de más alta jera~ 

quía: el llamado Canciller. (J) No obstante, la importancia 

de éste decayó y la persona para figurar a la cabeza de la 

corporación, el Rector, <4l se convirtió en el principal dir:!_ 

gente de la Universidad. 

Las materias que se impartlan en las primeras universi-
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dades eran Teología, Lógica y Derecho Canónigo. Todo aquel -

que se especializaba en alguna de estas "carreras" era rec.!?, 

nocido como autoridad en su materia, concediéndosele grado 

académico, generalmente reconocimientos papales que les au

torizaba a impartir cátedra en cualquier parte de la cris-

ti andad. 

La Universidad, insistimos, desde su mismo nacimiento 

estuvo ligada al poder religioso, y al poco tiempo también 

al poder temporal. Como los lugares donde se impartía la -

cátedra eran permanentes, localizados dentro de los domi -

nios de un reino, el soberano adquirió el derecho de inter

venir en su existencia, no tardando en hacer sentir la aut.!?, 

ridad temporal. En efecto, ahí donde se reúnen personas y 

se organizan e interactúan, generan complejos de relaciones 

sociales que tienden a la alteración y cambio de lo establ~ 

cido. Ello fue particularmente en la comunidad ("clase") e~ 

tudiantil, la cual, por composición heterogénea y de "naci.!?, 

nalidades" diversas, generó conflictos. Por tanto, el Esta

do, por derecho propio (no sin antes entrar en ocasiones en 

conflicto con el poder espiritual) se dio a la tarea de re

gular la existencia de este tipo de corporaciones. 

La Universidad de Salamanca, como descendiente directa 

de la de Bolonia (donde la base de la organización era la 

"clase" estudiantil) desde su fundación estuvo sujeta a la 

autoridad temporal. lS) Alfonso X, "El Sabio", en las "Siete 



partidas•, definió a la Universidad como •ayuntamiento de 

maestros y alumnos hechos con el fin y voluntad de aprender 

los saberes'', concedi~ndoles cierta ''autonomia'': ''Los maes-

tros et escolares pueden facer ayuntamiento et hermandad e~ 

tre sí; et escoger uno que los castigue. Otrossi pueden es

tablecer de sí mismos un Mayoral sobre todo al que llaman 

en latin: Rector, que quiere decir tanto como regidor del 

estudio". (G) La autonomía era restringida, ya que el Estado 

y el Papa tenían en ellas "supervisores• cuya finalidad era 

"dirigir" la buena marcha de las enseílanzas dentro de la -

•verdad" de la fé católica y el impedimento a contactar con 

las ideas herejes y apóstatas de los infieles. 

Sin embargo, esta precaución era por lo demás inneces~ 

ria. Las universidades buscaron a menudo la protección pa -

pal en sus conflictos con los obispos locales, con los ciu

dadanos locales y con el poder temporal, y puesto que la 

educación era considerada por la misma iglesia ~atolica 

como su obligación, la protección era rápidamente otorgada. 

Como ya afirmamos, las ligas con el Papa eran aceptadas por 

los mismos universitarios, no sólo debido a la protección 

que garantizaba, sino también porque era coherente con su 

creencia (al menos durante sus orígenes) en la unidad esen

cial de todo el conocimiento y con su concepción de la fé 

como el orden más elevado del conoc·:miento, por lo que el -

peligro de la desintegración cristiana se conjuraba de prin 

cipio. 
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El aspecto más característico de la enseñanza en las 

universidades medievales era el estudio conocido como esco

lástico. Este se basaba en el principio de la autoridad: 

aceptación de la fé cristiana, de las sagradas escrituras y 

de la obra de ciertos autores clásicos; por otro lado, se 

creía que la razón (basada en la fé), si se aplicaba corre.!'_ 

tamente, llevaba al descubrimiento de la verdad absoluta. 

En las universidades medievales, si bien podemos ha -

blar de una cierta autonomía para gobernarse a si mismas< 7l 

por la existencia del Rector, no podemos hablar de una li -

bertad de cátedra y de enseñanza, ni mucho menos de que exi~ 

tiera la impartición de conocimientos variados, así como t"!'l 

poco que se generara ciencia, entendida ésta como el conju~ 

to de conocimientos racionales y objetivos sujetos a plena 

verificación sobre la naturaleza y el hombre. 

Las primeras universidades españolas fueron fundadas -

hacia la primera mitad del siglo XIII, bajo la influencia 

de la escuela de Boloña, siendo sus principales protectores 

los Reyes Alfonso IX y X. A pesar de que la vida social y 

espiritual de la europa cristiana se encontraba bajo la fé

rula de la Iglesia, en las corporaciones españolas de Sala

manca, Palencia y Valladolid no sólo se enseñaba la teolo -

gía y las leyes. Como es bien sabido, España en esa época 

se caracterizaba por ser lugar de florecimiento en la artes, 

la medicina, la filosofía y la intensa actividad económica 

y cultural, la cual en buena parte fue posible por los con-
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tactos permanentes que se tenían con los infieles árabes 

(moros, moriscos, musulmanes) y judios, que en aquélla épo

ca eran la "flor y nata" del conocimiento, la ciencia y las 

artes. La religión católica, a pesar de su influencia, bien 

poco pudo hacer para contrarrestar estas influencias, máxi

~e que Alfonso !X tenía especial interés en que el conoci -

miento de los árabes se aprovechara en el mundo cristiano 

(hizo traducir a los grandes filósofos Averroes y Avicena, 

a más de haber introducido la enseñanza de la astrología y 

las matemáticas, entre otras). 

Sin embargo, mas que en ninguna parte de Europa las -

universidades españolas dependieron del Estado en sumo gra

do. El rey proporcionaba protección y recursos económicos 

para su supervivencia, lo que le daba derecho a interferir 

directamente en la vida de estas instituciones; en suma, el 

rey era el "patrón" al que se le tenía que responder en sus 

deseos. Al respecto, Edgar Llinas Alvarez, en su ensayo so

bre la Real y Pontificia Universidad de México, afirma: 

"Tanto el Estado como la Iglesia tenlan caminos para inter

venir directamente en los asuntos internos de la Universi -

dad de Salamanca (modelo de universidad española). Mas aDn, 

dificilmente existía una definición de la Universidad como 

una entidad jurídica, y el concepto de autonomla universit!_ 

ria nunca fue mencionado; la universidad tenla su propio p~ 

trimonio e ingresos, sin embargo, muy escasos y la institu-

57 



ción tenía que depender del rey para su sostenimiento, Si la 

universidad podía elegir su propio rector, éste tenía que 

compartir su autoridad con el canciller o maestrescuela, y 

:a Universidad tenia que aceptar las constituciones y estat,!!_ 

tos que le imponian el Estado y la Iglesia; el Rey, además, 

era su patrón así como el patrón de la Iglesia." (B) 
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11. TRAYECTORIA DE LA UNIVERSIDAD MEXICANA 

DE REAL Y PONTIFICIA A NACIONAL AUTONOMA 

Si en Europa las universidades nacieron por libre ini

ciativa de maestros y estud1antes, los cuales se reunían y 

se mantenían unidos con el fin común de la enseñanza y el 

aprendizaje de los conocimientos, en el Nuevo Mundo, parti

cularmente en Hispanoamérica, nacieron como voluntad del p~ 

der, bien fuera éste temporal o espiritual, En tal sentido, 

el Estado y la lgles1a "transfirieron" el modelo de Univer

sidad de Salamanca. 

Podemos afirmar que mientras en Europa estas Institu -

cienes nacieron por el libre albedrío de los interesados, 

en Hispanoamérica surgieron como expresión de la voluntad 

soberana del poder, con un fin principalísimo: "instruir a 

los nativos" en la verdadera fé católica, y como signo de 

unidad ideológica-política de los intereses imperiales de 

España. {l) Tanto el rey como la Iglesia unieron sus esfue~ 
zos y compartieron su autoridad sobre estas instituciones 

a lo largo de toda la época colonial, 

Sin embargo, no fue el único instrumento de dominación 

y aculturamiento que los españoles implantaron en el siste

ma educativo. Hubo otras escuelas fundadas por religiosos, 

la mayoria de ellas destinadas a instruir exclusivamente a 

los "indios", cuya finalidad era detentar el monopolio de 
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"El término Universidad Real y Pontificia, .. debe ser -

analizado con cierto detenimiento si se requieren precisar 

las características fundamentales de la institución, Así, 

cuando se dice que era "Real.", debe entenderse que surgió 

como un acto gracioso del rey (acto regio), quien ordenó su 

fundación con base en el poder con que estaba investido. En 

otras palabras, se trata de una Universidad de la Corona, 

de una Universidad oficial. Hoy en día lo equivalente seria 

hablar en términos Universidad estatal en la medida en que 

las instituciones de esta naturaleza han estado sostenidas 

por los poderes políticos centrales ( ... ) la cualidad de 

"pontificia" tampoco fue meramente formal, sino que se tra

dujo en aspectos muy específicos de la Universidad como el 

contenido y objeto de las materias que se enseñaban. Ello 

no era por casualidad, puesto que las órdenes religiosas e~ 

taban muy interesadas en administrar las diferentes enseña.!!. 

zas. De esta manera, sin importar la carrera de aue se tra

tara, se hacia estudiar a los bachilleres un gran número de 

materias religiosas. Con respecto a esta tendencia, Justo 

Sierra nos dice: Y esta técnica era la que se aplicaba a -

los estudios canónicos, jurídicos, médicos y filosóficos; 

como que la teología hablaba cual ama y señora y como cien

cias esclavas las otras." ( 2) 

Sobre tales autoridades, la Universidad tenía por mi -

sión no las ya tradicionales europeas, sino de "catequizar", 
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la conciencia colectiva. Y éstas se fundaron ahf donde el 

volumen de la población era elevado o bien, donde antes de 

la conquista se habian caracterizado por ser centros cultu

rales de primera importancia. 

La primera Universidad fundada en México fue la llama

da Real y Pontificia Universidad de México en 1553, la cual 

estaba destinada a los criollos, indios y mestizos. El tít~ 

lo es sugerente. La Iglesia y el Rey, con la finalidad de 

mantener incólume la hegemonía político-ideológica, compar

tían en condominio la administración y gobierno de la Uni -

versidad. A ciencia cierta, no sabemos cual fue el motivo 

de este maridaje en las instituciones educativas colonia 

les. Sin embargo no debemos perder de vista que no hacía m~ 

cho la revolución de Reforma encabezada por Lutero había 

causado un cisma religioso-político, separándose la mitad 

de la cristiandad europea, cundiendo ideas innovadoras que 

amenazaban infiltrarse en los nuevos dominios hispano-cató

licos. 

A pesar de que la Real y Pontificia Universidad de Mé

xico se eri·gió sobre el modelo de Salamanca, no gozó de los 

privilegios y la restringida autonomía de que disfrutaba éi 

ta. La ingerencia del Estado y de la I~lesia dominaban por 

completo la vida de la institución a través de un cuerpo de 

funcionarios cuya jerarquía era por lo demás compleja, 
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y en menor medida enseñar las técnicas, artes y ciencias, 

Por tanto, no existió a lo largo de la Colonia ni la más mi 

nima libertad de cátedra ni de pensamiento. Y si no, véanse 

las materias que impartía: Teologia, Derecho Canónico, Ju -

risprudencia, Medicina y Artes Liberales \como la Ingeniería, 

la Gramática y la Retórica}, todo ello enmarcado dentro de 

la tradición escolástica. 

El resultado de todo esto fue el casi completo oscurarr 

tismo en que se vio envuelta la Universidad novohispana, no 

obstante los esfuerzos que los mismos soberanos españoles -

hicieron para otorgarle cierta "libertad", limitando la in

gerencia de los Virreyes y las audiencias en los asuntos irr 

ternos de esta institución educativa. 

~sta situación de estatismo intelectual prevaleció has 

ta fines de la Colonia, cuando las reformas económico-polí

ticas de los Barbones dieron lugar a cierto respiro en la 

vida social de la Nueva España y se infiltraron ideas, cierr 

cias y artes hasta entonces prohibidas en el ejercicio uni

versitario. Solo entonces, de forma tímida, floreció la ini 

ciativa de producir conocimientos, investigar y enseñar la 

filosofla con menor fé y ~ás razón critica inquisitiva. 

La Real y Pontificia Universidad de México, llega a -

los albores del siglo XIX en condiciones organizativas y 

estructurales sumamente deteriorada~; su ordenación acadé-
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mica, antaño quizás acorde con las exigencias de su época, 

no supo renovarse y capacitarse para responder a los reque

rimientos de los tiempos nuevos de profundos cambios econó

micos, politicos y sociales. Hacia principios del siglo XIX 

se evidencia en territori~ novohispano, al igual que en otras 

tantas posesiones españolas en América, movimientos condu-

centes a la conquista de su independencia y su autodetermi

nación, fenpmeno que, si bien se manifiesta objetivamente 

sólo hasta entonces, se origina a partir de la segunda mi -

tad del siglo XVIII: " ... cuando las provincias ultramarinas 

después de más de dos siglos han alcanzado una madurez eco

nómica, social y cultural, cuando se da en ellas una con -

ciencia nacional, no siempre bien delineada, y cuando las 

circunstancias de toda índole son favorables".( 3) 

• ... la Universidad Colonial se convirtió en un centro 

de intelectualidad religiosa, en donde tanto autoridades 

como estudiantes estaban, de una manera u otra, estrechame~ 

te ligados a la Iglesia Católica, característica fundamen -

tal de nuestro primer centro de cultura el clericalismo que 

lo invadía desde muy diversos puntos de vista. ( ••• ) la Real 

y Pontificia Universidad de México ..• nace, crece y se sosti~ 

ne por decisión de las autoridades políticas y religiosas. 

En otros términos, su origen es estatal, sólo que para el -

caso de Nueva España, debe decirse que era colonial. Efectj_ 

vamente, siendo Nueva España no un país independiente sino 
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una colonia de España con todo lo que ello implica, debe afi_r 

marse que la biografía misma de la Univerersidad Real y Pon

tificia estuvo estrechamente vinculada a los destinos de Es

paña y sus colonias."( 4) 

Es severo el juicio que enuncia Justo Sierra cuando -

afirma que la Universidad colonial "no supo, no habría podido 

quizás, abrir una puerta al espíritu nuevo y renovar su aire 

y reoxigenar su viejo orgnismo que tendía a convertirse en -

piedra; no lo supo, y fueron los seminarios los que prepara

ron el espíritu de emancipación filosófica, obligando a sus 

alumnos a conocerlo en las refutaciones que de el se hacían, 

o en algunos libros clandestinamente importados en las aulas; 

y fueron los seminarios y no la Universidad los que cultiva

ron silenciosamente las grandes almas de los insurgentes de 

1810, en las que, por primera vez, la patria fue."(S) 

"Los seminarios se convirtieron poco a poco en los ce~ 

tres de cultura más avanzados, y en algunos casos hasta de 

intelectualidad progresista ... Ante esta situación, la univer

sidad pudo hacer bien poco. En realiad, a partir de entonces, 

perdía toda justificación dentro de la sociedad en que esta

ba inserta y a la cual supuestamente había representado en 

un buen número de aspectos ..• para la primera década del si -

glo XIX, era ya una institución ya muerta en vida •..• 16) 

Los primeros intentos de lucidéz que tuvo la universi 
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dad después de su largo letargo, duraron muy poco, En efecto, 

en 1810 la Revolución de la Independencia alteró la vida social 

y el ambiente intelectual que se respiraba en esa época. La Uni 

versidad dejó de depender del soberano español, pero no del do

minio de la Iglesia. Al contrario, éste se acentúo y la Univer

sidad fue un instrumento hostigador contra los ideales revolu -

cionarios. Más que nunca fue la relación Iglesia-Universidad. 

En 182I, después de un sangriento y prolongado movimiento 

revolucionario que diera cabida a los más diversos y encentra -

dos intereses llegaba a su fin tres siglos de do~inación españ~ 

la. El panorama futuro se perfilaba sumamente complejo, ya que, 

lejos de la paz y progreso con que soñaron algunos caudillos e 

ideólo~os de la contienda, con el rompimiento político respecto 

a Europa, arrancaba el dificil proceso de definir los términos 

y tendencias que caracterizarían al naciente Estado mexicano, 

Liberales y conservadores representaron los bandos ideológicos 

que a lo largo de esa centuria pugnaron tenaz y violentamente 

por apropiarse del dominio político, disputa que, por su gran 

trascendencia, involucró de una u otra forma a todos los secto

res de la población y de una manera casi inexplicable arrolló a 

la Universidad. 

"Ave fénix en los fastos patrios, bachillera por añadidu

ra, la Universidad de l~éxico tiene un historial de muertes y r~ 

surrecciones que haría palidecer al más ferviente devoto de la 

palingenesia. Pero no busquemos la cifra de un misterio; no nos 

conformemos, tampoco, con ciertas interpretaciones habituales 
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dad fue una arena política de las facciones en pugna; esta 

lucha de poderes, lejos de beneficiar al desenvolvimiento 

universitario e independizarlo de la iglesia, marcaron el gol 

pe de gracia, al grado de casi desaoarecerla. Al respecto, O' 

Gorman, afirma: ''Suprimi·da oor odio contra lo colonial, rein! 

talada por odio contra los oue la suprimieron, ya no pudo es

capar al toma y daca de los Parti'dos oue, alternando en el o.Q. 

bierno, heredaban consignas y lealtades, frases hechas y éti

cas, que hacían cada vez más áspero el bosque de las mutuas 

incorr.prensiones". (B) 

En consecuencia, la Universidad. al margen de su mayor 

o menor afectividad, de su acierto o desacierto académicos, 

se tornó prioritariamente en símbolo partidista. Defendida por 

conservadores y arduamente atacada por liberales, vivió dura~ 

te la primera mitad del siglo pasado una serie de continuas -

clausuras y reaperturas que terminaron por minar su obsoleta 

estructura: 1'como un saurio que hubiera prolonpado su estorb~ 

sa existencia más allá de los límites que prescribe la paleo~ 

tologfa, (murió y renació) la Universidad como de milagro." 

A partir de entonces y de acuerdo con los altibajos pa~ 

tidistas que caracterizaron este periodo, se dibujó el destino 

de la Universidad; condenada a muerte en múltiples ocasiones 

por unos (liberales) y rehabilitada otras tantas por sus opo -

nentes (conservadores), subsistió hasta el año de 1865, fecha 

en que sufrió su condena definitiva, esta vez de manos del Se• 

67 



del Segundo Imperio mexicano, que, como se sabe, mostró en 

todos los renglones de su administración mayor decisión por 

ajustarse al modelo liberal que al conservador, al que en ú.J.. 

tima instancia estaba obligado. 

Con fecha del 30 de noviembre de 1865 Fernando Maximi

miliano, emperador de M~xico1 condenaba a muerte a la anti

gua universidad. 

La derrota del proyecto conservador imperialista, acae

cida en 1867, iniciaba una nueva etapa dentro del devenir -

histórico nacional. Restaurada la República y encabezada ésta 

por la figura del presidente Juárez, se tornaba inaplazable 

sentar las bases del Estado mexico, bajo la tutela del liber~ 

lismo triunfante. Múltiples y variados fueron los problemas 

que enfrentó Juárez para reconstruir y reorientar al país; 

sin embargo, una de estas tareas prioritarias, y quizás la 

que consideró de mayor significado para el futuro de México, 

fue la concerniente a la instrucción pública. 

Juárez y el liberalismo triunfante comprenden que era 

preciso finalizar con la prolongada etapa de guerras civiles 

y anarquía que había caracterizado al país a partir de la con 

sumación de la independencia nacional. Piensan que la forma 

más eficaz de lograr tal objetivo, (conquistar la paz con el 

fin último de alcanzar el progreso). sólo sería posible me -

di ante la educación. Con un sistema de ensei\anza homogénea y basado 
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en el método científico (observación y experimentación) se l~ 

graría superar las antiguas rencillas partidistas quemante -

nian divididos a los mexicanos y formar un tipo de hombre nu~ 

ve, distinto, acorde a las corrientes ideológicas y económi -

cas de la época y, sobre todo, capa, de responder al nuevo 

proyecto del Estado mexicano. 

Con tan altos ideales se nombró una comisión que habria 

de efectuar la revisión y la reestructuración de la instruc -

ción pública, junta integrada por Francisco Díaz Covarrubias, 

Pedro Contreras Elizalde, Ignacio Alvarado, Eul•lio M. Ortega 

y Gabino Barreda, quien a la postre resultaría figura predomi

nante dentro de dicho cuerpo colegiado y por ello considerado 

como principal responsable de la Ley Orgánica de Instrucción 

Pública del 2 de diciembre de 1867. 

Este código, novedoso en múltiples sentí dos, resalta "por 

tres razones fundamentales: 1) crea una institución de estu

dios preparatorios, la Escuela Nacional Preparatoria, que d~ 

rante un largo período (1867-1910) fungirá como establecimie~ 

to vertebral del sistema educativo nacional; 2) respeta la d~ 

terminación del gobierno imperial de clausurar la Unviersidac 

y, por último, 3) establece en el Distrito Feaeral una serie 

de escuelas, algunas de las cuales suplirían los estudios an

taño impartidos por dicha institución ,( 9) 

En este período histórico de la vida universitaria pode

mos apreciar con claridad ejemplar qué se hace de la Universi 

dad cuando es objeto de rapiña y actividad politica, cuando 
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se le convierte en botín de un partido político: pierde su -

esencia educativa y productora de conocimientos para ser un 

fantasma de lo que debe ser. 

Con el triunfo definitivo de la facción liberal, el Est~ 

do mexicano relegó a un segundo plano la educación superior y 

centró sus actividades educativas a la creación de instituci~ 

nes de nivel medio superior. 

Esta política tenia razones de sobra para justificar sus 

acciones, si se considera que el problema de México era sobre 

todo la inmensa población analfabeta. Por ello, el Estado crea 

en el nivel intermedio superior a la Escuela Nacional Prepar~ 

toria en 1867, que fue hasta el otoño porfirista la institu -

ción educativa donde se concentraba la intelectualidad, aun -

que con corte positivista. 

Con el apoyo del gobierno republicano encabezado por Be

nito Juárez, bajo la tutela ideológica de Gabino Barrera y a 

partir de la Escuela Nacional Preparatoria, su órgano matriz, 

arranca en nuestro país el proyecto positivista; Juárez, iderr 

tificado con las ideas barredianas tendientes a "establecer 

una educación que sirviese de base social al nuevo orden que 

se trataba de implantar", apoya la creación de una institucién 

de estudios preparatorios. 

"A partir de entonces y hasta 1910 en que surge la Uni

versidad, la Escuela Nacional Preparatoria representa la co

lumna vertebral de la organización educativa, eje desde el 
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cual pretendía transformarse la realidad integra, total de la 

agotada patria mexicana. Mediante una educación impartida por 

igual a todos los mexicanos, esto es, mediante un fondo común 

de verdades rigurosamente sometidas a la comprobación del mé

todo científico, y asignada a los estudiantes independiente -

mente de su futura especialidad, se lograría unidad de con --

ciencia entre los mexicanos, paz espiritual, concordia ideal~ 

gica que, a su vez, sirviría de base al orden político y fi -

nalmente al progreso material. 

"El plantel de ensefianza preparatoria fue la imagen ob

jetiva de tan compleja estrategia sociopolítica. Su fundación 

ha representado una de las respuestas más integras, más ple

nas y cuidadas del Estado mexicano en su eterno intento por 

programar la educación de acuerdo a los lineamientos de su -

propia administración y, por tanto, uno de los puntos coyun!_u 

rales más significativos del liberalismo triunfante, renglón 

que con posterioridad adoptó y transformó, de acuerdo a sus 

necesidades y condiciones particulares, la dictadura porfiris 

ta." ( 10 l 

Mientras predominó dicha corriente de pensamiento la Uni 

versidad fue la gran ausente, pero, como dice O'Gorman: '' 

esta falta no era pura y simplemente un hueco, era, por lo -

contrario, un bloque mecizo de negación, ausencia intencion~ 

da y agresiva creada a exigencias de intereses políticos que 

habían levantado ese vacío como una de las banderas de su 
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triunfo." Así, la Universidad, tradicionalmente atacada por 

el partido liberal, al consolidarse éste en el poder se vio 

excluida del ordenamiento académico de México, hasta 1910. 

~o obstante, en 1875 hubo un serio intento por revivir 

la Universidad. Curiosamente este intento estuvo a cargo de 

los estudiantes de medicina tras un incidente de maestros, 

autoridades y alumnos. De acuerdo a Ma. del Carmen Ruíz Cast! 

neda "surge entonces, concebido y planteado por jóvenes estu-

diantes, el primer intento serio a favor de la autonomía uni

versitaria, bajo la denominación de 'Universidad Libre'".lll) 

En efecto, en este intento de restauración no sólo se --

piensa en restituir la institución, sino que se le quiere ama!!_ 

cipar de la tutela estatal y que prevalezca la " ... ENSEílANZA 

LIBRE, idea comprimida por los muros de la antigua Inquisición; 

idea aherrojada por las viejas cadenas de la preocupación, idea 

que para proclamarla, discutirla y sancionarla, era necesario 

alejarse de la influencia venenosa de las Escuelas y acudir a 

respirar el aire purísimo de la inteligencia"(lZl,segfin reza 

el Manifiesto de los Estudiantes publicado el 11 de mayo de 

1875. 

"Queremos la emancipación absoluta de la ciencia, su or

ganización por medio de sus apóstoles. Arrebatarla de las ga

rras del Estado que la oprime con leyes y reglamentos arbitr! 

rios, conservando éste únicamente el sagrado deber de sumini~ 
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trar los recursos materiales para su vida", 

"El medio <le llegar a nuestra independencia moral y abs.Q_ 

luta del pasado, es la instrucción ltbre ... fórmula suprema 

del pensamiento analítico de nuestro siglo ... Pero (el Estado) 

puede hacer una cosa mejor, puede consfderar la enseñanza s~ 

perior independiente, y ésta es la verdadera clave de todo 

sistema de ensefianza digno de nuestro porven1r 1
'. 

Esta exigencia de autonomía hecha antes del ascenso de 

Porfirio Díaz al poder, conta5a con el beneplácito de Barrera, 

pues, según una interpretación, " ... esta aspiración fue la de 

toda la vida de nuestro maestro y, tal vez, aun sin su muerte 

prematura y bajo su acertada dirección, la habríamos ya reall 

zado". (lJ) 

"La Universidad Libre constituye el primer intento de a~ 

tonomía universitaria •.. es el primer proyecto de universidad 

integrada que se dió en México desde la clausura de la Unive~ 

si dad. Por otro lado, esta escuela señala claramente, y con 

mucha anticipación, la tendencia a descentralizar el servicio 

de la educación ;uperior que imperará en diversos momentos del 

siglo XIX postrero y en las primeras décadas del siglo XX". 

Así, "La idea de dar autonomía a la educación superior 

mexicana es mas añeja de lo que algunos autores piensan •.• 

olvidando el año de 1875 (..,.) La huelga de 1875 buscaba dos 
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cosas, crear la Universidad y hacerla autónoma, y en ambas fr~ 

casó; Justo Sierra triunfó en el anhelo de crear la Universi -

dad, pero no pudo verla autónoma•.1 14 1 

A pesar de este intento, el renacimiento de la Universi

dad tendría que esperar varios años más, No obstante, según 

Ruiz Casta~eda, •touedaba una simiente destinada a fructificar; 

una iciea que transmitida a las generaciones posteriores, lleg6 

a cuajar en una realidad•. 115 ¡ Tlmidamente se insinuaba el 

principio de libertad de catedra, autogestión en la vida inter 

na y generadora de conocimientos diversos, útiles a la socie-

dad. 

Hacia lBC! Justo Sierra, conciente de la importancia que 

la Universidad "nueva" (como el la concibe) puede y debe tener 

en la sociedad, junto con otros ilustres liberales de su época, 

en su carácter de diputado en 1881 somete a la consideración 

del Congreso de la Unión un proyecto de ley para crear la Unj_ 

versidad, con carácter nacional y estatal. En efecto, el pro

yecto sujetaba a la Universidad al poder estatal y concedla -

cierta libertad para la autogestión académica interna. No tuvo 

éxito toda vez que no fue bien recibida dicha iniciativa por 

los demás liberales, pues consideraban aún oue la Universidad 

segula siendo un reducto de las ideas conservadoras y reacci~ 

narias, además de que la educación superior aün, argumentaban, 

era un lujo extremado para las condiciones en las que el país 

se encontraba. 
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Los argumentos esgrimidos en su contra atendían princl 

palmente a su origen medieval, a su carácter escolástico y 

a su incapacidad de renovarse y transformarse de acuerdo a 

los nuevos métodos y corrientes del pensamiento, 11 por ello 

se le identificó con un periodo oscurantista, metafísico y, 

en consecuencia, divorciado del saber· positivo. del conoci 

miento científico. Intentar su restauración representó todo 

un reto, significó emprender una auténtica campaña en contra 

de prejuicios que hacia principios de esta centuria habían 

arrai~ado fuertemente en un amplio sector de la población y 

defendían muy e•necialmente los antiguos liberales y los posl 

tivistas mis radicales, conocidos como 11 ortodoxos 1
•. entre 

los que se distingue Agustín Aragón, por su lealtad a las 

ideas comtiano-barredianas". (lG) La obra de Sierra a favor 

de la Universidad, en 1831, fue medular, porque si bien la 

apertura de la institución se realizó hasta 1910, su labor 

fue en aquel entonces el antecedente que la hizo posible de~ 

pués de haber superado serios obstáculos. El 11 de febrero se 

planteó un proyecto de ley que fue puesto a consideració de 

diversas personas que puardaban relació con el campo educati 

vo. El 7 de abril presentóla iniciativa ante el Congreso con 

apoyo de varios diputados. 

El autor del proyecto indicó que estaba afiliado "a la 

escuela liberal positiva" y que habla tenido su inspiración 

''en los sistemas alemanes. acomodados a nuestro esp,ritu de-

mocrático 11 , de acuerdo con "los c1.1di~~ presentaba un proyecto 

75 



en el que la Universidad Nacional se integraría como una cor

poración independiente'', 

Al darse a conocer públicamente el proyecto de Sierra, 

las reacciones fueron, en su mayor parte, opuestas porque el 

ambiente, las ideas y los criterios dominantes, y las circun! 

tancias del medio politice y cultural le eran adversos, y fue 

necesario aguardar 19 años más, para que el propósito pudiera 

realizarse. lPor qué en 1881 se consideró inadecuado el funcio 

namiento de la Universidad? 

"Tres objeciones se presentaron entonces a esta iniciati

va de creación de la Universid•d. En primer término se objetó 

que el proyecto del dioutado Sierra venia a revivir la Real y 

Pontificia Universidad de México. lPor oué se quiere resuci-

tar, se dijo una cosa que está muerta y que ha muerto bien? 

La Universidad fue un cuerpo oue cesó de tener funciones ada2 

tables a la sociedad y por eso hizo bien el partido liberal 

en matarla:; enterrarla. lPor aué, entonces, resucitarla aho

ra? 

"La segunda objeción fue ésta: el proyecto del diputado 

Sierra concibe la Universidad como una corporación autónoma 

frente al Estado. lCómo el Gobierno va a crear una institución 

independiente, entregándola para que la gobiernen personas -

ajenas a él? lcómo el Gobierno va a consentir en desprenderse 

de una suma de sus facultades para que otro gobierne la casa 

que él paga? 
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"La otra objeción se formuló asl: 'ICómo fabricáts una 

alta institución, un vasto edificio de enseñanza superior y 

no le dáis la base suficiente? Esto equivale a erigir una Pl 

rámide invertida, en equilibrio inestable, aue no podrá sos

tenerse1. Si no hay una educación primaria suficientemente só 

lida, 'lpara qué queréis esta corona, para qué llegar hasta 

la instrucción superior, hasta la que sirve para crear la --

ciencia, si los elementos de donde toda ella habrá de nutri~ 

se no están preparados?' 

''Esta Gltima objeción, dice Sierra, fue la m§s seria, la 

más importante y la que 'realmente me decidió ñ abandonar es-

te proyecto a su suerte, o su mala suerte', conviniendo en -

aplazarlo para cuando estuviera suficientemente desarrollada 

y organizada la educación primaria, secundaria, profesional y 

superior".{¡¡) 

Fue indispensable aguardar, sin que el propósito se ab~n 

donara. Lo importante era ampliar los materiales de la instr,gc 

ción en sus niveles elementales, ampliar la base de la piráml 

de, multiplicar las escuelas, para que por su misma natural~ 

za pudiera llegarse alguna vez al asentamiento de la institu

ción que se quería. La idea de la Universidad, entre tanto, 

estaba latente y en espera de su oportunidad. 

Las argumentaciones de Sierra resultan ••mas evidentes si 

consideramos que en los meses precedentes al proyecto el go -
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bierno del general Manuel González (1880-1884) había recrude

cido la ofensiva en contra de la filosofía positiva e, inclu

so, se había llegado al extremo de no respetar la independen

cia y la au~onomia acadimicas de los docentes, imponiindoles 

un texto de lógica contrario a sus designios. 

1'Ciertamente, como opinan algunos estudiosos del tema, 

Sierra, al crear una Universidad independiente del Estado sólo 

desde el punto de vista acadimico, intentaba salvar al positi 

vismo de los ataques constantes y progresivos que, cada vez 

con mayor pujanza, amenazaban su existencia; sin embargo, al 

margen de tal posibilidad, de cuya validez no dudamos, consi

deramos que el centralismo educativo que inaugu.rara el gobie.r 

no republicano a partir del programa positivista, se había r~ 

crudecido poco a poco y para entonces mostraba ya sus aspee -

tos más negativos e invitaba, consiguientemente, a las concien 

cias comprometidas con el futuro de Mixico a intentar un cam

bio más acorde con sus anhelos de llbertad".(1 5 ) De este modo, 

al tener lugar la apertura del Consejo Superior de Educación 

Pública, don Justo Sierra, en el discuro del 13 de abril de 

1902, despuis de haber presentado un programa de conjunto re~ 

pecto de la instrucción, indicó que se demandarían facultades 

al Poder Legislativo para establecer una Universidad Nacional 

que, de espaldas al tradicionalismo, sólo miraría "al porve -

nir". Volvió más tarde al mismo tema durante las sesiones del 

Consejo Superior de Educación en 1905, lo mismo que en su irr 

forme como Secretario de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
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del 30 de marzo de 1907. Por fin, el 26 de abril de 1910, pr~ 

sentó la iniciativa de ley ante los congresistas, a quienes 

indicó Sierra: 

11 Empezaré por confesar, señores diputados, que el proyes_ 

to de creación de la Universidad no viene precedido por una 

exigencia clara y terminante de la opinión pública. Este pro

yecto no es popular, en el rigor de acepción de esta palabra; 

es gubernamental. No podía ser de otro modo, pues se trata de 

un acto por el cual el gobierno se desprende, en una porción 

considerable, de facultades que hasta ahora había ejercido 1~ 

galmente, y las deposita en un cuerpo que se llamará Universi

dad Nacional".ll 9) 

Repasó las objeciones que se habían formulado con ante -

rioridad y que, ampliados los esfuerzos en materia de instru~ 

ción, la Universidad venia a ser el 11 coronamiento de una gra~ 

de obra de educación nacional". El nuevo centro habría de te

ner cierta libertad dentro de su esfera de acción. "El Estado 

tiene una alta misión política, administrativa y social; pero 

en esa misión misma hay limites, y si algo no puede ni debe 

estar a su alcance, es la enseñanza superior, la enseñanza -

más alta. La enseñanza ~uperior no puede tener, como no tiene 

la ciencia, otra ley que el método; esto será normalmente fu~ 

ra del alcance del gobierno". Por ello, si bien el Estado no 

podría prescindir "del derecho 11 de dar su aprobación a las 

normas de la dirección científica, tales normas surgirían de 
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la Universidad misma, como 11 se ha verificado en todas partes''. 

Impugnó el valor de la Real y Pontificia Universidad, e 

hizo, en contraste, el elogio de la que se proyectaba poner 

en vigencia, que a diferencia de aquélla debía ser laica, po~ 

que. segfin expres5, 11 la ciencia es laica 11
• 

Puesta a debate la iniciativa, fue aprobada por el Con -

greso y promulgada como ley el 26 de mayo de 1910. 

El nuevo ordenamiento prescribió, en su art. 1°, que: 

"Se instituye con el nombre de 'Universidad Nacional de Méxi

co' un cuerpo docente cuyo objetivo primordial será realizar 

en sus elementos superiores la obra de la educación nacional''. 

Dicha Universidad, agregaba el art. 2~ "quedará consti -

tuida por la reunión de las Escuelas Nacionales Preparatoria, 

de Jurisprudencia, de Medicina, de Ingenieros, de Bellas Ar -

tes (en°lo que c0nrierne a la enseñanza de la arquitectura) y 

la de Altos Estudios. El Gobierno Federal podrá poner bajo 

la dependencia de la Universidad otros institutos superiores, 

y dependerán también de la misma los que ésta funde con sus 

recursos propios, previa aprobación del Ejecutivo, o aquellos 

cuya incorporación acepte, mediante los requisitos especifi

cados en los reglamentos". 

La Universidad seria una dependencia del Poder Ejecutivo 

Federal, de conformidad con el art. 3~: 

"El ministro de Instrucción PDblica y Bellas Artes será 
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el jefe de la Universidad; el gobierno de ésta quedará, ade

mas, a cargo de un Rector y un Consejo Universitario 11
• Y se 

agregó en el art. 4;: ··r.i Rector de la Universidad será nom

brado por el Presidente de la República; durará en su cargo 

tres años; pero podrá renovarse su nombramiento para uno o 

varios trienios. Disfrutará el sueldo que le asignen los pr,!!_ 

supuestos; sera substituido en sus faltas temporales por el 

decano de los directores de las escuelas universitarias, y -

su cargo será incompatible con el de director o profesor de 

cualquiera de ªstas 1
'. 

Se integraba el Consejo Universitario con las siguientes 

personas: 

El "Rector de la Universidad ... los directores de las es

cuelas universitarias y ... el Director General de Educación 

PrimariaU,que serian 11 consejeros ex officio 11
, a quienes se -

agregarían otras personas más: los "cuatro profesores 11 que 

nombrara "la secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes", 

los '1 profesores ordinarios, en la proporci6n de dos por cada 

escuela 11
, que serfan electos ''en escrutinio secreto'' por ''las 

respectivas juntas de profesores" y "los alumnos que las escu~ 

las mencionadas 1
' eligieran 1'en raz6n de uno por cada una de 

ellas, precisamente entre los numerarios del último curso es

C('llar", a tono con el art. 6~ 

Por cada propietario electo habría un suplente; y el Co~ 
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sejo, "en su parte compuesta de profesores", se renovaría por 

mitades cada dos añosº y "por entero en su parte compuesta de 

alumnos". 

El art. 9~ estableció del patrimonio universitario: 

"La Universidad Nacional de México queda constituida de~ 

de la fecha de su inauguración, en persona jurídica capacita

da para adquirir bienes de cualquier género que sea, con tal 

de dedicarlos al objeto de la institución en los términos pre~ 

critos por el artículo 27 del Pacto Federal. Tendrá, asimismo, 

todas las capacidades no prohibidas terminantemente por las l~ 

yes". 

En los artículos 9 y 10 se encuentra la posibilidad de 

llegar, en un momento dado, a un desenvolvimiento libre, por 

el hecho de tener personalidad jurídica y patrimonio propio. 

"La Universidad contará con dos especies de fondos: los 

que el Gobierno Federal ponga a su disposición en los términos 

que señalen los presupuestos o leyes especiales y los que ad

quiera por cualquier otro medio: estos últimos se considera -

rán como fondos propios de la Universidad; los primeros lleg~ 

rán a tener este carácter en los casos en que así lo preven -

gan las leyes". 

La ley consagró principios sobre la administración de -

los bienes universitarios y pidió se informara sobre el destj_ 
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no de 1 os mismos; sobre 1 as tres el ases de doctores que po 

drían recibir tal titulo -universitarios, "honoris causa'1 y 

11 ex officio 1
'- y sobre los recursos iniciales que hasta 11 1a 

suma de $50,000.00 durante el ejercicio fiscal de 1910 a 1911" 

podría tener la Universidad a su disposición, 11 para la inst2_ 

lación e inauguración" de ella. "y ésta podrá hacerlo en di

cho año, en los mismos términos en que pueda usar de sus bi~ 

nes propios 11
.1 de acuerdo con el art. 4 transitorio. 

De esta forma, en 1910 el proyecto de Sierra cuajó por 

obra de él mismo. En septiembre 22 de 1910 se crea por fin -

la Universidad Nacional. Esta en esencia no di feria del pro

yecto de 1881, aunque daba un paso importantísimo en la rela

ción que debía guardar con respecto al Estado. La Universidad 

seguía sujeta a la autoridad estatal, se le concedía libertad 

de enseñanza y cierta autonomía. En general, la universidad -

dependía directamente del Secretario de Instrucción Pública y 

Bellas Artes tanto en el orden administrativo como en la asi.9. 

nación de sus recursos y nombramiento de sus autoridades. 

Recapitulando, la idea de la Universidad en Sierra, así 

como la filosofía de ésta plasmada por él mismo en el Discur

so inaugural el 22 de septiembre de 1910, son conceptos que -

desarrolló cabalmente a lo largo de su fruct1fera carrera ed~ 

cativa, conformando la 11 Linea 11
, el plan intelectual de la na

ciente institución. La estructura y contenido del discurso r~ 

83 



velan el espíritu de la nueva universidad, su tendencia y su 

ruta académica. 

La conformación de dicha filosofía, según podemos apre

ciar, se va construyendo conforme los siguientes anteceden -

tes: el proyecto de Ley constitutiva de la Universidad Nacig_ 

nal presentado por el entonces diputado Sierra a la Cámara -

de Diputados el 7 de abril de 1881; el discurso del ministro 

Sierra ante la Cámara de Diputados para fundamentar la inici~ 

ti va de ley para fundar la Universidad Nacional, el 26 de abril 

de 191D; la iniciativa de Ley de la Universidad Nacional de M! 

xico, de la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

ante la Cámara de Diputados, el 3 de mayo de 1910, firmada por 

Justo Sierra; la Ley Constitutiva de la Universidad Nacional 

de México, el 26 de mayo de 1910. 

La idea del proyecto de Ley de 1881 se desenvuelve al p~ 

so de los años, reforzando su idea central, así como también 

su misi6n y fines sociales, conceptos madurados por Sierra y 

Chávez en los primeros años del presente siglo. 

Para Sierra el ''elemento alumno 11 en la nueva universidad 

es digno de tomarse en cuenta, pues le reconoce oficialmente 

su participación; en su filosofía y propósitos, el maestro -

Sierra dá a los estudiantes una inmensa oportunidad (puesto 

que hasta entonces se le había negado su participación activa) 

al darles cabida legal en el Consejo Universitario, pues con

sideraba eran los alumnos ''la universidad en marcha''. En este 
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sentido, la participación de ellos la otorga de manera limi

tada, sólo con voz y no con voto, 

Sierra hace énfasis de que la nueva universidad es ofi

cial, de Estado, para la adquisición de altos conocimientos, 

con la garantía de que serian respetadas todas las liberta -

des. Aclara que no es independiente, sino un cuerpo autónomo 

dentro del campo científico. Nada más. 

La iniciativa de ley, apoyada y razonada por Sierra en 

la Cámara de Diputados, es firmada el 3 de mayo de 1910, oto.!:. 

gándosele, insistimos, cierta "autonomía" a la Universidad. 

Se crea, por tanto, una persona moral jurídicamente indepen

diente, que puede ejercer acciones civiles o de cualquier -

otro orden, y conferir grados académicos. 

Sentadas las bases de la Escuela Nacional de Altos Est!!_ 

dios y de otras escuelas que habían venido prestando servi -

cios desde que fue consolidada la República, se puso en fun

ción la nueva universidad teniendo a la vista la organización 

de las más notables universidades, particularmente las alema

nas, las francesas y las norteamericanas. Las escuelas de la 

nueva institución fueron las profesionales, la Escuela NaciQ 

nal Preparatoria y la de Altos Estudios, es decir, aquellas 

que sin la existencia de la universidad, eran las que forma

ban los profesionistas. 

Es en esta época donde podemos distinguir una nueva etapa 
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para la vida universitaria. En efecto, los mismos creadores 

de la "nueva universidad" (Sierra y Ezequiel A. Chávez) con

cebían de otra forma la función social de esta institución 

universitaria, apartándose por completo de la concepción an

terior que de ella se tenía. Reconocían que estaba destinada 

a ser el centro de más ''alta cultura 1
', en la que el espíritu 

podría elevarse hasta los límites que su capaciadad le perml 

tiera llegar. Como hija de su época, la universidad sería ll 

beral, aceptaría la confluencia de diversas corrientes del 

pensamiento y lo que era muy importante: el Estado, ni dire~ 

ta ni indirectamente fijaría ninguna orientación ideológica 

o política de la nueva institución. Por el contrario, en vi~ 

tud de los altos fines que perseguía (realizar en sus elemerr 

tos superiores la obra de la educación nacional, o más espe-

cíficamente "La Universidad Nacional tiene por objeto reali-

zar en sus elementos superiores la educación del país; ensa~ 

charla y perfeccionarla por medio de labores de investigación 

científica; difundirla por trabajos de extensión universita -

ria y contribuir al desarrollo de la cultura en todos sus gr~ 

dos").1 20) Estaba llamada a ser el semillero de nuevas gener~ 
cienes que elevaran el nivel de vida social de la nación. 

Como se puede apreciar, la moderna universidad se estructura 

y cumple su cometido social como lo enunció en ese tiempo el 

maestro Ezequiel Chávez. 

Cabe mencionar que la ''nueva'' universidad no negó su p~ 

sado. 
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Por el contrario, Sierra en el discurso de creación 

de la Universidad Nacional claramente dejó asentado que no 

se pretendía una negación del pasado, sino que más bien era 

una etapa del desarrollo de la institución de máxima cultura 

como estaba destinada a ser. "llenemos Historia? No. La Uni-

versidad mexicana que nace hoy, no tiene árbol genealógico: 

tiene raíces, sí las tiene en una imperiosa tendencia a erg~ 

nizarse, que revela en todas sus manifestaciones la mentali-

dad nacional. .. Si no tiene antecesores, si no tiene abuelos, 

nuestra Uní versidad tiene precursores: el gremio y claustro 

de la Real y Pontificia Universidad de México no es para no

sotros el antepasado, es el pasado".(ZJ) 

Ahora, 1 e nueva uní versi dad sería diferente a 1 a del P! 

sado colonial; diferente en sus alcances (nacional), en sus 

propósitos espirituales (liberal) y diferente en los serví -

cios que tenia encomendados realizar (enseñanza de la alta 

cultura) con libertad de pensamiento. Por lo demás, no dife

ría de su antepasado en cuanto a sus relaciones y dependen -

cías del Estado, salvo quizá en la actitud que el Estado te

nia para con la Universidad. 

Es menester recordar que el Estado no pondría en adela~ 

te a la Universidad a su servicio, encerrándola en una estr~ 

cha ideología, aunque se sentía con el deber de implementar 

los mecanismos necesarios para que esta institución de edUC! 

ción superior subsistiera. Por otro lado, hagamos hincapié 
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en el hecho de que tanto el alboroto estudiantil de 1875 como 

las tesis de Sierra en la apertura de la Universidad, dej•rnn 

sembrada la semilla en las nuevas generaciones para pu~nar 

por la autonomía.( 22 ) Dirigiéndose al general Díaz en laina.!!_ 

guración, afirm6: ''Sefior Presidente de la Repfiblica: La Uni

versidad Nacional es vuestra obra; el Estado espontáneamente 

se ha desprendido, para constituirla, de una suma de poder -

que nadie le disputaba, y vos no habéis vacilado en hacerlo 

asi, convencido de que el gobierno de la ciencia en acción 

debe pertenecer a la ciencia misma. lSabrá el nuevo organis

mo realizar su fin? Lo esperamos y lo veremos•.( 23 l 

Esta aspiración del maestro Sierra se hizo realidad no 

como una obra de gracia concedida por el gobierno, sino des-

pués de una larga lucha que las nuevas generaciones revolu -

cionarias llevaron a cabo. Y esta autonomía sería concebida 

no en un régimen antidemocrático y dictatorial, sino en el 

seno de los gobiernos emanados de la revolución, quienes con_ 

cientemente entendieron que la obra de la Universidad sólo 

podía manifestarse plenamente bajo un clima de vida libre, 

democrática, nacionalista y de justicia equitativa. 

"El empeño de Sierra representa una lucha en el campo 

de las propias convicciones y, ya lo veremos, una superación 

personal y oficial de la postura filosófica que se había -

adoptado". ( 24 ) 
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1'Ciertamente, su esfuerzo, innegable y trascendente, -

venció, como hemos visto limitantes personales y sociales. 

Fue un largo combate de más de un cuarto de siglo, simboli

zó y simboliza una ardua batalla ideológica por vencer añe-

jos impedimentos y superar ciertas consignas partidistas con 

el fin último de capacitar a México para los nuevos requeri 

mientes nacionales e internacionales, como en su momento hi 

ciera la generación positivista del 67; significó, por últj_ 

mo, el empeño de un grupo capitaneado por Sierra, por dotar 

a este México, cambiante, dinámico, que intentaba decidida

mente dejar atrás su imagen decimonónica, de una nueva es -

tructura que, en los campos cultural, científico y tecnoló

gicoJ le permitiría abrirse paso, con plenitud y franqueza, 

dentro del sistema económico capitalista, en torno al cual 

giraba ya la Repfiblica Hexicana. A nuestro juicio, existe 

una evidente unidad ideológica entre el proyecto de Justo 

Sierra para crear la Universidad, en 1881, y su fundación 

en 1910. En ambos momentos está presente esa convicción de 

dimensiones nacionales que, consideramos, no puede ni debe 

concretarse a un simple problema personal, por trascendental 

que éste sea". ( 25 ) 

Al fundarse la Universidad Nacional de México el 22 de 

septiembre de 1910, como uno de los actos más significati -

vos del programa de festejos del Centenario de la Indepen -

dencia Nacional (1810-1910), Sierra, secreatrio de Jnstruc-

ción Pfiblica y Bellas Artes desde 1905, consumaba una vieja 
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meta que, como él mismo dejó asentado: "era en mi una fe, 

una devoción; era un principio, una convicción, un credo 11
; 

''la presencia de esta institución simboliza, sin duda, una 

nueva respuesta ante cuestionamientos imprevistos y actua

les. ante requerimientos novedosos y ante circunstancias 

distintas; era, en su1na, la novel fórmula que una vez m~s 

el Estado mexicano intentaba poner en práctica para capaci

tarse y capacitar a la sociedad en su intento de enfrentar 

y resolver con mayores posibilidades de éxito el reto que 

significaba el siglo XX".' 26 ) 

Un aspecto queda por dilucidar: lfue la Universidad N2_ 

cional de México obra del porfirismo u obra de Justo Sierra? 

Atendiendo a las antiguas preocupaciones del educador mexi-

cano,que ya hemos precisado, no cabe duda que 1 a idea y 1 a 

1 abar para realizarla fue ron de su exclusividad. Habrá que 

aclarar solamente por qué, como dice Quirarte, el gran lib~ 

ral que fue don Justo Sierra tuvo que inclinar la cabeza a~ 

te Díaz: "tenia la intuición necesaria para juzgar la real.i. 

dad política de su momento. Adoraba la libertad, pero debió 

tener la convicción de que no la respiraba".(27) 

"Justo Sierra sacrificó una posición personal de inde

pendencia frente a la dictadura, a cambio de conseguir que 

esa misma dictadura fuese el instrumento para realizar uno 

de los grandes proy~ctos de su vida: la educación d~ los n.i. 

ños y de los jóvenes mexicanos. Nada vituperable hay en la 
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actitud de un hombre, como fue el caso de Justo Sierra, que 

para crear, dentro de la dictadura, las bases culturales de 

la emancipación y no para colaborar en el fortalecimiento 

de un sistema político inconstitucional, acepta participar 

en el gabinete de un presidente cuyos postulados políticos 

no podía compartir, pero que, en cambio, le ofrecía la opa~ 

tunidad de ver realizado uno de los más importantes capítu

los en la historia de la educación pGblica m~xicana•.< 28 1 

Al igual que en los albores de la colonia, hacia 1910, 

recién creada, la Universidad Nacional no tuvo tiempo de -

cumplir plenamente con sus tareas. En efecto, el movimiento 

revolucionario de 1910 alteró el clima educativo y quedó a 

la deriva de los vendavales revolucionarios. Los universit~ 

rios, como producto de una naciente mentalidad, no tardaron 

en incorporarse a la revolución, poniendo su intelectualidad 

al servicio de las causas de justicia social por los que el 

pueblo pugnaba. 

La vida interna de la Universidad, al calor de la lucha 

civil, sufrió cambios significativos, promovidos por la base 

estudiantil. No obstante, la máxima casa de la cultura se en 

frentó nuevamente a los embates políticos de las facciones 

en pugna. Así, en 1912 el gobierno de Madero la suprime. El 

gobierno usurpador de Huerta la restaura en 1913, anulando 

los derechos primarios que en 1910 se le concedieron. Al 11~ 

gar al poder Carranza, en 1914 nuevamente modifica 13 ley 
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constitutiva de la universidad, modificando el antecedente 

de 1910 e ignorando la supresión que se hizo en 1912. 

Hacia 1917, con la Carta Magna revolucionaria que cri~ 

talizó los ideales revolucionarios, se deroga la existencia 

de la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes. COfr 

tra lo que debiera esperarse, la universidad no adquirió un 

Status independiente, sino que por el contrario, se formó -

un Departamento Universitario y Bellas Artes dependiendo di 

rectamente del poder ejecutivo, con,ervando éste la facultad 

de interferir en la vida de la institución. 

Hacia 1921 se crea la Secretaría de Educación Pública. 

Desde un principio, esta nueva dependencia gubernamental t~ 

vo como tarea realizar la obra cultural, la política educati 

va que se marcó la revolución: extender los beneficios de la 

cultura, de la educación y de la formación de las nuevas 9~ 

neraciones producto de la revolución en un clima de equidad 

y justicia para todos los mexicanos: es decir, dentro de un 

clima democrático, que el pueblo accediera con pleno derecho 

a los beneficios que hizo posible la lucha de 1910, y cuyo 

ideal máximo se plasmó en el artículo tercero constitucional 

que dice: "La educación que imparta el Estado -Federación, 

Estados, Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente las 

facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 

amor a la patria y a la conciencia de la solidaridad inter

nacional en la independencia y en la justicia".(29) 
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En primera instancia, para iniciar la revólución educ~ 

tiva se nombró a un maestro con mentalidad revolucionaria: 

José Vasconcelos. La política que formuló tenia como divisa 

general "cultural para el pueblo". Tanto en su breve recto

rado como Secretario de Estado, la obra educativa de Vasco~ 

celos tuvo la virtud de reformar el sistema educatho impe

rante. Más que nunca el Estado Revolucionario se marcó como 

obligación implementar e impulsar los altos ideales de la 

educación social sin cortapisas, dentro del ideal de naci.Q_ 

nalismo, democracia y libertad. 

Sin embarg~ para lograr los fines de educación supe -

rior, la Universidad necesitaba más que la acción revoluci.Q. 

naria del Estado: el replanteamiento de las bases sobre -

las que se regía, a través de reformas en la misma institu

ción, modificando a la vez las relaciones que debía de guar

dar con el Estado. 

En los inicios de la lucha civil se manifestaron ten -

dencias dentro de la comunidad estudiantil para dotar de au

tonomía a la Universidad, teniendo como su principal teóri

co el maestro Ezequiel A. Chávez. 

Sin embargo, la lucha autonomista, la lucha por el "go

bierno de la ciencia en acción" que debe pertenecer a la 

"ciencia misma" (Sierra) debía afin esperar tiempos mejores. 

No obstante que de 1910 a 1928 se elaboraron diferentes pr.Q. 

yectos de Ley para la Universidad, (los más referidos al otorg~ 
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miento de la autonomía, bien en forma restringida o en for

ma amplia), el hecho fue que ninguna de ellas prosperó. En 

buena parte, estas negativas de los primeros gobiernos rev~ 

lucionarios se debió a que aún no se consolidaba la hegemo

nía revolucionaria en ciertas instituciones, entre las cua-

les se incluia a la Universidad, y se temía que se creara 

un Estado dentro de otro Estado. Por consiguiente el poder 

estatal siguió participando directamente en el gobierno de 

la institución. <3o) 

Hacia 1929, las reformas políticas, académicas y admi

nistrativas se hacían ya necesarias en el ámbito universit!. 

rio. Esto era así porque las instituciones de educación su

perior, al formar parte de las políticas educativas, a su 

vez deberían contener los principios innovadores marcados 

en la Constitución de 1g17, ( 3ll 

Si el gobierno de aquella época no podía atender el ni 

vel universitario, las juventudes estudiosas revolucionarias 

tomaron la iniciativa de promover este cambio. Los estudia~ 

tes mismos iniciaronla lucha por un motivo meramente incide~ 

tal. No obstante, el movimiento se hizo extensivo tanto en 

el nivel medio como en el superior. Aunque propiamente de -

mandaba concesiones de libertad para enseñar, pronto el Pr~ 

sidente Portes Gil, como acto politice, plenteó la necesi-

dad de reestablecer las relaciones del Estado para con la 

Universidad. 
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Fue su propósito adecuar a la institución para que re~ 

pendiera a los principios e ideas de la fracción revolucio

naria en el poder, asumiendo responsabilidades ante el pue

blo, con atribuciones suficientes para el descargo de la 

función social educativa superior. Y éste era el caso apli

cable con toda justicia para con la máxima casa de estudios, 

porque era necesario ubicarla en el ideal político educati

vo para cumplir con los fines de una educación superior de 

contribución al progreso de México en la conservación y de

sarrollo de la cultura y al servicio del pueblo, a través 

del cumplimiento eficaz de sus funciones generales en la -

nueva sociedad. 

Al respecto, es interesante exponer la visión históri

ca de Portes Gil, tal como lo contó en una conversación con 

unos investigadores de historia oral: 

"James W. 14ilkie: Licenciado, hoy quisiéramos hablar de cuan. 

do usted era Presidente en 1929. Entonces hubo muchas difi

cultades en la Universidad Nacional y esto tuvo algo que 

ver con el movimiento vasconcelista, lno? 

Emilio Portes Gil: En efecto, estando yo en la Presldencia, 

allá por el mes de mayo, con motivo de algunas medidas im

plantadas por el director de la Facultad de Derecho, medi

das justificadas que tenían por objeto disciplinar y hacer 

estudiar al alumno; entre otras, reconocimientos trimestr~ 

les, asistencia a las clases, asistencia de los maestros, 
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los alumnos se declararon en huelga. Se cometió el error 

por parte de la dirección de querer someter a los alumnos 

en forma enérgica, lo cual la juventud nunca consiente. Yo 

estaba fuera de la ciudad de México; andaba por el Estado 

de Morelos cuando se cometió otro error grave: mandar a la 

policía para asustar, di gamos así, a los estudiantes, cosa 

que no era posible. Hubo disturbios, manifestaciones violen 

tas, me vi ne rápidamente a México y me hice cargo del pro-

blema. El Departamento Central había mandado la policía a 

petición de la Secretaría de Educación Pública. Inmediata -

mente ordené que la policía se retirara de los edificios de 

la Universidad, que no hubiera ninguna manifestación de fue~ 

za por parte del gobierno, e invité a los huelguistas para 

que nombraran una comisión, a fin de que me expusieran las 

finalidades del movimiento. Después de una asamb.lea que tu

vieron los estudiantes, nombraron una comisión para que me 

presentara un pliego de peticiones. Ese pliego de peticio -

nes contenía más o menos los puntos siguientes: 

"!.-a) Pídanseles sus renuncias a los ciudadanos licen. 

ciado Ezequiel Padilla, Secretario de Educación Pública; 

profesor Moisés Sáenz, Subsecretario de Educación Pública; 

licenciado Antonio Castro Leal, Rector de la Universidad 

Nacional. 

"bl A todos aquellos ciudadanos directores y emplea -

dos de Educación Pública y de la Universidad Nacional que 
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resulten responsables de las represalias ejercidas en con-

tra de los estudiantes en huelga. 

"!!.- Oestitúyase, por indignos de los puestos que ac

tualmente desempeñan, a los ciudadanos Valente Quintana y 

Pablo Meneses. 

"!!!.-Acéptese que, a partir de la renuncia del licen 

ciado Castro Leal, el Rector de la Universidad Nacional sea 

electo por el C. Presidente de la República, de una terna 

que en cada caso presentará el Consejo Universitario. Inté

grese, a partir de esta fecha, en lo sucesivo dicho Consejo 

por un número de delegados estudiantiles igual al número de 

delegados que formen los directores y profesores de las es

cuelas; dándose, en el mismo, derecho a voz y voto a un de

legado de la Confederación Estudiantil de la República y a 

un delegado de la Federación Estudiantil del Distrito Fede

ral; que el Rector tenga en dicho Consejo voto de calidad 

para caso de empate. El espíritu de este acuerdo deberá ser 

el de que nunca y por ningún motivo los delegados oficiales 

y docentes con voz y voto, sean en mayor número que los de

legados estudiantiles con el mismo derecho de voz y voto. 

"IV.- Créese, con la misma organización y funciona -

miento del Consejo Universitario, un Consejo de Escuelas 

Técnicas y un Consejo de Escuelas Normales. 

"V.- Reincorpórense todas las Escuelas Secundarias 

existentes a la Escuela Nacional Preparatoria, sin perjui

cio de que, de no ser posible reunirlas en el mismo edifi-
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cio, ocupen diversos locales, teniendo cada una la denominE_ 

ción Escuela Nacional Preparatoria. 

"VI.- Abrase una minuciosa y tenaz investigación a fin 

de determinar quiénes fueron los responsables de la agresión 

en que resultaron victimas los estudiantes y apli'quese a -· 

los culpables un enérgico castigo. 

"Esperamos todos los estudiantes, seílor Presidente, de 

los antecedentes de justicia y de los méritos revoluciona -

rios que en usted se reúnen, tenga a bien acceder a estas 

peticiones que constituyen un viejo e insatisfecho anhelo 

nuestro y compendian las más altas y ardientes aspiraciones 

de la clase estudiantil. Ellas serán, si usted se digna re

solverlas favorablemente, la máxima conquista revoluciona

ria de nuestra clase, que, como la obrera y campesina y 

como todas las clases sociales de la Repúblic'a, desea que 

llegue hasta ella la obra avanzada y reivindicadora de la 

Revolución Mexicana.- México, D.F., a 27 de mayo de 1g29,. 

Por el Comité General de Huelga, el Secretario, Ricardo 

Garc{a Villalobos.-Rúbrica". 

Cuando me enteré yo del pliego, les dije: 

-"Muchachos, creo que esto no es bastante para que se 

justifique un movimiento tan grande como el que han hecho 

ustedes, puesto que todas las escuelas universitarias se 

han solidarizado con la Escuela de Leyes. Esto que me pre

sentan ustedes no es un programa que justifique las aspirE_ 
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cienes de los estudiantes; yo no podría concederles a uste

des más que una cosa: que tengan representación en el Conse

jo Universitario en mayor número que lo que venían teniendo. 

Lo demás, yo no podría concedérselos, porque sería tanto 

como prescindir de mis facultades de nombrar y remover a mis 

colaboradores.'' 

-''Piensen ustedes en algo más serio, en un programa de 

más calidad que justifique el movimiento que ha conmovido, 

no sólo a la ciudad de México, sino a toda la República." 

-''Pues no tenemos más que pedirle, sefior Presidente, 

más que esto'', me contestaron. 

-"Bueno, muchachos -les dije-, creo que yo estoy en el 

deber de ayudar a ustedes a pensar. Si yo destituyo a todos 

estos funcionarios, lustedes volverán inmediatamente a sus 

clases? 11 

-"Sf, sefior Presidente.'' 

-"lY qué han obtenido? Quitarme a mí mi autoridad. 

Pero algo grande, algo de plano superior, ipues no han obt~ 

nido nada~ Entonces, yo les voy a proponer a ustedes una 

cosa: 

-"Les voy a conceder la autonomía universitaria, por 

la que se ha aspirado hace mucho tiempo, pero que desgra -

ciadamente no ha habido quien se atreva a concederla. 

_"Desde este momento la Universidad queda en sus ma -

nos. Sólo me falta expedir la ley respectiva que ya la estoy 
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haciendo con alguna colaboración de maestros, para que esa 

ley se mande inmediatamente al Congreso de la Unión. Invito 

a ustedes para que nombren uno o dos representantes a fin 

de que colaboren conmigo y se haga la Ley de Autonomía Uni-

ver si tari a. 11 

''Los muchachos no esperaban una contestaci6n asf, y, 

por supuesto, desde ese momento tuve ya toda la simpatía y 

el apoyo para que se expidiera la Ley de la Universidad. 

"Expedida la ley, volvió la calma a la Universidad. En 

la ley se fijó a la Universidad cuiles eran los bienes pa -

trimoniales que debía tener; bienes patrimonial es que venían 

siendo de la Universidad desde la época colonial. Se le de

volvieron todos los bienes que estaban en poder del gooier

no, y se les asignó una subvención lo suficientemente fuer

te para que la Universidad siguiera funcionando. 

"Yo estoy contento de haber concedido la autonomía unl· 

versitaria, porque después de esta medida la Universidad ha 

llegado a un grado de esplendor muy grande. Es ahora la Uni 

versidad con mis población escolar del mundo; algo así como 

setenta y cinco mil estudiantes. 

" ... En fin, ahora sí creo que nuestra juventud tiene un 

centro de estudios de los mis importantes del mundo." ( 32 1 

El presidente Emilio Portes Gil envió al Congreso de 

la Unión la ley mediante la cual se otorgaría la autonanía, 
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bajo las siguientes ba~es: 

"La Universidad libremente resolverl sobre sus progra

mas de estudios, sobre sus métodos de enseñanza y sobre la 

aplicación de sus fondos y recursos. 

"En el Gobierno de la Universidad participarln los ma

estros, los alumnos y los ex-alumnos ya salidos de las au -

las por haber concluido sus estudios, 

"Los nombramientos de Rector y de Dtrectores de las -

distintas Facultades o Escuelas y dependencias universita -

rias, serln hechos como indique la ley reglamentaria por el 

Presidente de la República a propuesta en terna, del Conse

jo Universitario. 

"Formarán parte de la Universidad autónoma todas las 

Facultades y dependencias que ahora la constituyen, a reser. 

va de que se les incorporen más tarde otras escuelas o de -

pendencias ya establecidas por el Estado o de que la Univer. 

sidad funde nuevas Facultades o establezca nuevos institu -

tos. 

"El Estado pasará a la Universidad un subsidio global 

cada año, en los términos que apruebe el presupuesto den -

tro de los límites mínimos que la ley orgánica de la Univer. 

sidad deberá señalar. 

"Espero que todos los miembros de la Universidad reci

birán este proyecto con profundo júbilo; pero, a la vez, 

con un claro sentido de la responsabilidad que van a con 

traer y con un firme e inquebrantable propósito de aplicar 
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todo su esfuerzo para no defraudar a la Nación, que pone -

bajo su cuidado y vigilancia sus más altos intereses educa

cionales. 

''Espero tambi~n, por lo tanto, que inmediatamente reco

brará la Universidad su vida normal, mientras se cubren los 

trámites necesarios para que este proyecto alcance debida 

realización".1 331 

La exposición de motivos de la ley que estableció la 

autonomía el 10 de julio de 1929, mencionó, entre otros co~ 

ceptos, que: 

"E; un principio de los gobiernos revolucionarios la 

creación de instituciones democráticas funcionales que, de

bidamente solidarizadas con los principios y los ideales n~ 

cionales y asumiendo responsabilidad ante el pueblo, queden 

investidas de atribuciones suficientes para el descargo de 

la función social que les corresponde"; 

"Ha sido un ideal de los mismos gobiernos revoluciona

rios y de las clases universitarias mexicanas la autonomía 

de la Universidad Nacional". 

"El gobierno de la Universidad debe encomendarse a or

ganismos de la Universidad misma, representativos de los di 

ferentes elementos que la constituyen" 

"Es necesario dar a alumnos y profesores una más di -

recta y real ingerencia en el manejo de la Universidad"; 

"Aunque autónoma, la Universidad sigue siendo una Uní 
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versidad Nacional :f• por ende, una institución de Estado, 

en el sentido de que.ha de responder a los ideales del Esta

do y contribuir dentro de su propia naturaleza al perfecci2_ 

namiento y logro de los mismos"; 

"tta obstante las relaciones que con el Estado ha de 

conservar la Universidad, ésta en su carácter de autónoma 

tendrá que ir convirtiéndose a medida que el tiempo pase, 

en una institución privada, no debiendo por lo mismo, tener 

derecho para imponer su criterio en la calificación de las 

instituciones libres y privadas que impartan enseñanza sem~ 

jantes a las de la propia Universidad Nacional"; 

"Todavia por un periodo cuya duración no puede fijarse, 

tendrá (la Universidad) que recibir un subsidio del Gobier-

no Federa 1 11
; 

"La autonomia que hoy se instituye quedará bajo la vi

gilancia de la opinión pública, de la Revolución y de los 

órganos representativos del Gobierno".< 34 ) 

Con base en estas ideas, Portes Gil elaboró un Proyec

to de Ley de la Universidad Nacional en la que concedía el 

Estado una Autonomía relativa en su vida interna. La Ley no 

le concedía a la casa de estudios lo deseable; sin embargo, 

permitió que en su vida interna se respirara un aire de 

tranquilidad al haber dado los primeros pasos legales para 

que se autogobernara por si misma. La Comunidad Universit~ 

ria aceptó este rigorismo animada por la idea de que cum--
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pliría cabalmente con lo que el Estado esperaba de ella, 

en verdad que se esperaba mucho de la obra universi

taria, como lo expresó el presidente de la H. Cámara de Di

putados al considerarse las facultades que el Ejecutivo te!J. 

dia conceder la autonomia universitari·at cuando expresó: 

"A vuestra soberanía no escapa la enorme trascendencia que 

entraña el punto educacional que se trata de resolver por 

el Ejecutivo. Ha sido constantemente y es una de las más 

grandes aspiraciones de la juventud estudiosa de México, el 

logro de su autonomía por lo que hace a su educación y a su 

preparación científica .... los principales educadores de M.§. 

xico ( ... ) han pretendido el establecimiento de la auto no -

mía universitaria y han visto con toda claridad, que la ed~ 

cación que por la universidad se imparta, debe llenar las 

altas finalidades a las que la misma debe su existencia( ... ) 

La Universidad está encargada de la educación nacional en 

sus medios superiores o ideales; es la cima en que brota la 

fuente, clara como el cristal de la fuente horcaciana; que 

baja a regar las plantas germinadas en el terruño nacional 

y sube en el ánimo del pueblo por alta que ésta tenga pues-

ta 11
• 

"Por otra parte, si bien es cierto que debe ser una 

sola tendencia, una sola aspiración y una disciplina metó

dica la que debe regir los destinos de la Universidad Na -

cional, y que ésta antes que nada debe ser como cerebro, 

104 



como parte medular de nuestra nacionalidad, la que mejor 

sienta y la que mejor interprete nuestros problemas tratan

do de elaborar en los vastos campos de la ciencia, las mej~ 

res resoluciones a los problemas nacionales; también es ve~ 

dad que la juventud sólo encontrará el medio propicio para 

desarrollar sus facultades y para exponer francamente sus 

ideas y sus tendencias dentro de un ambiente de libertad; -

pero como nuestra cultura, que todavía se encuentra en el 

terreno de formación y perfeccionamiento, debe encauzarse -

por quienes mejor pueden hacerlo, como son los directores 

de la cosa pública, éstos están obligados a imprimirle el 

sello propio de nuestra época y a procurar que no penetren 

en el alma nacional ideas falsas .•.. Por eso es que estos 

mismos directores deben ir paulatinamente otorgando liber -

tad, para que se sepa hacer uso de ella, y denen tamnién 

desprenderse de parte del poder que les corresponde y que 

nadie les disputa, como dijera el propio Justo Sierra al el!_ 

presar en el mismo discurso a oue nos hemos referido, que 

el Estado para constituir la Universidad, se ha desprendi-~ 

do de una suma de poder que nadie le disputaba y que eso se 

había hecho convencido el Estado de que el gobierno de la 

ciencia en acción debe pertenecer a la ciencia misma; y se 

hacfa esta pregunta que hoy formula el Poder Legislativo 

de los Estados Unidos Mexicanos a los componentes de la Uni 

versidad Nacional, al conferirle al Ejecutivo Federal para 
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concederle autonomía: lSabrá el nuevo organismo realizar su 

fin?. Lo esperamos y lo veremos". C35 ~ 

Y aún más todavía, el diputado Medrano afirmó: "La re

volución espera que la Universidad, que los propios estudian. 

tes sean capaces de realizar sus propios destinos; les pide 

que no se encastillen en la torre de marfil de sus conoci 

mientos, sino que vayan constantemente al pueblo, de cuyo S.!J. 

dor es parte el dinero con que se va a impartir la enseñan -

za universitaria. 

"La Universidad debe llevar en la mano la antorcha del 

ideal y lanzarse al porvenir., segura de que no tiene sino 

una misión, una doble finaldiad que llevar, una doble fina

lidad que podría condensarse, parodiando la frase del maes

tro Sierra, en estos dos conceptos: democracia y justicia 

social . 

" ... Nutrid vuestros espíritusy vuestros cuerpos yacer. 

caos constantemente al pueblo para que podais realizar la 

alta finalidad de justicia social que el destino os reser -

va 11 
• 

(36) 

En tal sentido, quedaba bajo la vigilancia de la opi

nión pública, esa nueva modalidad del existir universita -

rio; la autonomía, concedida concientemente y con actitud 

política. Se empezaba a hacer realidad el ideal de Sierra 

de fortalecer e impulsar la educación superior. Sin embar

go: "La autonomía de la Universidad Nacional en 1929 era 
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meramente nominal: 

l. El Presidente se reservaba el derecho de presentar 

una terna al Consejo Universitario para el nombra

miento del Rector. Con esto garantizaba que el Rec

tor procediera de la esfera oficial, no de la Uni-

versidad. 

2. El Presidente tenía derecho de voto sobre ciertas 

resoluciones universitarias. 

3. La Secretaría de Educación Pública contaba con un 

delegado en el Consejo Universitario con voz info~ 

ma ti va. 

4. Entre las obligaciones del Rector figuraba enviar 

anualmente un informe al Presidente de la Repübli

ca, al Congreso de la Unión y a la Secretaría de 

Educación Pública. 

S. La Universidad no tenía patrimonio propio, su subsl 

dio sería otorgado por el Gobierno. 

6. El subsidio sería fijado anualmente por la Cámara 

de Diputados y no podía ser menor a 4 millónes de 

pesos a 1 año. 

7. El Presidente vigilaría el manejo de los fondos con 

que se contribuyera al sostenimiento de la Universi 

dad."C 37 l 

Hacia 1933, se le da un status jurídico más estable, 

promulgándose el 19 de octubre la Ley Orgánica de la 
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Universidad Autónoma, En e~te mandato jurídico la Universi -

dad perdía el carácter nacional y se le concedía por comple

to la absoluta autonomía. Sin embargo, seguía siendo parcial, 

puesto que el Estado, al desprenderse de la administración 

y gobierno de la Universidad, a la vez se desobligaba a do -

tarla de recursos para su sobrevivencia. Unicamente se le 

asignó la cantidad de diez millónes de pesos y el patrimo -

nio que en ese momento tenía; en adelante, decía la Ley, -

tendría que buscar sus recursos motu proprio. 

sin embargo, la Universidad, lejos de caer en la pe

nuria, con alto espíritu creador se dio a la tarea de expan 

der las actividades académicas y de investigación. En los 

diez años siguientes, en los que el Estado no le proporcio

nó más recursos, la Universidad creó nueve Institutos de In 

vestigación en todos los campos del saber, la facultad de 

Ciencias, la Escuela de Economía, Radio Universidad, la Im

prenta Universitaria y la Hemeroteca Nacional. (JB) 

Para entonces, los gobiernos posrevolucionarios esta -

ban convencidos que la Universidad moderna, al estar influí 

da por las ideas del cambio con justicia democrática y so -

cial, tenían por misión contribuir a la obra revolucionaria. 

Tal vez con retraso de décadas, el último de los grandes -

frutos de la revolución social de lg10 estaba por iniciar 

el vuelo definitivo que en la actualidad persiste. 
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Hacia 1944, Alfonso Caso, como Rector de la máxima Casa 

de Estudios, junto con los representantes universitarios en 

el Consejo, en medio de un conflicto universitario, inician 

una lucha justa para que el Estado reconociera su obliga -

ción para dotar de recursos financieros a la Universidad, 

para que libremente pueda cumplir su función social y haga 

efectiva el derecho consagrado del principio de autonomía, 

La Actual Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma 

de México fué producto de las nuevas generaciones surgidas 

de la revolución. En efecto, el Consejo Universitario en 

sus sesiones ordinarias del 30 de Noviembre y Diciembre 18, 

elaboró un proyecto de Ley Orgánica que el Congreso de la 

Unión, salvo adiciones, aprobó íntegramente el texto de Ley. 

El 6 de enero de 1945 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación la Ley Orgánica de la UNAM, la cual se de

fine como "una corporación pfiblica -organismo descentraliz~ 

do del Estado- dotada de plena capacidad jurídica y que ti~ 

ne por. fines impartir educación superior para formar profe

sionistas, investigadores, profesores universitarios y téc

nicos fitiles a la sociedad". Al respecto, Silva Herzog afir. 

ma que esta Ley significó un "retroceso en comparación a la 

ley de octubre de 1933, en lo relacionado con la autonomía 

de la institución, al considerarla un organismo descentra-

1 izado del Estado". ( 39 ) Esta apreciación, vista desde el 

punto de su vinculación con el aparato estatal y la posible 
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interferencia del gouierno Ccomo expresión práctica del Es

tado}, es perfectamente válida, aunque no del todo "inter -

vencionista~ Es cierto, sin embargo, esta ''incorporaci6n 11 

se explica, o en su momento se explicó, por el imperativo 

que existla en 1944 de imponer un "dique" a la anarqula que 

como en el siglo pasado, corría el peligro de volverse rec.!!_ 

rrente y que flagelaba a la Universidad desde 1929, año en 

el que se concede por primera vez la autonomla como canse -

cuencia de los conflictos surgidos desde la base estudian-

ti!, las más de las veces iniciados por incidentes que no 

reivindicaban demandas académicas o de política universita

ria. 

En todo caso, la Ley Orgánica de 1944 ha demostrado su 

eficacia práctica a lo largo de los años hasta antes de la 

masificación de la Universidad y la crisis económica que v! 

vimos actualmente. Es cierto que con el transcurrir de su 

acción la Universidad, como cualquier institución social, 

se ha "desgastado" o ha dejado de cumplir cabalmente la fu~ 

ción social que tiene encomendada, por lo cual, para recup~ 

rar su cometido social, tiene la imperiosa necesidad de re

formarse tanto en su estructura orgánica como en su función 

social, sin cuestionar los principios fundamentales que le 

dan vida. 

La Ley Orgánica de 1944 establece que la libertad de 

cátedra y de investigación son fundamentos esenciales de la 
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Universidad, El gobterno queda centrado en sets autortda 

des: Junta de Gobierno, Consejo Universi·tario, Rectoría, P! 

tronato, Directores de Facultades, Escuelas e Institutos, y 

los Consejos Técnicos de las Escuelas y Facultades. 

La Junta de Gobierno, entre otras atribuciones, tiene 

la facultad de nombrar al Rector, conocer de su posible re

nuncia y puede removerlo por causa grave; nombrará también, 

de ternas formadas por el Rector, a los directores de Facul 

tades, Escuelas e Institutos; designará a los miembros del 

Patronato de la Universidad y resolverá los conflictos que 

surjan entre las autoridades universitarias, 

El Consejo Universitario expedirá las normas y disposi 

ciones para la mejor organización y funcionamiento técnico, 

docente y administrativo de la Universidad. 

El Patronato administrará el patrimonio universitario 

y sus recursos ordinarios, formulará el presupuesto anual 

de ingresos y egresos, así como las modificaciones que se 

introduzcan durante cada ejercicio; presentará al Consejo 

Universitario la cuenta respectiva; designará al tesorero 

de la Universidad y a los empleados que directamente esté 

a sus órdenes, así como al contador o auditor interno de 

la Universidad y a los empleados que de él dependan. 

El Rector, a su vez, será· el jefe nato de la Universi 

dad, su representante legal y presidente del Consejo Uni -

versitario; durará en su encargo cuatro años y podrá ser 
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reelecto una sola vez. 

Los directores de Facultades y Escuelas •erán desig. 

nadas por la Junta de Go~ierno, de ternas que formará el re~ 

tor. Los directores de Institutos 

Junta, a propuesta del rector. 

serán nombrados por la 

Los Consejos Técnicos de las Escuelas y Facultades e~ 

tarán integrados por un representante profesor de cada una 

de las especialidades que se impartan, y por dos representan

tes de todos los alumnos. 

Por otra parte, el patrimonio universitario quedará 

constituido por una serie de bienes y recursos, así como por 

el subsidio anual que el propio Gobierno fijará en el presu

puesto de egresos de cada ejercicio fiscal. 

Ahora bien,el Estatuto General de la Universidad, Vi 

gente desde el 12 de marzo de 1945, contiene en sus cuatro 

primeros artículos una clara definición de la personalidad 

y fines de la Universidad. El arHculo !º del Estatuto es 

ig_ual al 1° de la Ley Orgánica, en tanto que los demás dicen 

a la letra: 

Articulo 2° Para realizar sus fines, la Universidad 

·se inspirará en los principios de libre investigación y li

bertad de cátedra y acogerá en su seno, con propósitos ex -

elusivos de docencia e investigación, todas las corrientes 

del pensamiento y las tendencias de carácter científico y 
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social; pero sin tomar parte en las actividades de grupos 

de política militante, aún cuando tales actividades se ap~ 

yen en aquellas corrientes o tendencias. 

Articulo 3° El propósito esencial de la Universidad, 

será estar íntegramente al servicio del país y de la humanj_ 

dad, de acuerdo con un sentido ético y de servicio social, 

superando constantemente cualquier interés individual. 

Articulo 4ºLa educación superior que la Universidad 

imparta comprenderá el bachil 1 erado, 1 a enseñanza profesi~ 

nal, los cursos de graduados, los cursos para extranjeros 

y los cursos y conferencias para la difusión de la cultura 

superior y la extensión universitaria, Para realizar su fu~ 

ción docente y de Investigación la Universidad establecerá 

las Facultades, Escuelas, Institutos y Centros de Extensión 

Universitaria que juzgue conveniente, de acuerdo con las 

necesidades educativas y los recursos de que pueda dispooer. 

Oe manera especial y perfectamente clara, el Artículo 

2° pone en relieve la jerarquía universitaria como entidad 

académica totalmente ajena a las actividades de carácter 

político. No sólo se refiere a .la Universidad como instit!!_ 

ción orgánica, sino también los componentes vitales y perm~ 

nentes: Profesores y alumnos, los cuales tienen que llevar 

a cabo la labor docente inspirados en la libre investiga -

ción y en la libertad de cátedra, acogiendo cuantas corri

entes de pensamiento existan pero sin que se tomen accio-
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nes o acttvidades de polftica militante dentro de la unive~ 

si dad. 

Los deberes del profesor, académicos y docentes, es

tán claramente precisados en el Estatuto. Asimismo, los alufil 

nos, que forman el elemento básico de la universidad, tiene 

también deberes y derechos concretos, especificados en los 

articulos que a continuación se citan: 

Articulo 76. Reglamentos especiales determinarán los 

requisitos y condiciones para que los alumnos se inscriban 

y permanezcan en la Universidad así como sus deberes y der~ 

chos, de acuerdo con las siguientes bases: 

I. En el momento de la inscripción firmarán la pro -

testa universitaria, por la cual se comprometan a hacer en 

todo tiempo honor a la Institución, a cumplir sus compromi

sos académicos y administrativos, a respetar los reglamen -

tos generales sin pretender excepción alguna y a mantener 

la disciplina. 

II. Los alumnos podrán expresar libremente, dentro 

de la Universidad, sus opiniones sobre todos los asuntos 

que a la Institución conciernen, sin más limitaciones que 

el no perturbar las labores universitarias y ajustarse a 

los términos del decoro y del respeto debidos a la Univers! 

dad y a sus miembros. Para toda reunión dentro de los plan

teles de la Universidad deberán llenarse los requisitos que 



seftale el reglamento relattvo, 

lll. Los alumnos podrán organtzar libremente las so

ciedades que estimen conveniente y las autoridades manten -

drán con todas ellas las relaciones de cooperación para fi

nes culturales,.deportivos, sociales y de asistencia mutua 

que se propongan los organizadores, en los términos que fi

je el reglamento; pero no aceptarán la representación de 

los alumnos en el arreglo de asuntos académicos o adminis -

trativos, los que, invariablemente, deberán gestionar los 

interesados. 

IV. Las observaciones de carácter técnico deberán 

presentarlas los alumnos por conducto de sus representan

tes en el Consejo Universitario y en los Consejos Técnicos. 

Artículo 77. No podrán desempeñar ningún puesto o 

comisión remunerado dentro d~ la Universidad, los alumnos 

cuyo promedio sea inferior a B; los que desempeñen algún 

puesto en sociedad estudiantil y los que tengan representa

ción en el Consejo Universitario y en los Consejos Técni -

cos. El Patronato y las Comisiones de Presupuesto y Vigi-

lancia del Consejo Universitario, cuidarán la exacta obse~ 

vancia de esta disposición. 

Artículo 78. La Universidad promoverá, con periodicidad 

fija, diversas formas de estimulo y distinción para los 

alumnos distinguidos por su aprovechamiento y conducta. 
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Los fines actuales de la Universidad los podemos res~ 

mir en las mismas palabras de Caso cuando se dirigió al -

Congreso Universitario para proponer la nueva Ley Orgánica; 

"La reforma ••. descansa en tres principios fundamentales. 

El primero consiste en llevar a la práctica en sus térmi 

nos, las consecuencias que derivan de la definición misma 

de la Universidad, como una corporación pública, dotada de 

plena capacidad jurídica y que tiene por fin impartir la -

educación y organizar la educación investigación científi

ca para formar profesionalistas y técnicos útiles a la so

ciedad, y extender con la mayor amplitud posible los bene

ficios de la cultura. 

"El segundo principio, es la distinción en los aspec

tos del carácter que deben tener las autoridades universi

tarias, separando netamente el aspecto autoridad ejecutiva, 

del aspecto técnico, que no debe nunca confundirse o mez -

clarse con el primero. 

"Por último, el tercer,principio es la conc~pción de 

la Universidad como una comunidad de la cultura, es decir, 

como una comunidad de maestros y alumnos que no persiguen 

fines antagónicos, sino complementarios, y que se traducen 

en un fin fundamental, considerando desde los puntos de vi~ 

ta distintos, pero nunca opuestos: ensefiar y aprender".('~ 
Obviamente los fines de la Universidad sólo 'e podrán 

lograr si dentro de ella imperan los principios de democr~ 
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cia, lttiertad e identfdad nacional y cultura], propia de nue~ 

tra Nación. Fundamental para la realización de las labores 

académicas y de investigación, es la libertad de enseñanza 

y la pluralidad de ideas, ya que son la esencia dinámica 

de la vida universitaria. 

No sólo es necesario que la comunidad de la cuitura lo 

profese y esté de acuerdo con ello; es también extensivo al 

gobierno, al Estado. Este, tiene como lo expresó el Congre

so de la Unión en 1944, debe no sólo abstenerse de dictar 

directrices e ideas al desarrollo cultural, sino que además 

debe garantizar el cumplimiento efectivo de esta máxima re

volucionaria que es la libertad académica. Así, el Estado 

reconoció el derecho absoluto de la Universidad para orga

nizarse libremente con el objeto de realizar su fin y para 

impartir también con toda libertad sus enseñanzas y reali -

zar sus investigaciones. 

El principio de libertad de enseñanza e investigación 

quedó consagrado, junto con el principio de autonomía, como 

un postulado esencial para la vida misma de las instituci~ 

nes Universitarias. 

A su vez, la Universidad es ajena a las cuestiones po

líticas y como tal, debe impedir1que la política interfiera 

en su vida interna; so pena de perder su esencia, la univer. 

sidad debe impedir que se le imponga credo político {ideol~ 

gia única). religioso tcredo} o filosófico (ideología), ya 
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que por su naturaleza no puede ni debe seguir por los derr~ 

teros de una sola corriente de pensamiento; por el contra -

rio, es germen de vida de los espíritus independientes. 
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llI. ESTADO Y UNIVERSIDAD 
POLITICA Y AUTONOMIA 

La Revolución Mexicana dio lugar a un Estado de Derecho 

cuya síntesis jurídica se plasmó en la Constitución de 1917, 

la primera en el mundo que incorpora los derechos sociales y 

asigna al Estado la responsabilidad de llevarlos a cabo. De 

entre estos la educación ocupa un lugar preponderante. Ello 

no podía ser de otra forma si tomamos en cuenta que el viejo 

régimen decimonónico fue incapaz de extender. los beneficios 

de la cultura a grandes segmentos de la población, condenán

dola a un oscurantismo e inmovilismo social que frustraba el 

bienestar social y el ulterior desarrollo del país. 

Por eso, como un derecho social ineludible, la Constit~ 

ción en su articulo 3° establece el acceso a la educación 

como obligación de ser Impartida por el Estado: "La educa 

ción que imparta el Esta~o -Federación, Estados, Municioios

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 

ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria 

y la conciencia de la solidaridad internacional en la inde

pendencia y en la justicia". 

El presente Artículo establece las bases constituciona

les de"la Educación. Sefiala los principios y criterios que 

deben orientarla, conformando un sistema ideol69ico al defi

nir nociones tan importantes como la democracia, lo nacional 
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y lo social y espectflca las caracterfsticas constituciona • 

les de la enseñanza tmpartida por el Estado mismo, los part,i_ 

culares, o por las universidades e instituciones de educa -· 

ci6n supertor autónomas por Ley. 

De acuerdo a las sucesivas reformas que ha tenido el Ar_ 

tículo 3°, en el transcurso de los años se ha perfeccionado 

de acuerdo a la realtdad socio-política de México, estable -

ciendose hasta ahora las siguientes características fundame~ 

tales de la educación: 

a) Será democrática, considerando como democracia tan. 

to a la estructura jurídica y al régimen político, así como 

al sistema de vida "fundado en el constante mejoramiento ec.!1_ 

nómico, social y cultural del pueblo", 

5) Será nacional, en tanto que será preocupación fund! 

mental atender a la comprensión de los problemas de México, 

"al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de 

nuestra independencia politica, al aseguramiento de nuestra 

independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento 

de nuestra cultura .•• " 

c) Será laica en cuanto que el criterio que la orien

ta se mantendrá ajena a cualquier doctrina religiosa y se b! 

sará en los "resultados del progreso cientfftco, luchará co~ 

tra la ignorancia y sus defectos, las servidumbres, los fana

tismos y los prejuicios". 

d) Tendrá un carácter social, solidario e integral, en 
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tanto que •contrttiuira a la mejor convivencia humana, tanto 

por los elementos que aporte, a ffn de robustecer en el edu. 

cando, junto con el aprecio de la dignidad de la persona y 

la integridad de la familia, la convicción del tnter~s gene• 

Nl de la sociedad,,," bajo los ideales de fraternidad e 

igualdad. (l) 

La educacion es un derecho fundamental del pueblo y una 

obligación del Estado, el cual tiene como misión atender las 

demandas sociales y propiciar las condiciones para la adqui· 

sición y expansion de la cultura en todos sus aspectos, Por 

ello el Estado adquiere la función de rector del sistema ed~ 

cativo nacional. 

La educación no sblo es un derecho social o un imperati 

vo constitucional que tiende a sati'sfacer la natural necesi· 

dad del hombre de incorporarse a la cultura, sino tambien h~ 

rramienta indispensable para el desarrollo integral y justo 

de la Nación. 

En efecto, para construir las bases de un progreso per· 

durable y firme que tienda al desarrollo constante, los fru. 

tos culturales y los conocimientos científicos deben de ser 

dominio de la población mexicana. Asimtsmo la educación es 

un instrumento que el Estado de6e utilizar para fomentar la 

identidad y cultura nacional, (2) 

El Estado, para cumplir cabalmente todos y cada uno de 

sus cometidos educativos, ha creado y desarrollado un compl~ 
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jo Sfstema Educativo Nacional en constante dinámica. Sin em

bargo, como la tarea a realizar es diffcil y amplia, aún no 

se ha llegado al nivel ópti'mo de las aspi'raciones que el 

país demanda. Es imprescindible formular planes de acción 

tendientes a actualizar y adecuar el sistema educativo naciQ 

nal a las demandas sociales y a los principi"os del federali~ 

moya que es importante no seguir con esquemas centralistas 

en donde todo se concentra en unos cuantos polos, y por ende, 

no es condición ni solución para el desarrollo del pafs. 

En consecuencia, para un efectiv6 acceso a la educación, 

es necesario que las acciones del Estado y de los agentes e 

instituciones educativas, se desarrollen en todas y cada una 

de las regiones que componen la Nación. 

Los fines educativos, o~rA llevarse a cabo deben contar 

con un sistema de planeación efectivo, que contemple los dif! 

rentes niveles: elemental, medio y superior, tanto en el me· 

dio rural como en el urbano. 

Es fundamental el impufso a la educación media superior 

y sunerior, pues en estos niveles la cultura juega un papel 

estratégico en el proceso creador y modernizador del país. 

En este ~enttdo, el Estado debe brindar apoyo para la 

consolidación y progreso de las instituciones de educación 

superior, fortaleciéndolas con recursos y obras de infraes • 

tructura que les permitan ejercer su cometido social. 
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Especial atención merece la educación superior y las t~ 

reas que al Estado le corresponden respecto a ella. El sub • 

sistema educativo superior reviste particularidades, tanto 

en sus fines como en su organización y administración, bien 

sea porque el gobierno interviene directamente, o bien por. 

que su forma de operar es descentralizada del poder público. 

En general, las instituciones universitarias, en uno y otro 

caso, deben formar parte de la política educatica del Estado. 

A las universidades les corresponde en estos tiempos un 

lugar importante en la vida del país. Es por eso necesario 

descentralizar la cultura, regionalizarla y dar todo el apo

yo a las universidades de provincia, en su operación y en su 

desarr9llo. Las universidades, de acuerdo con los fines so-· 

ciales que le son encomendados, "motu propio" tienen como i!!l 

perativo nacional participar de esta propuesta. 

Decimos que las universidades cumplen un papel importan. 

te en nuestra sociedad, porque su finalidad es transmitir la 

cultura a través de la enseñanza, acrecentarla por medio de 

la investigación y difundirla por todos los medios posibles; 

además, otorgar a las manifestaciones del espíritu un carác· 

ter dinámico y fecundo, que respete y aliente la diversidad 

cultural. u mejor todavía, de acuerdo a la Ley Orgánica de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, " ... tiene por f.!.. 

nes impartir educación superior para formar profesionistas, 

investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles 
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a la sociedad; organizar y realizar investigaciones princi -

palmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y 

extender con la mayor amplitud posiole, los beneficios de la 

cultura". Es decir, la Universidad debe atender los requeri

mientos nacionales dentro del ejercicio intelectual que le 

es inherente a su espiritu creador. ( 3) 

Loa centros universitarios son, por excelencia, los lu

gares dedicados a la práctica perseverante del pensamiento. 

Pero esa búsqueda no es un simple ejercicio de la razón pura 

ya que los hombres de estudio no pueden llegar a establecer 

un orden social perfecto mediante fórmulas de laboratorio. 

La lucha por la verdad es un acto de 
0

fé que debe ubicar al 

hombre en su realidad vital y dentro del contorno de la so -

ciedad y el tiempo en que vive. La Universidad será más fiel 

a su misión, en tanto permanezca abierta a los sentimientos 

y necesidades de todos aquellos que nunca pisaron sus aulas, 

pero que están en espera de recibir las orientaciones neces!!_ 

rias para mejorar radicalmente sus condiciones de existen -

cia. 

Las relaciones que el Estado debe de guardar para con 

las universidades no puede ser de interferencia directa en 

ellas. El Derecho, desde el máximo nivel institucional, ga -

rantiza el respeto que se deben mutuamente Estado e institu

ciones educativas, para lo cual se estableció la figura ju -

ridico-politica de la autonomía. En efecto, la planeación y 
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funcionamiento de la Universidad concierne s6lo a la Unive.!:_ 

si dad. A los universitarios y a nadie m&s que a ellos mis-

mos les corresponde el pleno derecho a organizarse y estruc

turarse libremente y como lo consideren conveniente sin más 

restricciones que las delimitadas por sus fines sociales. (4 ) 

La autonomía, en una definición técnica, es una forma 

de organización que dá a la institución la posibilidad de -

dictar sus propias leyes y sus propios reglamentos. 

Entendida de acuerdo con la teoría del derecho pGblico, 

y de acuerdo con la teoría particular del derecho adminsitr~ 

tivo, viene a ser una forma de descentralización, como la e~ 

pecie en relación con el género. (S) 

La descentralización es doctrinalmente una forma de or-

ganización por medio de la cual el Estado deja en manos que 

considera más aptas (en el caso que nos ocupa, "el gobierno 

de la ciencia" por "la ciencia misma" segQn reza la máxima 

de Justo Sierra), u~a parte de la función administrativa del 

propio Estado. La descentralJzación puede ser por regiones, 

por funciones, servicios y por colaboración. (G) 

De acuerdo con el fin de las universidades, la deseen -

tralización es por servicios y la esencia de esta forma de 

organizarse es que su funcionamiento queda en manos de aque

llos elementos que se consideran técnicos para desarrollar 

esa función. 
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En particular, la autonomía universitaria es una crea -

ción del Estado al interior de la admintstración, cuyo obje

tivo último en nuestro caso, es concebido como un instrumen

to de la política -educativa. (7) 

De acuerdo con el ordenamiento jurídico de la Universi

dad, ésta es concebida como una "corporación pública -orga -

nismo descentralizado del Estado- dotado de plena capacidad 

jurídica ... " para cumplir con eficacia sus fines de enseñar, 

investigar y difundir la cultura nacional. A su vez, esta ª.!!. 

tonomía hay que entenderla como plena libertad para darse 

sus pr.opias reglas de organización y funcionamiento, así 

como absoluta independencia para impartir cátedra y confron

tar ideas, planear sus recursos académicos y organizarlos 

como mejor convenga a sus intereses educativos, 

La autonomía, además de ser sinónimo de libertad, es 

también responsabilidad, esfuerzo en la elaboración y enri -

quecimiento de valores. La Universidad en su marcha hacia 

adelante, es premisa y sostén del progreso de la nación. 

Es esencia, es parte de la democracia funcional, un progreso 

del ordenamiento jurídico-político, que hace posible la exi~ 

tencia de un organismo de alta cultura, manejado y adminis • 

trado por sí mismo. (B) 

La autonomía universitaria tiene un rango mucho más re~ 

tringido que el de soberanía, el cual, por delegación del 
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pueblo recae única y exclusivamente en el Estado.19 l Lo que

distingue a la autonomía universitaria es que el Estado se 

desprende de una parte de las atribuciones que le correspon 

den (ideal de Sierra), para otorgarlos en administración, 

absteniéndose de intervenir directa o indirectamente en el 

establecimiento de normas y en la elección de autoridades, 

puesto que a la Universidad se le ha conferido la facultad 

de gobernarse a sí misma. 

En síntesis: "En primer lugar, la autonomía debe enten 

derse como el ejercicio de ciertas facultades que original

mente corresponden al Estado en tanto que están directamen

te relacionadas con el servicio público de la educación, en 

este caso del tipo superior; es decir, el Estado se despren 

de de esas facultades oue le son propias para depositarlas 

en otra entidad creada por él (la vieja idea y el principio 

vigente por el que tan denodadamente luchó Justo Sierra). 

En segundo lugar, la autonomía se otorga sólo mediante un 

acto jurídico emanado del órgano Legislativo, sea federal o 

local, por lo que no existe autonomía emanada por actos del 

Ejecutivo o del Judicial. En tercer lugar, la autonomía se 

·ejerce sólo por algunos organismos descentralizados del Est~ 

do, por lo que no es posible concebir una dependencia u or

ganismo integrado a la estructura del gobierno central y 

que al mismo tiempo sea autónomo. Por último, y como conse

cuencia de todo lo anterior, no puede concebirse la autono-
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mía fuera del marco jurí.dfco que le es. propio ni otorgada 

por otra instancia que no sea el Estado, de allí que la auto 

nomia sea una condición jurídica que sólo pueda otorgarse a 

instituciones públicas". 

"Así, desde un punto de vista jurídico, la autonomía no 

si más que un grado extremo de descentralización; si bien pu~ 

de haber organismos descentralizados que no sean autónomos, 

no es posible que haya organismos autónomos que no sean de~ 

centralizados. En términos generales, la descentralización 

es una figura jurídica mediante la cual se retiran determin~ 

das facultades de decisión de una autoridad central para 

transferirlas a otra autoridad de competencia menos general. 

Mientras que en la mayor;a de los casos de descentralización 

sólo se transfieren facultades propiamente administrativas, 

en el caso de la autonomía a universfdades e instituciones 

de educación superior de carácter público también se faculta 

a los miembros de la comunÍdad respectiva para autogobernar

se y establecer sus propias normas, estatutos o reglamentos, 

dentro del ámbito limitado por el acto legislativo del Esta

do a través del cual se les otorgó la autonomía". (lO) 

En el sentido antes mencionado, el régimen autilnomo de 

las universidades se encuentra tipificado por la Ley; su 

status es reconocido por ella, por lo que no ss ajena al ord~ 

namiento organizativo del Estado Mexicano, sino, repetimos, 

simplemente parte de la descentralización del mismo. En este 
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sentido, podemos afirmar que este régimen de descentraliza

ción es congruente con el espiritu del Federalismo, ya que 

cumple con una tarea propia de este principio: mantener la 

unidad en la diversidad. No oóstante lo anterior, es neces.!!_ 

rio rec~lcar que no implica soberanía, ni mucho menos extra

terri toriedad. 

La Universidad, sólo para los fines educativos y de org.!!_ 

nización tiene autonomfa, más ·para aquellos casos en que no 

sea de estricta índole educativa, se sujeta a los ordenamie!!_ 

tos constitucionales que rigen al resto de la nación. 

Es particularmente relevante en las relaciones univers! 

tarias tener libertad interna, pues es difícil pensar en la 

universidad. desligada de la defensa del espíritu universita

rio. La autonomía implica más que autoregirse. Es principio 

inherente a la autonomía la libertad de pensamiento y cáte • 

dra. 

Nada hay que dañe al espíritu de la Universidad como el 

dogmatismo o la cerrazón ideológica. Por el contrario, se d~ 

be cotejar, libre y ampliamente, las ideas y propiciar que 

este cotejo ideológico produzca la verdad. Esta idea es nor. 

ma fundamental de la Universidad, y por ende, garantía para 

la cultura. 

En efecto, el espíritu universitario debe ser en esen

cia libre, atendiendo el ejercicio autocrftico y al plura -
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lismo ideológico que constituyen el puntal de la vida unive.!: 

sitaria. La comunidad de maestros y alumnos está vinculada 

por el anhelo de saber y por el compromiso de la verdad. En 

el desempeño de la autonomía, en la práctica de libertades 

para investigar, de impartir cátedra y de administración in

terna, la Universidad tiene garantizando ;u ejercicio demo -

crático y de servicio a la nación. La exposición de las ideas 

y su discusión debe ejercerse en forma honesta, señalando 

discrepancias, así como coincidencias, libres de prejuicios 

político-valorativos, y regidos por los principios de la' 

ciencia y la objetividad. {ll) 

Depositaria e Impulsora del conocimiento, la educación 

superior no podría, a riesgo de poner en entredicho su pro -

pio desarrollo, dejar ~e someter a crítica el propio trabajo 

académico. Se condenaría a sí misma a la mediocridad del 

aprendizaje ritual.propio de la escolástica. 

De lo anteriormente expuesto, podemos reconsiderar la 

siguiente reflexión. En primer término, la libertad de ense

ñanza es la libertad que un profesor de la Universidad recl!!_ 

ma para poder expresar la verdad, de palabra o por escrito, 

tal como él la entiende, sin temor a ser sustituido por sus 

superiores académicos o por autoridades ajenas a su univers! 

dad. En segundo lugar, la libertad de cátedra es una liber -

tad que reivindica una institución de educación superior 

como es la Universidad para determinar sus normas y prácti -
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cas sin restricciones por parte de organismos ajenos a ella, 

aunque ella misma sea parte componente del Estado, Evidente

mente este segundo punto es distinto y derivativo, toda vez 

que esta autonomía se justifica en definitiva por los servi

cios que presta el profesorado cuya actividad protege y esti 

mula, mientras que, por otro lado, la libertad del profesor 

individual requiere a menudo protección frente a las presio

nes de su propia institución y de fuerzas exteriores. 

Finalmente, concebida en un sentido mucho más amplio 

desde el punto de vista social, la libertad de cátedra la e~ 

tendemos como la libertad reclamada por un maestro de cual -

quier escuela y de cualquier grado para desempeñar su fun -

ción sin que el derecho público, las normas institucionales 

o la opinión pública le interpongan restricción alguna. 

Esta libertad de acción es consustancial a la libertad 

de pensamiento, al riguroso ejercicio autocritico y al plura 

lismo ideológico que constituyen la esencia de la vida uni -

versitaria. Las comunidades libres de estudiantes y maestros 

están vinculadas por el anhelo de saber y por el compromiso 

de la verdad. Tienen derecho a establecer modalidades para 

gobernarse y adecuar sus instituciones a las urgencias de 

los tiempos actuales. En el desempeño de su autonomía, en la 

práctica de libertades de investigación, de cátedra y de ad

ministración interna, los universitarios coadyuvan a config~ 

rar el perfil de la sociedad. 
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Sostenemos la urgencia de que el sistema político actual 

reafirme la premisa de que el goce de las libertades sea co~ 

patible con la igualidad y la justicia. Defendemos la liber

tad de unión y expresión, porque sólo siendo libre el ser h~ 

mano puede llevar a cabo en su totalidad la obra creadora de 

realizarse a si mismo. Sin el disfrute de las libertades, el 

hombre pierde su condición de ser vivo lleno de posibilida -

des, para transformarse en un mecanismo viviente sujeto a r~ 

glas despóticas. En regímenes donde la única verdad que imp~ 

ra es la de los dominadores, la libertad de conciencia, de 

palabra, de reunión y de asociación, se extinguen a favor de 

los intereses dominantes. 1ener espíritu universitario sign.i. 

fica entre otros aspectos, ser respetuoso de las normas leg! 

les, tener plena conciencia de la responsabilidad al inte -

rior de la vida académica, alentando la libre enseñanza, la 

libre opinión y aceptar la pluralidad ideológica con fines 

académicos. En el momento en que se impone una ideología, un 

punto de vista, o simplemente subordinamos los fines de la 

Universidad, en esa medida estamos traicionando el principio 

de autonomía universitaria y los principios de libertad y d~ 

mocracia, 

La autonomía de las universidades se encuentra plename~ 

te garantizada e institucionalizada como derecho social. 

En octubre de 1a1a, después de consultar la opinión de 

las propias instituciones de educación superior involucra -
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das, el Ejecutivo Federal envió al Congreso de la Unión la -

iniciativa para adicionar una nueva fracción VIII al Articulo 

3° de la Constitución que, con algunas precisiones hechas 

por las Cámaras de Diputados y Senadores, se publicó en el 

Diario Oficial de la federación el 9 de junio de 1980, garaD_ 

tizándose constitucionalmente la autonomfa universitaria que, 

hasta entonces, sólo habia estado protegida legalmente para 

ciertas instituciones, como la Universidad Nacional. 

En la exposici5n de motivos se dice que ''La autonomia -

universitaria es una institución que hoy es familiar a la n~ 

ción mexicana. Es compromiso permanente del Estado respetar 

irrestrictamente la autonomía para que las instituciones de 

cultura superior se organicen, administren y funcionen libr~ 

mente y sean sustento de las libertades, jamás como fórmula 

de endeudamiento que implique un derecho territorial por en

cima de las facultades primigenias del Estado". (l 2 l 

El principio de autonomía, elevado a rango constitucio

nal en el régimen de López Portillo, enmarca la relación en

tre el Estado y sus instituciones de educación superior. De 

acuerdo con el principio de autonomía, las instituciones de 

educación superior asumen la responsabilidad de autogobier

no. Los principios de libertad de cátedra y de investiga -

ciÓn ·yac libre examen y discusión de las ideas, guían el 

cumplimiento de sus funciones. Al definirse la autonomia -· 

constitucionalmente, se le da el rango jurid;co y político 

133 



que convive con los otros derechos fundamentales de los mex.!_ 

canos. Bo enfoca la autonomia universitaria un simple dere -

cho ordinario federal o local, sino un derecho social de ra~ 

go constitucional. 

En efecto, a iniciativa presidencial, la Comisión Perm~ 

nente del Congreso de la Unión, previa aprobación de las le

gislaturas locales de los estados, aprobó el 6 de junio de 

1980 se hiciera una reforma constitucional para garantizar 

el derecho autónomo de las instituciones de educación supe -

rior. Las adiciones resumen el significado descentralizado 

de las universidades, en la fracción VIII del Artículo 3º, 

cuyo texto dice: "Las universidades y las demás institucio -

nes de educación superior a las que la Ley le otorgue auton~ 

mia, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse 

a si mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y d.!_ 

fundir la cultura de acuerdo con los principios de este Artl 

culo (con libertad, nacionalismo, justicia, desarrollo eaui

tativo, gratuita), respetando la libertad de cátedra e inve~ 

tigación y de libre examen y discusión de ideas; determina -

rán sus planes y sus programas; fijarán los términos de in -

greso, promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto 

del personal acadªmico como del ~dministrativo, se normarán 

por el Apartado "A" del Artículo 123 de esta Constitución, 

en los términos y con las modalidades que establezca la Ley 
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Federal del Trab.ajo' conforme a las características propias -

de un trabajo especial, de manera que concuerden con la aut~ 

nomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de 

las instituciones a que esta fracción se refiere", !l 3 l 

Por otra parte, con el objeto de habilitar a las insti

tuciones de educación superior autónomas por ley para la con 

secuencia de sus fines asignados y preservar su independen -

cia de todo control politico y gubernamental, la propia Con~ 

titución reserva a las respectivas instituciones una serie 

de facultades para que, a través de sus órganos y en ejerci

cio de su autonomía, determinen las cuestiones de autogobie~ 

no, las académicas y las financieras. Sobre este particular, 

la multicitada fracción VIII del Artículo 3°, Constitucional 

establece que "Las universidades y las demás instituciones 

de educación superior a las que la Ley otorgue autonomía, -

tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 

mismas ... determinarán sus planes y programas; fijarán los 

términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 

acad~m1co; y administrar~n su patrimonio''. 

Es claro que tales facultades constitucionales reserva

das deben ser ejercidas por las propias instituciones, como 

parte de su autonomía, a través de sus órganos correspondien 

tes -según lo establezca su respectiva Ley Orgánica o sus e~ 

tatutos, reglamentos o acuerdos internos-, oor lo que cual -

quier ingerencia de alguna otra instancia -:1a sea gubcrnar1ien 
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tal, sindical u otra- que pretenda condicionar en cierta fo.t 

ma o hacer nulatorias dichas facultades, seria atentatoria 

contra la autonomía universitaria constitucionalmente garan

tizada. 

Si las universidades tienen, como ya expusimos, el derg_ 

cho constitucional de organizarse, gobernarse, administrar -

se, impartir la cátedra libremente y respetar la pluralidad 

ideológica y política, además del libre ejercicio de la cri

tica constructiva, sin intervención directa o indirecta del 

Estado, lcómo se allegan los recursos financieros para su -

subsistencia, si, además tienen por misión beneficiar a la 

sociedad sin perjuicio económico? 

El artículo 3', fracción VII. claramente especifica que 

"Toda educación que el Estado imparta será gratuita", Si to

mamos en cuenta que la Ley considera a la Universidad como 

"· •• una corporación pública -organismo descentralizado del 

Estado- dotado de plena capacidad jurídica ... ", no hay la m~ 

nor duda de que los recursos financieros de que dispongan 

las universidades para el cumplimiento de su función social 

no se allegará de los recursos económicos de los universita

rios, sino que el Estado tiene la obligación de proveerlos, 

en la cantidad que la demanda educativa lo requiera. El EstE_ 

do, para fomentar y acrecentar la cultura, debe participar 

en la vida de las universidades asignando los recursos econR 

micos sin restricción alguna. 
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Lo puede y lo debe hacer sin que, en cambio, le dismin~ 

ya la libertad y la autonomía que las propias instituciones 

de educación superior, por su propia esencia, necesitan, A 

cambio de ello, la Universidad tiene el compromiso ineludi -

ble para con el Estado y la sociedad de cumplir cabalmente 

con sus altos fines educativos. 

Los universitarios tienen que responder ante ellos mis

mos de la administración de los recursos que el Estado apor

ta. Las universidades deben desarrollar un eficiente Sistema 

de Planeación, tomando en cuenta la esencia de la autonomía 

universitaria y sus fines sociales. 

Sin embargo, es necesario que a nivel federal se reaju.§_ 

te la asignación de recursos financieros para oue sean los 

estados los que cuenten con recursos adecuados para apoyar a 

sus propias instituciones universitarias. Estos, junto con 

la Federación, deben establecer en términos generales una 

distribución eficiente. Partiendo de una adecuada planeación 

de la educación que regionalice por estado toda la problemá-

tica nacional, se tienen que autorizar recursos financieros 

para las universidades, cuidando que el gasto se maneje con 

racionalidad y honestidad. En este sentido, creo que tanto 

el Estado federal como los estatales, deben intervernir, sin 

lesionar la autonomía de las universidades ni como intromi -

sión política, en vigilar que los recursos financieros destl 

nados a estas instituciones educativas sea, áplicacios aoecu!_ 
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Es necesario contribuir a la descentralización cultural, 

y en este aspecto, las universidades del sistema nacional, 

deben de concertar una planeación universitaria. Los objeti

vos de la planeación del sistema de educación universitaria, 

deben tener como criterio orientador el fortalecimiento de 

las universidades de provincia, puesto que si queremos una 

nación diversificada y rica en producción cultural y cientí

fica, tendremos que apoyar el desarrollo de centros cultura

les a todo lo largo y ancho de la República. Integrado más 

intensamente a las necesidades nacionales, el sistema de ed~ 

cación universitaria tendrá que acrecentar su contribución a 

los esfuerzos del desarrollo estatal y regional, así como a 

los de producción de bienes y servicios, de interés nacional 

y social. Las universidades pueden contribuir a disminuir la 

dependencia tecnológica, a racionalizar el aprovechamiento 

de los recursos naturales y a extender los beneficios de la 

cultura a los grupos de la población marginad~s de sus bene

ficios. 

Es indispensable el federalismo cultural y universita

rio. Se debe apoyar a las universidades de provincia en su 

operación y expansión, descentralizar y regionalizar la cul

tura. La "intervención" del Estado no sólo debe de concretar 

se en la asignación de recursos y en la demanda de cumplir 

cabalmente el cometido social de las universidades. El ámbito 

de sus relaciones va más allá de eso. 
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El criterio que debe normar la relación de la Universi

dad con el Estado, y en general de la Universidad con la s~ 

ciedad, es el principio de autonomía. El Derecho, desde el 

máximo nivel constitucional, garantiza el respeto que se d~ 

ben mutuamente Estado y universidades. 

En los últimos años se ha podido delimitar las esferas 

de competencias porque ha privado en las comunidades unive~ 

sitarias y en los sucesivos gobiernos a partir de 1945 

(excepción hecha del gobierno de Díaz Ordaz), conciencia j~ 

rídica de los deJeres y responsabilidades mutuas. Hoy corre~ 

pande a los universitarios reglamentar los preceptos sobre 

autonomía incorporados en la Constitución. 

Resueltas las posibles lagunas en las relaciones jurídi 

cas del Estado respecto a la Universidad, quedan aún por 

aclarar las cuestiones de carácter estrictamente político. 

Las instituciones de educación superior, como parte de 

un todo social donde es ineludible la actividad política, 

necesariamente se encuentran involucradas en ella. Esto no 

se refiere, y es preciso destacar, a que la Universidad, 

como corporación o comunidad de individuos que tienen la 

misma situación y expectativa, persiga objetivos políticos; 

no nos referimos en primera instancia a esta denotación, 

aunque más adelante nos ocuparemos de ella, sino a las r~ 

laclones político-administrativas que pueden surgir y de 

hecho se manifiestan en su relación con el Estado. 
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La relación Estado-universidad, debe estar fundament~ 

da en el apoyo y respeto mutuo, como lo establece la expo

sición de motivos que adiciona el artículo 3ºConstitucio -

nal para instituir como derecho social la autonomía univer_ 

sitaria: " .. Es compromiso permanente del Estado respetar 

irrestrictamente la autonomía para que las instituciones de 

cultura superior se organicen, administren y funcionen libr!l. 

mente, y ~ean sustento de las libertades, jamls como fórmu

la de endeudamiento que implique un derecho territorial por 

encima de las facultades primigenias del Estado. Fortalecer 

estas instituciones arraigadas y obligadas con la colectivi 

dad nacional e independiente entre si, es requitito indis

pensable para el cumplimiento de su objeto". (l
4

l 

La relación entre la Universidad y el Estado, debe ser 

de mutuo respeto y apoyo, esto último sin que quiera decir 

que denota implícita o explícitamente subordinación o sum!l. 

timiento de la institución educativa. La Universidad entie~ 

de que si vive en un contexto de libertad, que si vive bajo 

la protección del Derecho Constitucional de la Autonomía, 

es en el marco de un Estado y por ende de su Derecho, y 

en consecuencia, debe respetar las instituciones que emanan 

de su esfera de acción política, social, cultural y econó-

mica. 



La Universidad no está por encima de la soberanía naci~ 

nal. No puede haber interés pe1·scnal, de grupo o institución, 

que se sobreponga al interés de la flación, pero tampoco sumi_ 

sión de la universidad a los gobernantes. 

La Universidad y el Estado se deben mutuo respeto, cada 

cual en su propia esfera institucional, porque la razón so -

cial de las instituciones de educación superior tienen como 

finalidad la transmisión de conocimiento y la investigación, 

en tanto que el Estado, segDn la definición clásica de Max 

Weber, es quien detenta efectivamente el monopolio legítimo 

de la violencia, del poder político, cuya intención es mant~ 

ner el orden y la seguridad interna y la defensa en contra 

de agresiones del exterior, así como administrar el patrimo

nio pDblico, todo ello en interés general del pueblo al que 

debe su existencia. De esta forma ninguna institución, indi

viduo o agrupación, ni la misma Universidad, se sobreponen y 

rebasan la soberanía. Sabemos que la autonomía representa una 

gama de libertades; no es un derecho territorial por encima 

del poder soberano del Estado; tampoco es fac"ltad para des

truir la libertad; no es ningDn tipo de acción que se oponga 

a la sociedad con el fin de apartar a las instituciones edu

cativas de su vinculación con los intereses nacionales. 
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En ese senttdo, el autogobierne no significa aislacio -

nismo o 11 divorcio 11
; por el contrario, forma parte de un todo 

institucional que las diferentes partes del gobierno deben de 

respetar. Universidad y Estado deben estar comunicados y apo

yarse recíprocamente para el cumplimiento de los altos objeti, 

vos de la Nación. 

A su vez, el mutuo respeto que deben guardarse no quiere 

decir que sean indiferentes el uno del otro. Seguir literal -

mente una apreciación estrecha, condenaría la esencia de la 

Universidad al "ostracismoº. Empobrecer la autonomi'a equiva

le a limitar las posibilidades de crecer con mayor indepen -

dencia y con más justicia; autonomía no es desvinculación. 

La Universidad no se puede desvincular de la sociedad en que 

vive ni pretender colocarse por encima de la soberanía naci~ 

na 1 . 

Por el contrario, no hay ámbito de acción social en el 

cual no se involucre la Universidad, pues es ésta fuente de 

conocimiento y explicación social, incluyendo la investiga

cion misma de la naturaleza del Estado, apreciando y señala_!l 

do diferencias sobre su composición. La libertad de crítica 

es una libertad implícita en la autonomía universitaria y una 

sociedad como la nuestra necesita de la crítica para poder -

subsistir con estas características porque en esencia es fue_!l 

te de dinámica y cambio social. No porque haya crítica en los 

ámbitos universitarios, sea que las pronun:ien los profesores 
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o los estudiantes o los trabajadores, se deba pensar que hay 

enemistad entre Universidad y el Gobierno. Por el contrario, 

el Estado puede y debe atender los puntos de vista que se -

debatan en el seno de las universidades; y en su caso, tomaL 

los en cuenta para incorporarlos a la vi da nacional. 

La Universidad debe conservar siempre el derecho de cri 

ticar y enjuiciar a la autoridad pública, a opinar en los 

asuntos referidos a la cosa pública. Es de universitarios r~ 

flexionar sobre los problemas nacionales, incluyendo aquellos 

de naturaleza política, planteando formas de solución desde 

el punto de vista científico. Sin embargo, no e~ dable aue 

las instituciones de cultura troquen los fines a los que se 

deben y los subordinen a una esfera de actividad que les es 

ajena: hacer activismo político o pretender dirigir los asu~ 

tos que son de estricta competencia estatal. ( lS) 

La Universidad debe abstenerse de actuar en actividades 

meramente políticas. Pero si esto implica por una parte, la 

abstención del Estado en la organización técnica de la Uni -

versidad, implica también la abstención de ésta en los asun

tos políticos del Estado. Esto, por supuesto, no quiere de -

cir que el universitario, como individuo y por tener tal ca

rácter, pierde el de ciudadano y no conserve todos sus dere

chos, de acuerdo con las leyes de nuestro país, para organi

zarse en la forma que estime conveniente, con el objeto de -

participar en la vida cívica; pero la univ,,rsidad como tal, 
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ha de permanecer constantemente ajena a las cuestiones y acti 

vidades propiamente políticas. 

En estricto respeto a la autonomía universitaria, el E~ 

tado, a su vez, tiene la obligación de llevar una política -

para preservar la esencia cultural d~ las instituciones de 

educación superior, de salvaguardar a las universidades como 

casas de alta cultura, en relación a los intereses ajenos a 

ellas mismas. 

No sólo esta acción política es suficiente: por el contr~ 

ria, se pretende que el gobierno, cuyos cuadros administrati 

vos se nutren en buena medida de las Universidades, debe de 

hacer política de calidad universitaria, poniendo a estas in~ 

tituciones al margen de los incidentes políticos. 

El Estado, así como el gobierno y agentes políticos, d~ 

ben abstenerse de participar en la vida interna de las insti 

tuciones de alta cultura, no usándolas como instrumentos o 

medios para buscar y consolidar posiciones pol!ticas. 

Sin embargo, estos principios no son suficientes para 

salvaguardar la esencia de las instituciones autónomas. Esta 

misma actitud deben tomar los partidos políticos. No ver a 

los centros de enseñanza como campos de contienda pol!tica, 

ya que esto distorsionaría su libre desarrollo, seria pone~ 

los al borde de la agonía y destruirlos. 

Alterar la vida académica de las universidades por me-
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dio de acciones partidarias no es hacer política de calidad 

honesta, sino una actitud sectaria que daña a la autonomía 

universitaria y los fines culturales a los que se debe. Para 

hacer política, existen las instituciones de carácter estri~ 

tamente político. Los partidos que hacen de la Universidad 

lugar de lucha política se amparan en una autonomía entendi

da de mala fe, la usan como trampolín o medio de lo que no 

han podido lograr en el campo de la acción política. 

Los partidos políticos, como instituciones partidarias 

de ideologías definidas, con una visión del mundo y con pro

yecto de gobierno definido de acuerdo a sus particulares as

piraciones, no caben en la esencia de las universidades. Por 

el contrario, todas las ideologías se pueden dar dentro de 

la universidad; lo que no puede ni debe darse, es la posibi

lidad de que una corriente política o ideológica, trátese de 

derecha o izquierda, se imponga a los criterios de libre pe~ 

samiento, pretendiendo imponerse sobre las demás corrientes, 

negándoles expresión, nulificando de esta forma la libertad 

consustancial al Estado de Derecho, del cual la Universidad 

forma parte. Las instituciones de Educación Superior, de 

acuerdo a su naturaleza, no pueden participar, 11 motu propio'', 

del juego político con fines programático-ideológicos; tamp~ 

co pueden ser objeto o medio para hacer política. Los parti 

dos políticos deben de mantenerse al margen de las universi

dades como éstas de la actividad politice. (l 6l 
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Las ideas anteriores no implican que los universitarios 

no discutan libremente las tendencias e ideologías politi -

cas. Es parte de la universidad, es inherente a la libre di.§. 

cusión, a la libertad de cátedra y a la pluralidad política 

e ideológica que confluye en las instituciones de educación 

superior; pero el objetivo último de esta ,discusión es estu

diar y entender científicamente la forma que en la sociedad 

se hace o se manifiesta en la política. 

Tampoco implica que los derechos ciudadanos de los uni

versitarios se encuentren obstaculizados en su ejercicio por 

formar parte de la Universidad. De hecho y de derecho, los 

universitarios pueden ejercer sus responsabilidades políticas 

cívicas, pero a titulo personal y sin pretender involucrar en 

lo más mínimo a las instituciones educativas. 

No hay incompatibilidad entre ser un buen estudiante uni 

versitario y un buen ciudadano. Al contrario, para ser buen 

estudiante universitario se reauiere ser ciudadano pleno. 

Es natural que en las primeras etapas de la juventud se 

encuentren a veces conflictos de este tipo: en qué medida los 

jóvenes se convierten en activistas políticos, con merma de 

su preparación académica, o en qué medida su dedicación a la 

vida universitaria les implica irresponsabilidad o neutrali

dad política. El joven universitario o el hombre maduro que 

estudia, tienen que hacer la ponderación entre el activismo 

político y la vida académica. Pero en el caso de la juventud 
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hay que tener muy claro que el destino nacional depende en -

gran medida de la educación que se obtenga en las universid~ 

des y demás centros de educación superior. La calidad de nue~ 

tro país y su ubicación en el contexto internacional dependen 

en buena medida de la calidad de la enseñanza y la investig~ 

c1ón de las universidades. 

En cierta forma, cumplir con el compromiso de preparar

se, de estudiar, de enseñar, de difundir las ideas, es estar 

haciendo labor politica (política universitaria), porque se 

influye en el estilo de la vida nacional y porque se está -

preparando el perfil de la Nación del futuro. 

Lo ideal es hacer la conjugación adecuada: en primer l.!!_ 

gar, participar en la actividad política (política universi

taria) dentro de la Universidad para ayudarla a autogoberna~ 

se; por otro lado, hacer política para el país, participando 

en los procesos políticos, a través de los partidos politi -

cos que convenzan a la razón y a las expectativas de los unj_ 

versitarios. 

En última instancia no hay neutralidad política de las 

universidades, ni de los profesionales, ni de los científi -

cos, ni de los técnicos. Toda actividad humana, en cierta 

forma, se relaciona con intereses generales, con intereses 

de la colectividad. Y tiene que haber en cada ser social un 

compromiso con su comunidad y con su Nación. 
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Debe evitarse que la actividad política partidista afes. 

te la vida interna de ·las universidades, no desarrollar po

litica partidista que altere la vida normal de las universi 

dades; ello es atentar contra la autonomfa universitaria. 

La politica tiene amplios espacios para realizarse; di~ 

tingamos pues, con criterio, lo que es hacer politica, cum -

pliendo una responsa&ilidad ciudadana, de lo que es disfra -

zar actitudes anttuniversi'tarias con el ropaje de actividad 

política. 

Así como alguno~ partidos desean solventar los fines 

universitarios, tam6ién existen otros sectores sociales que 

tratan de imponer sus intereses, aún a costa de violar las 

disposiciones constitucionales de la autonomía, Estos son 

los. grupos de prest6n o de interés manifiesto, que pueden 

ser de car§cter poltttco, económico o ideo16gico-dogm§ticos, 

nacionales o extranjeros y cuya tendencia pueda ser de der~ 

cha o izquierda. 

En efecto, en nuestra sociedad, no sólo es el Estado 

Lcomo probabilidad), rtesgo para la libertad de las univer

sidades; existen otras fuerzas sociales que pueden atentar 

contra la autonomía de la Universidad. Puede haber poderes 

económicos, influencias religiosas, grupos de presión polí

ticos o inclusive, partidos pollticos que atentan contra la 

vida li5re de la universi·dad, Por eso, estas instituciones 

deb·en de estar alertas en contra de los grupos ajenos a la 
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vida académica que pretendan subordinar su cometido social. 

Frente a estos riesgos, reiteramos que el orden consti tuci.Q_ 

nal garantiza a las universidades de su plena autonom!a. 

La autonomía es autogobierne y libertad de cátedra, de inve~ 

tigación y de difusión de las ideas en la enseñanza y la in

vestigación. Cuando se rompen estos extremos; cuando se con

diciona el autogo5terno de la Universidad a grupos extremos, 

aún de influencia gubernamental, cuando se coarta la liber -

tad de cátedra o de investigación o cuando no se permite a 

las universidades dar a conocer a la Nación el producto de 

enseñanza e investigación, se está atentando contra el pri~ 

cipio de autonomía universitaria. 

Después de todo, la Universidad no podría sobrevivir si 

los integrantes de la comunidad no pudieran por alguna razón 

de carácter económico dedicarse al afán de saber y producir 

conocimiento. En este sentido, el Estado ha dotado a las 

universidades de patrimonio propio, así como también de re

cursos financieros para que operen con utilidad pública a 

los estudiantes, y no podía ser de otra forma puesto que el 

Estado tiene la obligación de proporcionar los medios para 

el acceso gratuito a la educación, les financia el proceso 

educativo sin perjuicio de su economía. 

Por otra parte, a los trabajadores al servicio de las 

instituciones de educación superior, a través de la autoad

ministración y del autogobierne universitario, se les propo~ 
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ciona remuneración económica y prestaciones sociales por sus 

servicios. 

No obstante, los diferentes sectores que internamente 

componen la Universidad manifiestan demandas a las autorida

des universitarias o gubernamentales para que les sean sati~ 

fechas. Cuando son de naturaleza estrictamente académica y 

administrativa, encuentran soluciones internas. Sin embargo, 

en muchos casos estas demandas rebasan las posibilidades de 

las instituciones educativas. En este sentido, y de acuerdo 

con las leyes del trabajo, el personal universitario se aso

cia en sindicatos para defender sus derechos. Se trata del 

derecho que los trabajadores tienen de asociarse para prote

ger sus legítimos derechos. Pero en la Universidad nos enea~ 

tramos que es necesario conciliar dos derechos sociales: el 

derecho de la autonomia y el derecho a sindicalizarse, esta

bleciendo una relación equitativa. 

Este principio se equilibra constitucionalmente: respe

to integro al derecho de asociación profesional de los trab~ 

jadores universitarios, pero con modalidades que garanticen 

el derecho de la autonomía a la vida académica de las unive.r. 

sidades, pues hay que reiterarlo, la ciencia y la cultura no 

pueden sujetarse a negociación. (lll 

En el equilibrio de los derechos de los profesores, de 

los estudiantes y de los trabajodores, se realiza, por una 

parte, la autonomía universitaria y, por la otra, la equidad 
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en las relaciones sociales, No puede. existir una vioa univer. 

sitaria auténtica si no hay condiciones decorosas y justas 

para los tratiajaoores universrtarios, 

E 1 Estado deoe dar respuesta justa para que a las uni -

versidades se les dote de recursos financieros tendentes a 

satisfacer 1os oerechos de los trabajadores a su servicio, 

porque deseamos una Nac16n equilibrada en los d~rechos de1 

pueblo y de las insti cuc1ones de educación suoerior. 

Llevar a cabo un diagnóstico sobre el sistema educativo 

y particularmente el subsistema superior (incluyo ciencia y 

tecnologla) es una tarea compleja, que exige recopilar infi

nidad de datos y situaciones que no estamos en posibilidad -

de analizar. Sin embargo, el problema real del sistema educ! 

tivo superior es palpable, en tanto que los universitarios -

somos de múltiples formas receptores (para bien y para mal) 

de los problemas y limitaciones que actualmente se viven, c2 

mo falta de recursos económicos (instituciones y alumnos), -

excesiva concentración del sistema educativo, ineficiencia -

académico-administrativa, alarmante deterioro académico de -

los estudiantes, anquilosamiento y excesivos "derechos", que 

agobian el funcionamiento de las instituciones de educación 

superior. 

Para efecto de nuestro breve ensayo, baste citar algunas 

ideas centrales que el gobierno actual en el aspecto de edu

cación superior pretende llevar a cabo. El Presidente, e1 --
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31 de mayo, a través del llamado Plan Nacional de Desarrollo -

1989-1994, públicamente se comprometió a aplicar toda una poli 

tica de gobierno que coadyuve a superar la actual situación -

económico-social. 11 Al tiempo que precisa las orientac1ones a -

las que deben sujetarse los programas de la Administración Pú

blica Federal, busca encauzar eficazmente las acciones de la -

sociedad en la solución de sus problemas y en la satisfacción 

de sus aspiraciones .•. precisa delimitar lo que como país he

mos avanzado y lo que nos falta por avanzar, evaluar errores 

y aciertos, y determinar las prioridades a partir de la magni 

tud relativa de las carencias, del peso social de las demandas 

y de los recursos disponibles•. (l 8 ) 

Si bien es cierto que el Plan, en su análisis del diagnól 

tico de la realidad nacional, reconoce que muchos de los pro

blemas nacionales son consecuencia de rezagos acumulados, tam

bién es cierto que los pretende minimizar, contraponiendo los 

avances logrados por la sociedad mexicana. De tal suerte, afir 

ma que "Las dificultades económicas de los últimos aílos han -

obstaculizado la atención adecuada y deseable para lograr la -

superación de los rezagos sociales. El estancamiento de la ac

tividad económica y la escasez de recursos han propiciado un 

deterioro de los niveles de vida de la mayor parte de la po

blación. No obstante, mediante esfuerzos y selectividad en -

las acciones se alcanzaron avances importantes en rubros prig 

ritarios del desarrollo social, en especial en los servicios 
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de educación( .•. ) En la educación primaria se atiende básica

mente a la totalidad de la demanda .•• • (lg) 

A este respecto, diremos que si bien se cubre la demanda 

de la educación básica, es una realidad que ésta se satlsfase 

pésimamente, redundando en una pésima educación que como caram 

bola se refleja en los sistemas de educación superior. Un buen 

porcentaje de los educandos, aunque matriculado y teóricamente 

con un lugar, deserta temporal o permanentemente, debido a sus 

carencias económicas. Asl, el principio del mal educativo está 

precisamente en su etapa Inicial: el sistema educativo básico 

es deficiente, ineficaz y en gran medida dominado por la co-

rrupción y el contubernio politice. 

Quizá por ello, el Plan afirma en su balance general --

que • ••• resulta evidente la necesidad Ineludible de avanzar -

simultáneamente en los campos de la democratización del pals, 

de la economla y del mejoramiento social ••. El avance de sólo 

alguno de estos campos serla, además de incompleto, poco via

ble". (ZOl 

En correspondencia a lo anterior, el Plan, en el capitu

lo acuerdo nacional para el mejoramiento productivo del nivel 

de vida, apartado atención de las demandas prioritarias del -

bienestar social, afirma: "La atención especial que se dé al 

gasto social se basará en dos propósitos fundamentales. Por -

una parte, mitigar los efectos que dejó la crisis sobre las 

grandes mayorlas del pals y avanzar en la satisfacción de sus 
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necesidades básicas. Por la otra, se busca acrecentar la pro

pia capacidad de desarrollo. Sin una población con niveles -

adecuados de educación, sana, bien alimentada, con acceso a -

los servicios sociales indispensables, se limitan las posibi

lidades para alcanzar una economla más eficiente, más competi 

tiva y en proceso de expansión". Por lo cual, en sus lineas -

pollticas referente al sistema educativo el gobierno se prop2 

ne "asignar prioridades en la atención en las necesidades bá

sicas de la población, de acuerdo con el carácter y urgencia 

de las demandas ••• " ( 2 ll 

En lo que concierne especlficamente a la educación, rea

firma el contenid~ del Articulo 3º constitucional y reconoce 

que • •.• junto con los avances, y como producto del desenvolvi 

miento del sector, de la inercia de diversos problemas anee~ 

trales, de las transformaciones sociales y de la revolución -

contemporánea del crecimiento, se han generado nuevas necesi

dades y se han acentuado los factores que impactan negativa

mente la permanencia y rendimiento escolar de muchos educan

dos y la calidad de los servicios educativos. Por ello, se 

impulsará vigorosamente un proceso de transformación educati

va, condición indispensable para la modernización del pals( ••• ) 

"Por ello, la modernización de la educación no sólo com

prenderá las transformaciones necesarias para responder a las 

condiciones cambiantes del pals sino, también, las indispens~ 

bles para que la educación se oriente hacia el logro de los -
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objetivos relevantes de los diversos grupos de población que 

la demandan, contribuyendo as1 al proceso para su desarrollo 

y bienestar• (22) 

En este sentido, el Plan enfatiza que 'La modernización 

de la educación requiere mejorar la calidad en todo el sist~ 

ma educativo, tanto el escolarizado, que abarca desde el si~ 

tema preescolar hasta el posgrado, pasando por la educación 

técnica y universitaria, como el extraescolar, que comprende 

los sistemas abiertos, la educación y la capacitación de adul 

tos y la educación especial'. De esta forma, se dará énfasis 

al sistema de educación básica que el Estado imparte directa

mente, pues es '' ... consecuente con los reclamos de hoy y las 

necesidades del futuro'. 

En cuanto al subsistema superior: 'Mejorar la calidad de 

la educación media y superior y ampliar su oferta, frente a -

una demanda creciente, son tareas urgentes, a las que se des

tinará un esfuerzo especial". Pero también "Deben combatirse, 

asimismo, las causas que inciden desfavorablemente en la repr~ 

bación y deserción escolares, que se traducen en baja eficien

cia terminal de los diferentes niveles educativos y en desper

dicio de los recursos que la sociedad destina a la educacióri: 

Para concluir, afirma que "La educación moderna debe res

ponder a las demandas de la sociedad, contribuir a los propós~ 

tos del desarrollo nacional y propiciar una mayor participación 

social y de los distintos niveles de gobiernos en el compromiso 
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de contribuir, con su potencial y sus recursos, a la consecu

ción de las metas de la educación nacional' (23). 

Como consecuencia de lo anterior, el Plan Nacional de D~ 

sarrollo lg9g.1gg4, se propone como polltica educativa: 

a) Mejorar la calidad del sistema educativo en congruencia -

con los propósitos del desarrollo nacional; 

b) Elevar la escolaridad de la población; 

c) Descentralizar la educación y adecuar la distribución de 

la función educativa a los requerimientos de su moderniz~ 

ción y de las caracterlsticas de los diversos sectores i~ 

tegrantes de la sociedad; y 

d) Fortalecer la participación de la sociedad en el quehacer 

educativo. 

El nuevo gobierno, según se desprende del Plan Nacional 

de Desarrollo, en materia educativa tiene como propósito me -

dernizar y adecuar el sistema educativo a las demandas nacio

nales. Aunque se centra bésicamente en la educación que im -

parte directamente, es un hecho que debe ser extensiva a las 

instituciones de educación superior descentralizadas y autón~ 

mas por Ley, pues éstas son el segmento terminal de la educa

ción que imparte el Estado según mandato del Articulo 3~ de -

la Constitución. Por lo tanto, si bien es cierto que a los -

universitarios corresponde adecuar las instituciones superio· 

?G rara ~se et>ntribuyan realmente a la resolución de los --
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grandes problemas nacionales, es también cierto que como insti 

tuciones de Estado, deben de ser apoyadas y fomentadas por és

te. Sobre el particular, no abunda una sola palabra más el d~ 

cumento rector de las pollticas que pretende llevar a cabo el 

actual régimen en los próximos seis años. 
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IV. CONSIDERACION SOBRE LA ACTUAL SITUACION 

El 11 de abril de 1906 el Rector Jorge Carpizo prese~ 

tó ante la comunidad universitaria, (en el Consejo Univesi

tario) el documento Fortaleza y Debilidad de la UNAM, el 

cual presenta un balance sobre la situación actual de la 

Universidad. Entre otros aspectos, señala el problema del 

bajo nivel académico y su desventaja dentro del mercado de 

trabajo ("desarticulación de la Universidad y la sociedad"), 

menciona la necesidad de que la Universidad responda a los 

nuevos requerimientos científicos y tecnológicos, explica 

la escasa investigació•1 y su "divorcio" respecto a las nec~ 

sidades del marco productivo, los rezagos en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje debido al ausentismo de profesores, a 

la improvisación, a los bajos salarios y a la inexistencia 

de •tecnología educativa•. Asimismo, el documento expone el 

agudo problema del crecimiento despropocionado de la admini~ 

traci!n y reconoce las deficiencias de una estructura de go 

bierno •que ya no responde a las dimensiones actuales de una 

Universidad gigantesca•. (1) 

"Por primera vez, las autoridades universitarias ha

bían asumido la decisión de abrir ventanas para mirar a tr~ 

vés de las entrañas de un gigante que parecía dormitar.--

Dtros rectores, Soberón y Rivera Serrano en particular, h~ 

bían hecho sus propios programas de reforma, pero ninguno 
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de ellos se atrevi6 a mover las aguas quietas sobre las que 

reposaba y crecía ;a i nsti.tuci6n". C.21 

En base a este diagnóstico, el Rector propuso que la 

comunidad universitaria emitiera propuestas y ""1"esara su 

opinión e ideas para mejorar la vida universitaria, aunque 

"se reprobó el hecho de que el Rector Jorge Carpizo no hu -

biera promovido una amplia discusión para la elaboración 

del diagnóstico entre todos los miembros de la comunidad -

universitaria, Desde esta perspectiva, el documento apare -

cía como la versión de la élite de la administración acerca 

de los múltiples problemas de la Universidad y en términos 

generales la respuesta ae la comunidad fue muy limitada"Pl 

En efecto, la respuesta de la comunidad universitaria 

se muestra en tan solo 1 760 ponencias en las que el Rector 

se "basó" para proponer una reforma, concentradas en un pr.!, 

mer paquete presentado ante el Consejo Universitario para 

su aprobación en la sesión del 11 de septiembre de 1986 .<4l 

El paquete de reforma (26 en primer instancia) incluía 

una serie de modificaciones que al poco tiempo sería el "d!, 

tonador" del movimiento de 1987: ciertos sectores del "ele

mento alumno" se inconformaron porque no se tomó en cuenta 

a la "comunidad estudiantil". 

En las reformas se establecieron tres nuevos regla -

mentas "que afectaban &reas muy sensibles 'de la vida de los 
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estudiantes",. En efecto, se aprobó la aboltción del "pase 

automático" para los estudiantes que no tuvieran un prome -

dio arriba de ocho y que no hubieran terminado sus estudios 

de bachillerato en un período máximo de tres años; aumento 

en el pago de inscripción a los cursos de maestría y docto

rado y un cambio en el reglamento de exámenes, introducien

do exámenes departamentales. (S) 

"Las primeras manifestaciones de descontento fueron 

dispersas .•. Nada parecía indicar que la propuesta fuera a 

cobrar cuerpo ni que ganara espacio ... " (5 ) Sin embargo, 

como consecuencia de la actividad desarrollada por la mayo

ría de los consejeros estudiantiles ante la base, lograron -

despertar la inquietud de buena parte del sector estudian -

til, organizado ya en el Consejo Estudiantil Universitario 

(CEU) para oponerse a la aplicación de dichas medidas, En 

consecuencia, el 6 de noviembre de 1986 se llevó a cabo la 

primera manifestación estudiantil convocada por el CEU, el 

cual crece y se forta 1 ece, rea 1 Izando mi ti·nes y marchas 

para exigir se deje stn efecto la reforma y demandando un 

debate púlilico con Rectoría. l7l 

En respuesta, las autoridades informan estar dispuel_ 

tas a escuchar los planteamientos de los estudiantes y el 

día 12 se reune una una comisión de Rectoría con los estu -

diantes, donde éstos reiteran su demanda de que se deroguen 

las medidas contenidas en el "paquete" de reformas, a lo 
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cual responden las autoridades que no es posible, aunque h!_ 

cen algunos ofrecimientos para paliar el descontento estu -

di anti 1. C8 l. 

El de diciembre el CEU rechaza la posición de Rect~ 

ría y deja entrever la posibilidad de llevar a cabo una huel 

ga , ante lo cual Rectoría propone crear una nueva comisión 

especial que conjuntamente con dos representantes del CEU 

revisen las reformas, a lo cual el CEU responde que debe de 

haber paridad en la comisión y añaden la demanda de que el 

diálogo debe de ser público y transmitido por Radio UNAM. 

"El mecanismo para sesionar: que cada parte designará una 

comisión representativo y que los acuerdos -en caso de lle

gar a ellos- fueran por consenso o, en caso contrario, que 

se turnaran las propuestas al Consejo Universitario para -

que éste decidiera. El lugar: el auditorio Justo Sierra ••. 

de la Facultad de Filosofía y Letras. La fecha: 6 de enero 

de 1987". ( 9J 

El 6 de enero de 1987 se inician los debates y para 

el día 11 el Rector, como consecuencia del cariz que toman 

los acontecimientos, "accede" a suspender 1 a reforma del 

pase automático y flexibilidad en la aplicación de las no~ 

mas de los exámenes departamentales. Como respuesta, el CEU 

rechaza la oferta, exigiendo derogación total de las refo~ 

mas y emplaza a huelga general para el 29 de enero. Por lo 

demás, como consecuencia natural de las discusiones entre 
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autoridades y alumnos (que a veces es de mutuos oídos sor -

dos porque en tanto los pri'meros i·ntentan negociar, los se

gundos discutir), surge la conveniencia de realizar un Con

greso Universitario para reformar la Universidad, de carác

ter resolutivo. Ante la negativa de rectoría, se lleva a 

cabo la huelga, aún cuando ambas partes están de acuerdo en 

que debe reformarse la Universidad, pero difieren en los 

procedimientos y los alcances. 

"La idea de un Congreso Universttario (para reformar 

a la Universidad) le dio al movi'miento una dimensión disti.!!, 

ta. Se trataba ya no sólo de lognar una solución de carác -

ter defensivo, sino de avanzar hacia un programa de trabajo 

que pusiera a discusión el proyecto de Universidad que hoy 

se quiere y los medios que se proponen para alcanzarlo ( •.. ) 

Lo inédito de la experiencia democrática del diálogo públi

co comenzaba a dar sus frutos". (loi 

Los estudiantes •toman"la Universidad en espera de la 

respuesta de las autoridades. En una sesión del Consejo Uni 

versitario (10 de febrero) "extramuros• convoca por el Rec

tor, se aceptan suspender "provisionalmente" los reglamentos 

motivo del conflicto; se acepta además la realización de un 

Congreso cuyas resoluciones asumiría como suyas el Consejo 

Universitario para reformar la Unviersidad. Para lo cual, 

propuso la organización de una comisión representativa de 

la comunidad para que elaborara la agenda, procedimientos 

y tiempos para la reforma universitaria. (ll) 
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"A diferencia de 1968, los estudiantes no partieron 

de un pliego de demandas de corácter polfttco y tampoco bu! 

caron un interlocutor con el gobierno, El movimiento unive~ 

sitorio de 1966-87 parti6 de la necesidad de impulsar un 

proceso de reforma universitaria a partir del reconocimien

to implícito y explícito de su sujeto: los estudiantes, los 

profesores, los investigadores, (las autoridades) y los tr~ 

bajadores, que en su conjunto integran la comunidad univer

sitaria", <12 > 

No obstante que los estudiantes vieron satisfechas t~ 

das sus demandas, como respuesta a la propuesta del Rector, 

el 12 de febrero la mayoría de los delegados o representan

tes de las diversas escuelas votaron por continuar la huel

ha, situación que originó discusiones prolongadas y negoci~ 

clones en el interior del propio CEU. Así, para el 15 de f~ 

brero el CEU reconoció que sus· demandas habían sido satisf~ 

chas y concluyó la huelga, proponiendose ahora, junto con 

el resto de la comunidad universitaria, llevar a cabo el 

Congreso. (l 3J 

"Sin duda el Congreso se constituye en un nuevo reto, 

la coexistencia entre la democracia y la burocracia no es 

fácil ... Sin embargo, el movimiento ha logrado abrir espa

cios nuevos desde los cuales mirar la Universidad y también 

al país en su conjunto, Que florezcan, como ésta, otras mR 

chas salidas a la crisis desde la cultura", (l 4 l 
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Después de prolongadas discusiones sobre cómo integrar 

la Comisión Organizadora del Congreso Universitario (CDCU), 

se aprobó que se llevaran a cabo elecciones para integrar 

dicha comisión (lS), realizándose el 3 de diciembre de 1977, 

en la que los candidatos estudiantiles del CEU obtuvieron 

una amplia representación, confirmando su representatividad, 

en tanto que los profesores radicales aglutinados en el CAU 

obtuvieron una representación equilibrada respecto a los 

profesores institucionales, conformándose a la postre dos 

bloques enteramente identiftcados: los radicales (estudian

tes, la propoción de profesores y los representantes de los 

trabajadoresl y los tnotitucionales llas autoridades, la 

proporción de profesores y los integrantes del Consejo Uni

versitario). (l 6) 

Una vez qu~ se decidió la conformación de Comisión O~ 

ganizadora, ésta se instaló a principios de 1988, pero los 

trabajos se han visto interrumpidos con frecuencia por des~ 

veniencias, desacuerdos, impugnaciones y tácticas dilato 

rias. De esta forma, a mas de dos años de que el Consr.jo 

Universitario acordara la realización de un Congreso Unive~ 

sitario con carácter resolutivo, los trabajos de la comi -

sión encargada de organizar dicho congreso están detenidos 

y aún no hay convocatoria. Sin embargo, el nuevo Rector, 

José Sarukhán, prometió gue en la primera mitad de 1990 es 

deseable llevarlo a cabo para reformar a la Universidad. 
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eor lo pronto, hay una serte de propuestas hechas a 

través de los Seminarios de Dtagnósttco previos a la reali

zación .del Congreso, para evanzar democráticamente en el 

proceso de la reforma educativa. [ll) 

Como consecuencia del anquilosamiento y desfasamiento 

de la Universidad en los últimos aftos, así como los efectos 

de la crisis económica, social y política que se han agudi

zado, se han manifestado una serie de propuestas para dar 

lugar a la reforma universitaria. Dicho planteamiento, aun

que fue señalado por el Rector Jorge Carpizo, pronto el 

"elemento alumno" lo retomó para proponer una reforma más 

radical y a fondo del pro6lema universitario, seftalando fa

llas capitales del sistema universitario, entre las cuales 

se encuentra la falta de democracia para solucionar los pr~ 

blemas universitarios, adecuar la instttuct6n a la demanda 

nacional e innovar su vida interna, 

Consideramos pertinente referirnos a uno de los aspe~ 

tos más importantes en el proceso de reforma universitaria: 

la democratización de la Universidad, De ésta creo, depende 

buena porte del éxito o fracaso de la reforma. 

Para comprender el porqué de mi apreciación, exponga

mos brevemente las posturas extremas en cuanto a la partici 

pación de los sectores universitarios en el proceso de ges

tión y participación para decidir. 
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Hay quienes opinan que la actual estructura de la Unj_ 

versidad es correcta, de acuerdo a los ordenamientos que e~ 

tablecen la Ley Orgánica, deciendo que "la organización unj_ 

versitaria nacida de la Ley Orgánica de 1945 ha mostrado ª!!! 

pliamente sus bondades al permitir una gran estabilidad en 

el proceso evolutivo de la Universidad; la actual estructu

ración de la Universidad ha permitido, aún en los días más 

aciagos para la UNAM, que ésta haya salido adelante, espe -

cialmente por la firmeza y discreción de su Junta de Gobier. 

no como una de sus autoridades máximas. La simple posibili

dad de una modificación a la Ley Orgánica que pueda hacer 

factible un cambio de trascendencia en las actuales estruc

turas universitarias, podría ser un magnifico pretexto para 

el ejecutivo federal, quien controla a las mayorías en el 

Congreso de la Untón, donde deberá ser votada la nueva ley, 

para inmiscuirse en asuntos universitarios, para dar un vultl, 

co a la actual situación y destruir lo que hasta la fecha 

penosamente se ha logrado. En fin, se tratará en última in~ 
tancia de un riesgo que no vale la pena correr''. (lB) 

En sentido opuesto están quienes opinan que la actual 

estructura universitaria es profundamente antidemocrática, 

y que si bien ha ayudado en cierta medida a la actual cons.Q_ 

lidación de la Universidad, decididamente no responde a las 
necesidades actuales y por tanto dicha estructura debe ser 

cambiada, permitiendo una amplia participación paritaria de 

. los miembros de la comunidad universitaria, sobre todo por 

lo que toca a decisiones de trascendencia para la Universidad. 
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Por nuestra parte, consideramos que ambas posiciones ti~ 

ne parte de razón y que en realidad, la Universidad, con sus 

altas y sus bajas, a partir de la Ley Orgánica de 1945 ha 

sorteado los conflictos que se le han presentado. No obsta~ 

te, compartimos la idea de que es necesario que la Universi 

dad se reforme para que responda a las necesidades sociales 

que por definición tiene encomendadas. 

Es un hecho que la Junta de Gobierno (entre cuyas fun -

cienes tiene la de nombrar al Rector, a los directores de 

facultades, escuelas, institutos y centros, resolver con -

flictos entre autoridades, entre otros) formada por quince 

personas que si bien normalmente son gentes de amplia tra -

yectoria académica o profesional (no necesariamente deben 

de ser miembros de la comunidad universitaria) pueden du -

rar en su encargo hasta quince años, en su seno no están 

de ninguna manera representados los profesores, investiga

dores, alumnos y trabajadores. 

Al respecto, sólo cierta representación de la comuni -

dad universitaria se refleja sólo en el Consejo Universit~ 

rio, máxima autoridad, pero sobre el cual, en ciertas cue~ 

tienes trascendentes, se encuentra la Junta de Gobierno. 

En los niveles de autoridad más bajos, de igual forma se 

demuestra la falta de participación de alumnos e investi

gadores, como en los Consejos Técnicos, donde sólo hay 

uno, a 1 o sumo dos a 1 umnos, frente a numerosos representa~ 
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tes profesores (uno por cada especialidad o integración de 

materiales). El caso más grave es que en los Consejos Téc

nicos de la investigación científica y de humanidades no 

existe representación alguna de los investigadores. 

Por tanto, consideramos que entre otros aspectos de 

primera importancia, las reformas de los órganos de autori

dad y de participación para ampliar la democracia universi

taria debe permitir mucho más la participación de lo que 

Sierra llamó la "Universidad en marcha": profesores, alum -

nos e investigadores, elementos que dan y hacen posible la 

vida universitaria. Sin su participación, los propósitos 

de una verdadera democratización dentro de la Universidad 

están cerradas, impidiendo o haciendo punto menos que imp~ 

sible poner en marcha la reforma universitaria. La reforma 

debe ser decididamente ~n proceso de toma de conciencia de 

los sectores mayoritarios que conforman la Universidad mi~ 

ma. 

"Se ha insistido en que los estudiantes no tienen la 

preparación adecuada para participar en la toma de decisig 

nes en la UNAM y que los profesores e investigadores son i!!_ 

diferentes a todo proceso de cambio ... la falta de un verd~ 

dero juego democrático u todos los niveles, negando el acc~ 

so de estudiantes y en otros casos de investigadores y pr~ 

fesores ..• es un circulo vicioso. En la medida en que los 

sectores mayoritarios de la comunidad universitaria sien· -
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tan que su voz puede ser oída, y que su participación sir

ve para la toma de decisiones trascendentes que afecten a 

la UNAM, canalizarán más sus inquietudes hacia dentro de 

su institución y, sin perder de vista su realidad nacional, 

coadyuvarán activamente con eficiencia y responsabilidad, 

con su casa de estudios. Cuando (alumnos), profesores e in 

vestigadores sientan que sus opiniones están directamente 

representadas a todos los niveles y que su participación 

en la Universidad puede ser eficaz, saldrán de la 'mayoría 

silenciosa' para participar activamente en el proceso de 

renovación universitaria. La reforma universitaria es en 

síntesis un proceso con un alto contenido de compromiso al 

cambio social." 0 9 l 

La Universidad Nacional, en medio de su desarrollo 

histórico, ha desempeñado un papel de primordial importan

cia al interior de la sociedad, sobre todo en los últimos 

decenios, coincidentes con la "nueva• Universidad, tal vjz 

así imaginada por Justo Sierra. Ha sido, sin duda, refugio 

de la intelectualidad y probablemente el laboratorio más 

serio del pensamiento nacional. 

Su vinculación con los grandes problemas nacionales 

es algo que no se puede negar, aunque sí necesario replan

tear a la luz de los problemas contemporáneos, pues es un 
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hecho que si bien es cierto que no se han abandonado los • 

principios que le dan vigencia, es también un hecho que en 

la práctica no ha sido posible aplicarlos con cabal énfa--. 

sis, o porque por la inercia se han hecho laxos, situaci6n 

que da al traste mucho de la ~sencia universitaria. 

En ese sentido, es necesario que la Universidad se au

toevalúe, se examine a sí misma, que elimine el lastre que 

ha acumulado a lo largo de los últimos treinta años y ser~ 

plantee en sus bases, en su modelo educativo, en sus proce

sos internos académicos y se reencuentre con sus principios 

de vinculación con la sociedad, pues es esta quien en últi

ma instancia, le dá razón de ser. 

Si la Universidad durante siglos se ha dedicado a la 

especulación y ·a1 frío trabajo de laboratorio intelectual, 

ahora ha llegado el momento de que esa especulación cobre 

plena vida. La Universidad debe revitalizarse. Justo Sie -

rra en el discurso de la inauguración de la Universidad N_! 

cional habló de los peligros de que nos "sorprenda" la toma 

de Constantinopla discutiendo sobre la naturaleza de la 

luz del Tabor, t 2oJ es decir, se refería a la especulación 

por la especulación, mientras que el mundo se derrumba o 

transforma sin que reparemos en ello, Esta misma idea la 

expresaron José Vasconcelos y Antonio Caso, como queriendo 

apagar definitivamente la "respiraci6n de la vieja Universi 

dad, la Real y Pontificia, donde tanta discusión doctoral 
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devino en pirotecnias y malabarismos del claustro,• l2ll 

Lo curioso. del fenómeno es que sobre todo desde el 

movimiento estudiantil de 1929, acentuado en 1968 y más coll 

cretamente hecho presente con la emergencia del movimiento 

de 1986-87 -descontento acicateado por el acumulado desequi 

librio en la estructura social y la crisis que padecemos

los estudiantes han sido quienes han tomado en sus manos la 

bandera de la rebeldía e inconformidad con la situación im

perante, no sólo al interior de lo que acontece en la Uni -

versidad, sino también en la sociedad. Y a veces los unive~ 

sitarios estudiantes se han manifestado aún al márgen de la 

Universidad, cuando que debería de estar involucrada la Unl 

versidad toda, 

Es deseable e impostergable que la Universidad reco -

bre su esencia crítica y transformadora para no continuar a 

la zaga de la sociedad, transformándose a si misma y actua

lizándose en todos sentidos. Debe recuperar el impulso inn~ 

vador que en los últimos afios ha tomado "la Universidad en 

marcha", el "elemento alumno" (según las felices expresio -

nes de Sierra), iniciativa frecuentemente tomada al márgen 

de las autoridades universitarias que se resisten al cambio 

y a la transformación de la Universidad. Por el contrario, 

lejos de oponerse o ver con suspicacia a los estudiantes, 

conjuntamente se les debería despertar un afán crítico no 

sólo en cuanto a la actitud universitaria, sino en su rel~ 
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ci6n con la sociedad, que los profesionales que forme no -

tengan una visi6n ••cuadrada''• 1'parci·al 11 e 11 individualista 11
• 

El profesional que forje la Universidad debe discernir y 

transformar los procesos tecnológicos, económicos, poHti

cos, culturales y en general del cambio social, para bien 

del desarrollo nacional. 

Ni duda cabe de que la Universidad deberá adelantarse, 

transformándose a si misma, en la creaci6n de nuevos campos 

de estudio, diversificando y fortaleciendo su acción para 

anticipar o satisfacer las necesidades del cambio social. 

La riqueza y autenttcidad con que la Universidad par

ticipe en los procesos de desarrollo nacional dependerá, 

entre otros factores, de los siguientes aspectos que en mi 

opini6n son fundamentales: 

"l.- De que el Estado garantice su autonomfa y liber -

tad y le proporcione los elementos y recursos necesarios 

para cumplir con una demanda desbordante. 

2.- De que los partidos políticos circunscriban sus 

acciones a su propia naturaleza, finalidad y ámbito, res

petando las funciones de la Universidad y sus procesos in

ternos de gobierno (administrativo y académico). 

3.- De que las mismas universidades respeten su pro· 

pia naturaleza, su misión y sus funciones, recurriendo 

siempre a la aplicación irrestricta del Derecho". l 22 l 
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De no hacerlo, acepta una situact6n de excepción y se 

deja a sí misma indefensa 

Mucho de lo que se debate en torno y dentro de las 

universidades es en función del tipo de institución que se 

desea. La Universidad no debe tender.a ser tecnocrática o 

"metafísica", es decir, estar desprovista de proyección s~ 

cial. Pero tampoco deben inclinarse hacia la militancia, ya 

que esta la lleva a la actividad política, perdiendo más 

temprano que tarde su esencia. 

"La posibilidad de alcanzar los objetivos sociales de 

las universidades e instituciones de educación superior se 

ve disminuida en razón directa de la disminución de la ca

lidad de la edu~ación•.C 23 l 'La calidad de la educación 

no puede garantizar por sí sola que una institución educati 

va se identifique con los objetivos sociales de la educación 

superior, como a la inversa, tampoco basta que una institu

ción manifieste su interés y dedicación a dichos objetivos, 

mientras sus funciones se cumplen insatisfactoria o insufi

cientemente. Es necesario en consecuencia que se integren 

ambos aspectos; eficiencia institucional y orientación ha

cia objetivos sociales." (24 1 

Hemos visto el proceso histórico y en líneas generales 

la trayectoria de la Untversidad Nacional. A la fecha, la 

Universidad se encuentra en un proceso de revisión de su 

estructura jurídica, como resultado de la iniciativa, !to-
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mada por los estudiantes en respuestas a la cr1tlca que hizo 

el rector Jorge Carpizo en 1986:, para reformar la legisla

ción universitaria, que finalmente se aprobará por el Cons~ 

jo Universitario en un Congreso con amplia participación de 

todos los sectores universitarios. De este proceso han re -

sultado, en primera instancia a través de los Seminarios de 

Diagnóstico, propuestas de trabajo que contienen significa

tivos avances en cuanto a ampliar los cauces de participa -

ción de la comunidad universitaria en la toma de decisiones·, 

en cuanto a mejorar los procedimientos para la representa

ción de los diversos sectores que conforman a la Universi

dad y en cuanto a actualizar las modalidades de la organi

zación universttaria para responder a las demandas socia -

1 es. 
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